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PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.
MINISTERIO DE ULTRAMAR

DECRETOS.
El Gobierno de la República lia tenido á bien dejar sin 

efecto el decreto de 17 de Julio próximo pasado, por el 
que se nombraba á D. Pedro Antonio Hernández, Juez de 
término cesante y Oficial de la clase de primeros del 
Ministerio de Ultramar, Magistrado'de la Audiencia de 
Puerto-Rico.

Madrid diez de Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
5 ¿C(í>1á s  S a lm e r ó n .

El Ministro de Ultramar,
E d u ard o  P alan ca.

El Gobierno de la República ha tenido á bien dejarisin 
efecto el decreto de 17 de Julio próximo pasado, por el; 
que se nombraba á D. Pedro María Villar y Portuondo; 
Fiscal de la Audiencia de Santiago de C uba,y >disp<meif 
que continúe en la plaza de Magistrado de la de Puerto- 
Rico que viene desempeñando. ; > . i

Madrid diez de Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres. >

El Presidente del Gobierno de la República
N i c o l  á s  S a l m e r ó n .

El Ministro de Ultramar,
Eduardo Palanca.

El Gobierno de la República ha tenido á bien dejar sin 
efecto el decreto de 17 de Julio próximo pasado, por el 
que se separaba á D. Tomás Rodríguez Sopeña del cargo 
de Fiscal de la Audiencia de Santiago de Coba, y dispo
ner que continúe i en pl desempeño del referido destino.

Madrid diez de Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres,

El Presidente del Gobierno de la República, 
N icolás Salmearen.

El Ministro de Ultramar,
Eduardo Palaraco.

e x p o s i c i o n .

La inamóvilidad de los .funcionarios encargados de la 
Administración de justicia; condición reconocida por to
dos como necesaria para que el poder júdiciaL alcance la 
independencia que su misión exige y á su carácter corres
ponde, fué consagrada por el decreto de 25 de Octubre 
de 1870, con aplicación á nuestras provincias ultrama
rinas';: '• -: é

No obstante, como tantas otras , las disposiciones de 
este decreto han dejado de cumplirse principalmente en 
cuanto atañe á las condiciones exigidas para el ingreso y 
reglas marcadas pai*a el ascenso en las carreras judicial y 
fiscal, sin razón alguna que lo justifique, aunque alegarse 
puedan motivos poderosos que lo excusen.

Por otra parte; las múltiples y con frecuencia perento
rias necesidades de nuestra política en nuestras provin
cias de Ultramar habrán impedido sin duda alguna á los 
dignos antecesores del Ministro que suscribe dedicar á la 
Administración de justicia toda la preferente atención, 
todo el escrupuloso cuidado que por su gran importancia 
merece, siendo esto causa de que aun no esté, organizado 
el cuerpo de Aspirantes á la Judicatura, ni se haya redac
tado el reglamento conforme al cual han de ser cumplidas 
las disposiciones del decreto orgánico.

Los efectos del olvido á que se han relegado estas im
portantes disposiciones se dejan sentir en la vida de aque

llos Tribunales, frecuentemente perturbados, objeto de 
prevenciones que menoscaban su prestigio y de medidas 
administrativas que hieren su dignidad y entorpecen sus 
funciones.

De esperar es que todos estos males desaparezcan cuan
do las provincias de allende los mares sean llamadas por 
la Constitución de la República á organizarse según las 
comunes leyes de la patria ; pero miéntras tanto importa 
mucho poner coto á la arbitrariedad en el nombramiento 
y ascensos de los aludidos funcionarios, restableciendo las 
olvidadas prescripciones del decreto de 25 de Octubre 
de 1870, invalidando los nombramientos contra ellos rea
lizados, y completándolas con aquellas medidas que son 
de necesidad para su exacto cumplimiento.

Por último, considera el que suscribe ser esta ocasión 
de reformar los artículos 28 y 33 del mencionado decreto 
en el sentido de conferir al.Tribunal Supremo de Justicia 
las facultades, que según ellos al Consejó de;Estado perte
necen.

Aconsejan esta variación la conveniencia de asimilar 
las leyes de Ultramar á las que rigen en la Península, la 
de i r  pmparandaíuna organi^cion i dedj^oder j  udicial oon 
ihdíepéíidesuciá dé 1 oé;. demás^jxdderétíy yr Iks1 (úiiamstan^ 
eras de ser el Tribunal Supremo de Justicia, I por la natu- 
raléza de sus funciones, por la índole de su competencia y  
por la elevación de su carácter, más apto á dichos fines 
que ningún otro Cuerpo del Estado.

Fundado en estas consideraciones el Ministro que sus
cribe, tiene la honra de someter al Poder Ejecutivo de la 
República el siguiente proyecto dé decreto.

Madrid 27 de Agostó de 1873.
El Ministro de Ultramar, 
Edaanlo Palanca.

DECRETO.
El Gobierno de la República, de acuerdo con lo pro

puesto por el Ministro de Ultramar, decreta lo siguiente:
Artículo 1.° Todas las disposiciones del decreto de 25 

de Oetubre de 1870 sobre organización del poder judicial 
en Ultramar se declaran en vigor y serán estrictamente 
cumplidas.

Art. 2.° Las atribuciones conferidas en dicho decreto 
al Consejo de Estado corresponderán en adelante al Tri
bunal Supremo de Justicia.

Árt. 3.° Los nombramientos y ascensos en las carre
ras judicial y fiscal, realizados con posterioridad á di
cho decreto y que no se hayan ajustado á sus disposi
ciones, no dan derecho alguno á los funcionarios en quie
nes hayan recaído para que se les considere inamovibles.

Art. 4.° Por el Ministerio de Ultramar se procederá al 
exámen de los expedientes respectivos al personal de la 
administración de justicia en las provincias ultramarinas, 
y se propondrá en su virtud la separación ó remoción de 
los funcionarios que se hallen en el caso del artículo pre
cedente.

Art. 5.* Por el mismo Ministerio se formularán con 
toda urgencia los reglamentos necesarios para la exacta y 
completa ejecución del citado decreto.

Madrid veintisiete de Agosto de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Nicolás Salm erón.

El Ministro de Ultramar,
Eduardo Palanca.

DECRETO.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Jefe de Administración de primera clase, Administrador 
central de Correos de la isla de Cuba, á D. Inocente López 
Bernagosi.

Madrid veintisiete de Agosto de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Gobierno de k  República, 
N icolás Salm erón.

El Ministro de Ultramar,
Ed u ard o P alan ca.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Consecuente á la ley de 16 .y circular de este Ministerio 
de 26 del.actual en que se llaman al servicio activo 80.000 
hombres de la reserva, y á fin de que el servicio sanitario 
se llene cumplidamente en todas sus partes sin gravar el 
presupuesto dé una manera permanente, el Gobierno de 
la República ha tenido á bien disponer:

1.° Se aumenta la actual fuerza de la brigada sanitaria 
con 400 individuos de los de la reserva que se pone ert 
activo para servir en dicha brigada miéntras aquella esté 
sobre las?armas, gozando de los haberes, sobresueldo, ra
ciones y demás ventajas que los pertenecientes á la misma. 
La,saca se verificará á solicitud/prjgpia entre los que ten
gan GQ&Qlttidfr Jn carrera de Medieina ó Farmacia, ó sean 
alumnos de dichas Facultades, prefiriendo á los que ha
yan ganado en las. Universidades más numero de años de 
estudios y acrediten mayor aprovechamiento. Las instan
cias deberán dirigirlas los interesados ai Brigadier Jefe 
de la Sección tercera de este Ministerio, acompañando 
certificación de sus estudios expedida por la Universidad 
respectiva. Para que el mando de esta fuerza sea cual cor
responda, se aumentan las clases de la brigada con cuatro 
sargentos primeros, dando colocación en activo á igual 
número de los que se hallan de reemplazo pertenecientes 
á la misma, y con ocho sargentos segundos, ocho cabos 
primeros y ocho segundos por promoción entre los que 
corresponda de la fuerza veterana de la brigada ó de la 
misma reserva que reúnan condiciones más sobresalientes.

2.° Se facilitará desde luego á la brigada el importe 
de primeras puestas de prendas mayores y equipo, que 
á razón de 77 pesetas 12 céntimos uno, asciende á 30.848 
pesetas * é inmediatamente deberá procederse por la mis
ma á la adquisición por contrata de dichas prendas y 
equipos.

3.° Asimismo se sacarán de los comprendidos en la 
reserva los que, siendo Médicos ó Farmacéuticos con tí
tulo de Licenciado ó Doctor en dichas Facultades, lo so
liciten al Brigadier Jefe de la Sección tercera de este Mi
nisterio, acompañando copia testimoniada de su título y 
certificación de buena conducta expedida por el Alcaide 
popular del pueblo de su residencia. Se elegirán entre los 
solicitantes los que, según los informes y acordadas que 
considere tomar y dirigir á  los Centros universitarios el 
Jefe de la Sección, resulten ser los más á propósito para 
el servicio sanitario del ejército.

4.° Los nombrados se titularán Médicos ó Farmacéu
ticos provisionales de Sanidad militar, y tendrán el suel
do de 2.000 pesetas anuales miéntras dure su servicio, go
zarán la asimilación de Alférez y usarán el uniforme de la 
Plana mayor de Sanidad militar con la divisa, píuses, ra
ciones y ventajas correspondientes á su asimilación y al 
cuerpo en que sirven.

5.° Desempeñarán siempre el servicio facultativo que 
les corresponda en los hospitales militares y ambulancias 
de los ejércitos de operaciones, á  la inmediación de Jefes 
y Oficiales del cuerpo; y cuando sean destinados á los 
cuerpos de infantería ó caballería, lo serán como aumento 
á  )a dotación de los mismos, hallándose subordinados al 
Oficial médico propietario, que es el primer responsable 
del servicio.

6.° Se autoriza al Jefe de la Sección tercera para nom-
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brar Médicos provisionales de la clase civil entre los Doc
tores ó Licenciados que lo soliciten, prefiriendo en igual 
de circunstancias a los que no hayan cumplido 30 años 
de edad, siempre que entre los comprendidos en la reserva 
no hubiese suficiente número para cubrir 200 plazas de 
esta clase que por ahora se consideran necesarias. Será de 
30 el número máximo de Farmacéuticos provisionales, los 
cuales procederán precisamente de la reserva.

De orden de dicho Gobierno lo participo á V. E. para 
su conocimiento é inmediata ejecución. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 28 de Agosto de 1873.

GONZALEZ.

Sr. Jefe de la tercera Sección.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de revisión de la carga 
de justicia de 1.330 pesetas 6 céntimos, que bajo el nú 
mero 437, art. l.°, cap. l.° de la Sección 4.a dé los presu
puestos de Obligaciones generales del Estado, figura á fa
vor del Ayuntamiento de Grijota, provincia de Palencia, 
por el equivalente de las alcabalas de la villa de su nombre:

Visto el privilegio expedido por el Rey D. Felipe IV 
en 30 cíe Marzo de 1623, en cuya virtud se aprobó y con
firmó la carta de venta de 8 de Marzo de 1622 á favor del 
Concejo, Justicia y Regimiento de la villa de Grijota cíelas 
alcabalas y tercias de la misma:

Vista la certificación del Archivo de Simancas, com
prensiva de la cédula dada por D. Felipe V en 30 de Ju
nio de 1710, confirmando á la villa de Grijota en el goce 
de sus alcabalas, y declarándolas preservadas del decreto 
de incorporación á la Corona:

. Vistos la ley de presupuestos de 23 de Mayo de 1845 y 
el art. 9.° de la de 1859; la ley de revisión de 29 de Abril 
de 1855 y las Reales órdenes de 30 de Mayo y 2 de Junio 
del mismo año:

Vista la orden déla Regenciafiel Reino de 25 de Agoslo 
de 1870:

Considerando quedas alcabalas de que sé trata fueron 
enajenadas de la Corona y adquiridas mediante precio que 
ingresó en las arcas del Tesoro, y qué miéntraS'no sea in
demnizado el precio de egresión el Ayuntamiento de Griv 
jota tiene derecho á continuar percibiendo la renta de 1.330 
pesetas 6 céntimos que se consigna en los presupuestos del 
Estado, y que es la misma que figura en la relación for
mada en 1851 por la Dirección general de Contribuciones 
indirectas:

Considerando que al verificarse la revisión de la carga > 
de justicia de que se trata se harí cumplido todas.las for
malidades prevenidas en las leyes y órdenes vigentesen la 
materia;

El Gobierno de la República, de conformidad con ío 
informado por las Secciones reunidas de Hacienda y Ul
tramar, y de Estado y Gracia y Justicia del Consejo cíe 
Estado, ha tenido á bien declarar subsistente la carga 
de justicia de 1.330 pesetas 6 céntimos anuales á favor del 
Ayuntamiento de Grijota por el equivalente de sus al
cabalas.

Lo comunico á V. I. para su conocimiento y demás 
efectos consiguientes. Dios guardé á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Julio de 1873.

CARVAJAL.

Sr. Director general, Presidente de la Junta de la Deuda 
pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Manuel Villalba contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial, confirmatorio déotro 
del Ayuntamiento, sobre imposición de derechos á una 
caja de azafran, la Sección encargada del despacho en el 
período de vacaciones de aquel alto Cuerpo se ha servido 
evacuarlo en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: La Comisión de vacaciones del Consejo 
ha examinado el adjunto expediente, en que D. Manuel Vi
llalba se alza de un acuerdo de la Comisión provincial de 
Valladolid, que, confirmando otro adoptado por el Ayun
tamiento y Jurado de arbitrios de la misma ciudad, con
denó al reclamante al pago de dobles derechos por la in
troducción de cierta cantidad de azafran.

Resulta que el apelante dió el encargo á ún individuo, 
que según parece es sordo-mudo, para que retirase de 
la estación del ferro-carril una caja con géneros que le 
estaban consignados: aquel lo hizo así; y al llegar al fie
lato de recaudación de arbitrios indicó, según se expresa 
en diversas declaraciones, quelacaja contenia sedas: que en 
vista de esto se le dejó pasar libremente; pero que unos tra
bajadores que allí se hallaban comprendieron que no eran 
sedas, sino azafran, lo que la caja contenia; y comunicadas

[ estas sospechas álos dependientes del Resguardo, hicieron ¡ 
I volver al encargado de conducir el bulto, y á presencia del I 
| dueño, á quien se llamó, se abrió la caja y resultó quecon- 
¡ tenia en efecto azafran, si bien cubierto con algunos pa- 
| quetes de séda. Denunciado el hecho al Jurado de arbi- 
! trios, acordó poner el duplo de los derechos marcados en 
| la tarifa: el Ay untamiento confirmó "este acuerdo; y, ha- 
\ biendo apelado D. Manuel Villalba para ante la Comisión 
| provincial, resolvió también en idéntico sentido.
Ü La apreciación de los hechos que en el expediente apa

recen como probados, entiende la Comisión del Consejo 
que tiene todos los caracteres de exactitud posibles, por 
ipás que diste mucho en su sentir de ser una prueba ple
na. Hay, sí, fuertes indicios, graves conjeturas para creer 
que pudo pretenderse defraudar los intereses del Munici
pio de Valladolid; y las circunstancias todas del hecho,la 
no despreciable de venir envueltas emun -mismo embalaje 

.‘artículos de todo punto heterogéneos y que por su n ftu - 
^raleza no deben venir juntas;-la gravísima sospecha; que 
i  esto infunde respecto de que sé pretendiera ocultar con el 

género qué no adeuda el que está gravado con un fuerte 
derecho en la tarifa; todo esto, repite la Comisión , que le 
hace inclinarse á considerar bien apreciados los hechos y 
exacta, hasta donde es posible que lo sea , la calificación 
de fraude que á la introducción de que se trata  se ha apli
cado.

Porque debe decirlo la Comisión con claridad: si bien 
es cierto que las manifestaciones de un sordo-mudo suelen 
ser á veces incomprensibles y ocasionadas á error, cuando 
ménos, para los que no tienen el hábito práctico de enten- , 
derse con esta clase de defectuosos, también lo es que, si 
el sordo-mudo hubiese llevado el encargo y la resolución 
de satisfacerlos derechos de tarifa, al punto lo hubiesen, 
comprendido.

No dirá la Comisión (pues que esto no puede decirse 
sin una prueba incontestable) que se buscase á úna per
sona de aquellas condiciones para consumar el fraude; 
pero sí que la casualidad ha proporcionado con ello un 
medio de excusa ai interesado, aunque de nada le sirva 
para su objeto; así como á la vez la misma circunstancia 

.mueve á la Comisión para considerar digna de severa cen
sura la conducta de los empleados del Resguardo de Va
lladolid. Y con tanto mayor motivo se ocupa en éste punto; 
la Comisión, cuanto que entre esos mismos empleados 
aparecen repartidas dos terceras partes de la cantidad á 
que asciende la pena impuesta al contraventor. Y que esos 
empleados no cumplieron en modo alguno con su deber, 
lo demuestran ellos mismos en sus declaraciones. ¿Cómo, 
sino, se concibe que unos trabajadores que nada tenían 
que ver con el Resguardo, que en nada iban á lucrarse con 
la aprehensionppercibiesen el olor que la caja despedía y 
no llegase sin embargo á herir los sentidos de esos mismos 
dependientes? Indudable es que no se acercaron ni preten
dieron siquiera reconocer la caja, pues de otro modo seria 
preciso creer que voluntariamente la dejaron pasar para 
después simular una aprehensión que en realidad no lle
varon ellos á cabo; pues sin la perspicacia de los trabaja
dores que ántes se indican, ciertamente que el Ayunta
miento de Valladolid no habría ingresado en sus arcas la 
cantidad á que ascienden los derechos de tarifa.

No hace la Comisión estas indicaciones para proponer 
que se dé distinta inversión á la cantidad de que se tra 
ta : esto no ha sido objeto de discusión, y sobre ello no 
puede V. E. resolver, porque no,ha sido tampoco puesta en 
duda la legitimidad del Jurado de arbitrios para distri
buir la sumaá.que la pena asciende de la manera que esté 
establecida. Pero es lamentable, y sobre esto sí llama la 
Comisión muy especialmente toda la atención de V. E., 
que los descuidos de los funcionarios encargados de re
caudar el impuesto despierten en los particulares la idea 
del fraude ó alienten en este camino á los que ya están 
avezados á recorrerlo. Estos hechos, si sólo redundasen en 
perjuicio de los intereses de los Municipios, todavía la 
Comisión, respetando como debe la autonomía de estas 
corporaciones, y reservando á quien competa el denunciar
los y corregirlos, nada diria sobre ellos; pero como á ve
ces tiene que entender en asuntos de esta índole la alta 
Administración del Estado, y por la fuerza de las circuns
tancias se ve obligada la Comisión, como en el presente caso 
ocurre, á considerar procedente una especie de pena que 
pudo haberse evitado; y como tales hechos podrían redun
dar en cierto desprestigio para la Administración si al 
ménos no se reconociese que hay algo y aun quizá mucho 
de censurable en la conducta de esos empleados, la Comi
sión , como ántes se indica, llama sobre ello la atención 
de V. E. á fin de que se haga entender al Ayuntamiento ! 
de Valladolid, por el conducto debido, que procure que los | 
funcionarios encargados de recaudar ese y cualquier otro 
impuesto procedan con la debida diligencia, no sólo por ¡ 
lo que esto convenga álos intereses municipales, sino para j 

■; evitar también asuntos como el presente, en que se da el '
‘ extraordinario caso de que se conceda á la negligencia ó ;

á la falta de condiciones el premio que al celo y á una 
perspicacia especial es debido.

No insistirá más la Comisión en estas consideraciones; 
y concretándose al caso que motiva este informe, opina 
en conclusión que se debe confirmar el acuerdo apelado.»

Y conforme el Poder Ejecutivo de la República con el 
preinserto dictám en, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De su orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de 
Agosto de 1873.

EL Secretario  general,
José María Ceileruelo.

Sr. Gobernador de la provincia de Valladolid.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Visto-el expediente de la mina de hierro denominada 
jas Californias, sita en término de Sopuerta, provincia 
le Vizcaya:

Resultando que en 17 de Noviembre de 1871 D. Ma- 
íuel María de Palacios presentó instancia al Gobernador 
le la provincia de Vizcaya pidiendo la adquisición de 100 
>ertenencias para la mina de hierro Las Californias , que 
;ituó en término de Sopuerta, en la provincia de Vizcaya, 
íaciendo la designación correspondiente:

Resultando que admitida dicha solicitud sin perjuicio 
f salvo mejor derecho, se publicaron edictos, en cuyo es
pado no ;se presentó oposición alguna:

Resultando que el Gobernador de Vizcaya pasó en 25 
le Abril de 1872 el expediente Las Californias para su de
marcación al Ingeniero Jefe de la provincia, cuya opera- 
ñon se llevó á cabo en 21 de Noviembre del mismo año, 
10 colocando más que 64 pertenencias por impedirlo la 
lemarcacion de la mina Amalia Juliana:

Resultando que en 12 de Mayo del corriente año Don 
íuan José de Aqueche presentó una solicitud al Goberna
dor civil de la provincia pidiendo la adquisición de 62 per
tenencias para la mina Legalidad sobre el mismo terreno 
demarcado: para Las Californias > pretendiendo que este 
expediente debe cancelarse por no haber reclamado el re
gistrador dentro del término de los 60 dias siguientes al 
plazo de cuatro meses prevenido en el art. 15 de las bases, 
según se ordena en la disposición 16 de las generales del 
reglamento para la ejecución de la ley reformada de 24 de 
Funio de 1868:

Resultando que en el mismo dia fué admitido por el 
jlobernador, y salvo mejor derecho' el registro nombrado 
Legalidad:

Resultando que el Gobernador declaró en 17 de Mayo 
ie 1873 fenecido el expediente Las Californias, apoyán
dose en lo dispuesto en el art. 15 de las bases y la dispo
sición 16 del reglamento:

Vistos los artículos 15 de las bases, el párrafo tercero 
del 75 del reglamento y la disposición 16 del mismo: 

Considerando que según el art. 15 del decreto-ley de 29 
de Diciembre de 1868, el Gobernador, instruido el expe
diente oportuno según en el reglamento se determina, y 
demostrada la existencia de terreno franco, deberá preci
samente en todos los casos, prévia la publicidad necesaria 
para oir ías reclamaciones que pudieran intentarse, dis
poner que se demarque la concesión y otorgar esta en un 
plazo que no exceda de cuatro meses, a contar desde la fe- 
3ha de presentación del escrito :

Considerando que está vigente la disposición 16 de las 
generales del reglamento para la ejecución de la ley refor-1 
nada de 24 de Junio de 1868 y en completa armonía con 
ñ espíritu de las bases:

Considerando que según la disposición ,16 del regla- 
nento, en minería no se adquieren derechos si se prescinde 
le la estricta observancia y puntual cumplimiento de la 
ey y reglamento; los plazos son fatales é improrogables, 
j las faltas de la Administración no irrogarán perjuicio á 
os interesados siempre que reclamen en el término de 60 
lias, contados desde que el plazo espira para ellos; enten- 
liéndose, si omitiese esta reclamación, que desisten de 
¡us pretensiones y abandonan la prosecución del ex- 
jediente:

Considerando que dicha declaración procede se haga 
le oficio ó á instancia de cualquiera interesado, p.udiendo 
¡olamente el Gobierno dispensar estos defectos cuando no 
¡e irrogue perj uicio á tercero :

Considerando que desde que se presentó la solicitud 
le registro Las Californias hasta el 12 de Mayo de 1873,
► sea la fecha de presentación de la del registro Legalidad, 
ian trascurrido cerca de 18 meses sin que en ese inier- 
ralo haya habido ninguna reclamación por parte del re- 
jstrador de la mina Las Californias en la forma preve- 
ida ni en el plazo marcado en la disposición 16 del re- 
lamento:
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Considerando que no puede suponerse la existencia de 
fuerza mayor cuando sólo exigía la décimasexta disposi
ción al registrador de L a s C alifo rn ias  la presentación de 
una simple protesta en las oficinas del Gobierno c iv il: 

Visto el informe de la Junta superior facultativa de 
minería y el de la comisión del Consejo de Estado en va
caciones, y de acuerdo con el parecer de la segunda de di
chas corporaciones,

El Gobierno de la República se ha servido confirmar 
la providencia del Gobernador de 17 de Mayo último de
clarando fenecido el expediente-registro de la mina Las 
Californias, y que siga su curso el registro Legalidad.

De orden del Gobierno de la República lo participo 
á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años.- Madrid 4 de .Agosto de 1873.

GONZALEZ.

Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura, In
dustria y Comercio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Secretario, gene
ral del Ministerio de Estado de fecha 4 del corriente, ex
poniendo varias consideraciones que demuestran que tan
to la casa Vandenbergch, de Amberes, solicitante de una 
marca de fábrica para distinguir los productos de su in
dustria/como los de otras naciones con las cuales se han 
celebrado tratados de comercio, no están én el caso de 
ajustarse á las prescripciones de la Real orden de $0 de 
Noviembre de 18o0, sino á lo estipulado en los referidos 
tratados: ,

Considerando que estos documentos tienen por su na
turaleza fuerza de ley, y por lo tanto vienen á derogar las 
disposiciones anteriores que se oponen á su cumplimiento: 

Considerando que los naturales de las naciones donde 
dichos tratados no existen quedan sujetos en un todo á la 
legislación común, que en este caso es la Real orden 
citada:

Considerando que para la resolución de la instancia de 
la casa Vandenbergch debe tenerse en cuenta que por 
el art. 5.° del tratado celebrado con el reino de Bélgica, 
donde aquella está establecida, se deroga la expresada or
den al establecer la reciprocidad de derechos de marcas de 
fábricas, fijando los requisitos que deben observarse para 
obtener en cada una de las naciones su propiedad y uso 
exclusivo,

El Gobierno de la República ha tenido á bien resolver 
que todo extranjero, cualquiera que sea su nacionalidad, 
siempre que con ella se hayan celebrado tratados comer
ciales, debe, al solicitar el uso de una marca de fábrica en 
el territorio español, atenerse en un todo á lo estipulado en 
ellos; y por lo tanto, tan luego como justifique haber ob
tenido la propiedad en su país y presente en la Dirección 
general de Obras públicas, Agricultura, Industria y Co
mercio, debidamente legalizados los demás documentos 
que se hayan estipulado, se le expida libre de gastos el 
certificado correspondiente. Y por lo que respecta á la re
clamación de la casa Vandenbergch, que quede sin efecto 
la orden de 17 de Junio último, debiendo ajustarse en su 
instancia á lo prevenido por el art. 5.° del convenio cele
brado con su nación en 12 de Febrero de 1870.

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Agosto de 1873.

GONZALEZ.

Sr. Director del Conservatorio de Artes.

ADMINISTRACION CENTRAL .

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

Sección de A suntos generales.
El Cónsul de E spaña en San José de Costa-Rica participa 

que el dia 5, de Junio últim o falleció abinlestato en el hospital 
de aquella ciudad el súbdito español José González y  Redondo, 
na tu ra l de Oviedo, soltero, de ¿4  años de edad, y de profesión 
corista, de zarzuela.

El Vicecónsul de la Nación en P arís  anuncia que han  fa- 
üeeido en aquella capital D. Ju an  B autista B asauri é M a rte , 
n a tu ra l de Vizcaya, de estado soltero, y  D. José Antonio Faure, 
natural de A njou,'naturalizado español, de estado casado.

Lo .que se publica; p a ra  ¡conocimiento de .las personas á 
quienes pueda in teresar.

MINISTERIO DE HACIENDA

Departam ento de Em isión T eneduría  del Gran  Libro  
 de la D irección general d e la Deuda publica.
Los cupones de obligaciones generales del E stado por sub

venciones de ferro-carriles que á continuación se expresan 
han sufrido extravío  después de recibidos y taladrados en esta 
Dirección ; y  aunque por este motivo y  por hallarse  adem ás 
cancelados no es de tem er que puedan negociarse ni p resen
tarse nuevam ente, la Jun ta  ha  acordado declararlos nulos y  
fuera de-, la c ircu lac ión , anunciándolo como lo verifica para  
conocimiento del público en cum plim iento de las disposiciones 
vigentes.

CUPONES A QUE SE REFIERE ESTE ANUNCIO.

Vencimiento de 1.° de Julio de 1868.
Números 178.729 y 30, 196.585, 372.984 al 372.^87 de 60 rs., 

y 61, 62, 82, 230 y 800 de 600.
Vencimiento de 1.° de Julio de 1869.

Núm eros 164.083 al 464.096, 220.889 al 220.894, 243.661 
al 243.685 y 331.804 de 60 rs ., y  7.378 al 7.393 de 600.

Madrid 23 de Agosto de 1873. =  José C reagh .^V .0 B.°—El 
D irector general , Heredia.

Departam ento de Liquidación  
de la Dirección gen era l de la Deuda pública.
Por acuerdo de la Jun ta  de la Deuda pública, fecha 13 de 

Mayo último, se reconocieron y mandaron satisfacer en títu los 
de la ren ta  consolidada del 3 por 100 interior á favor del 
Presbítero D. Francisco Solano y A lbornoz, adm in istrador de 
capellanías vacantes de la diócesis de Granada, y  en ta l con
cepto de las fundadas por F rancisco  Salm erón, José Diaz B o- 
badilla y otros, 3.117 escudos 381 milésimas, y 1,114 escudos 
666 milésimas por im porte de réditos hasta 30 de Setiem bre 
de 1841 devengado# por varios capitales procedentes de con
solidación; cuyos valores quedaron pendientes de emisión y 
entrega por térm ino de un año, á contar desde 25 de E nero 
últim o, en que se declaró por el Juzgado de. prim era instancia  
de la U niversidad de esta capital el extravío de; las carpetas 
de resguardo originales de Granada, núm . .184, de 14 de Mayo 
de 1820; núm eros 468 de 27 de A bril y 386 de 20 de Jupio  
de 1821; números 559 y 589 de 8. y 14 de Mayo de 4822; h ú 
meros 604 y 705 de 19 y 29 de Junio de dicho año, y núm . 4 í l  
de 20 de Junio de 1825, con las que se presentaron los crédi
tos prim ordiales de imposición.

Lo que se anuncia al público con objeto de que la  persona 
que  tenga en su poder dicho^ documentos acuda á estas ofici
nas dentro del plazo fijado, que concluye en 2 5 ‘de Enero del 
año próximo venidero.

Madrid 30 dé Junio de 1873 .= José M. Bamaeho.==V.° B.°== 
Heredia.

La Junta de la Deuda pública por acuerdo de 26 de Setiem 
bre^ de 1871 reconoció á favor de Doña A n a , Doña Adelaida, 
Doña Isabel y Doña Teresa R ivaro la  y ¡Cervino, herederas del 
Cardenal D. Agustín R ivarola, 1.310 escudos‘254 m ilésim as en 
títu los d é la  renta perpetua del 3 por 100 in terior, quedando en 
suspenso la entrega de dichos valores por térm ino de un año, á 
contar desde el 14 de Diciembre de 1872, en que por el Juzga
do de prim era instancia  del distrito del Hospicio * se declaró el 
extravío  de las carpetas de resguardo, núm . 6.650, de 12 de 
E nero  de 1837, y  la otra,, núm . 26, fecha 8 de Agosto- de 1828, 
con las que D. B ernardo S o lari, apoderado del E m inentísim o 
Cardenal R ivarola, solicitó la capitalizacion del juro- liquidado.

Lo que se anuncia  al público á fin de que si alguna perso
na  tuviese las referidas carpetas se sirva presentarlas en este 
D epartam ento de m i cargo.

Madrid. 1.° de Ju lio  de 1873.--=José M .'C am acho.=V ,° B.° =  
H eredia.

Sección de In terven ción  g en era l y  T eneduría  
de L ibros.

BIENES DE PROPIOS Y PROVJNCIALES.- VENTAS POSTERIORES 
AL 2  DE OCTUBRE D E  1 8 5 8 .

N Ú M E R O  1 . 0 1 .
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por das dos ter
.ceras partes del 80  por 100 de bienes de Propios y provincia

les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
exam inadas y aprobadas por esta Dirección general se rem iten  
á la de la Deuda pública para  que , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de A bril de 1859, em ita  
inscripciones nom inales con renta  de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan'

Número
de

órden.

Mes y año
CORPORACIONES. á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Rs. Cents.

PROVINCIA DE BURGOS.

124705 A yuntam iento  de B ú r-
gos............................ Marzo 1863......... 240

124706 Idem de id., ad icional. Mayo 1862............ 87944
124707 Idem  de id ......................  Idem  1863............. 336
124708 Idem  de id ......................  Junio  id ................. 4.224
124709 Idem  de id ......................  Julio i d . . * . .........' 594l67
124710 Idem de id ......... ............. Febrero  1864----- 8.5041)3
124711 Idem  de id ........ .............  A bril id ........ .. 240
124712 Idem de id ......................  Mayo id ................. ■7,973*78
124713 Idem  de id ......... .. Junio id ................. 1.777‘33
124714 Idem de id ...................... Ju lio  i d ................. 64‘52
124715 Idem  de id ............. Agosto i d ............. 3.373*34
124716 Idem de id ......................  Noviembre i d . . . . 7.7 78‘69
124717 Idem  de Bozoo.............  Idem  i d . . . . . . . . . 288
124718 Idem  de Basconcillos

del T ozo................. . .  Febrero  id . . . . . . 1.600
124719 Idem de Cerezo de Rio

' Tirón, a d ic io n a l.. . .  Agosto i d ............. 1.621‘33
124720 Idem  de L a ra . . . . . -----  Ju lio  i d . . .............. 120‘27
124721 • Idem de id ......... ............  Setiem bre id . . . . 90‘91
124722 Idem  de Moradillo de

R o a ..............................  Marzo id ............... 3.200
124723 Idem  de M anciles .. . . .  Febrero  id ------- !.497‘82

*124724 . Idem  de id ...................... D iciem bre i d . . . . 43145
■ 124725 Idem  de Modubar de la

C uesta..........................  Jun io  id y ., . . . . . . 572‘27
124726 Idem de M anzanedo.. :  Marzo id . . . . . . . . . 1.866*67.
124727 Idem  de M azuela......... Idem id .................. 96745-
124728 Idem  de M iranda ......... Febrero  i d . . . . . . 2.907*80
124729 Idem de id ......... ............  Jun io  i d ............... 249‘79
124730 Idem  de id .....................  D iciem bre id ......... 2.589*76
124731 Idem  de Nuez de A rriba Junio id . , . . . . . . . 18‘67
124732 Idem de Orbaneja Rio-

pico ..............................  Febrero  id ............ 487‘47
124733 Idem  de id .....................  D iciem bre i d . . . . 487‘47
124734 Idem  de i d . . . ...............  Junio i d . . . . ......... 1.106*67
124735 • Idem  de Olmos Albos . N oviem bre id . . .  . 427‘20
124736 Idem  de P iníllos de Es-

g u e v a .. , .  •...................  Febrero  i d . . . . . . 1,115‘79
124737 Idem de Q u in tanaL ara ,

adicional...................... Octubre 1862'. * .. '2 8 9 -0 7
124738 Idem  de R obredo So-

b res ie rra ......................  Agosto 1 8 6 4 . . . . . 4.500
124739 Idem de R evilla  Ca

b r ia d a ........... ..............  Idem i d . ............... i.125‘33
124740 Idem  de Robledo Z a-

m an zas........................ Junio id ................ 1.653‘33

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Rs. Cénts,

124741 A yunt.°de San Felices. Julio 4864........... 27.204
124742
124743 .

Idem de Sotobellanos.. 
Idem de San Clemente

Marzo i d . ............. 3.680

del V a lle . . ................. Febrero  id ........... 2.933*87
124744
124745

Idem de id .....................
Idem de San M artin de

Diciem bre id ___ 267‘2G

124746
U bierna....................... -

Idem de Santibañez Zar-
Febrero  id . . . . . . . 1.116£48

zaguda.. . . . . . . . . . . . íd em  i d ................ 693*33
124747 Idem  de San Juan del

124748
Monte ..........................

Idem  de San Vicente
Agosto i d ............. 1.643‘74

124749
del V alle............

Idem de Soto de B u-
Idem id ......... 155*20

re b a ........................ Julio i d ................. 181‘60
124750 Idem de S an to v e n ia .. .

PROVINCIA DE CÁCERES.

Marzo id ............... 912

124751 A yuntam iento  de Mata 
de A lc á n ta ra , ........... 1.031 ‘80Marzo 1861........

124752 Idem de N a v a lm o ra l.. Idem  1860.......... 3.708*60
124753
124754

Idem de id ........... ..
Idem de Oliva de . P ía -  .

O ctubre 1 8 6 2 ... 72.408*80

sen c ia ...........L ,. . . . . Idem  id ................. . 16.625‘78
124755 Idem de id ...................... Noviem bre i d . . . . 770‘88
12475(3 Idem de i d . ................... Diciembre id . . . . 12.169*62
124757 Idem de P o rtage ........... Julio 1860............ 2.2 93‘33
124758 Idem de Pedroso.......... Idem 1 8 6 2 . . . . . . . 7.472*24
12475.9 Idem de id ................. Agosto id ... , 6.068‘14
124*60 Idem de id ...................... Octubre i d . , . . . . 971*20
124761 Idem de P iedras Albas. Marzo 1861........ .. 1.09 P47
124762
124763

Idem de P e ra le s . . . . . .
Idem de P ino F ra n 

Diciembre 1862. . 4.642‘66

queado.......................... Setiem bre i d . . . . 3,520
124764 Idem  de R om angordo . O ctubre 1 8 6 0 ... 163*90
124765 Idem  de id ......... ............ Noviembre 1861 163‘90
124766 Idem de i d . .................... Marzo 1865......... 715‘04
124767
124768

Idem de Robledo Llano. 
Idem de Santibañez el

Noviembre 1862 . 1.299*46

124769
B ajo .............................

Idem  de S ierra de F uen 
Diciem bre 1864.. 379‘74

tes ................. ............... Agosto 1862 230*60
124770 Idem de i d . .................... D iciem bre i d . . . . 19.360
124771 Idem de S o to se rran o .. E nero  1861........ . 1.771
124772 Idem de id ...................... Idem  1862........... 1.840
124773
124774

Idem de id ......................
Idem de S alvatierra  de

D iciem bre i d . . . . 1.386‘66

Santiago...................... Octubre i d ......... 444*20
124775 Idem de id ................ Noviembre id . . . 460
124776 Sesmo de T ru ji llo ----- Setiem bre i d . . . . 2.208*54
124777 Idem de id ...................... Octubre i d ......... . 2.742‘i a
124778
124779

Idem  de id ......................
A yuntam iento de P la -

N oviem bre i d . . . 349*42

12478Q
sencia, se sm o ...........

Idem  de Santibañez el
Julio  i d ............... 2.773*86

A lto .......................... .. Agosto i d .......... 9.442‘66
124781 Idem  de S alo rino ......... Idem  id .............. 4.800
124782 Idem  de Torrejoncillo , Febrero  1863 .... .  27.316*73
124783 I d e m  de i d . . . . . . . . . . . . . I d e m  1 8 6 4 ______,. 40 646‘14
124784 I d e m  d e  i d .  ..... . ............. A b r i l  i d . . . . 28.467*71
124785 Idem  dé id ...................... Mayo id ............... 6.531*14
124786 ídem  de i d . .................... Junio id .............. 14.896*15
124787 Idem  de i d ...................... Idem 1865'.......... 4.107‘20
124788 -Idem de i d . . . . . ............. Febrero  id „ . . . . 53.637
124789 Idem de Torre dé S anta

M aría .., . 7.................. Octubre 1 8 6 2 ... 922‘68
124790 Idem de id ...................... Noviembre i d . . . 1.813‘34
124791
124792

Idem de id ......................
Idem de T orrecilla  de 3a

Diciembre i d . . . . 57.719*47

T iesa ............... ............ Julio  i d ............... , 2.405*34
124793 Idem de i d ........ ........... Octubre id .......... 12.000
124794
12479o

Idem de T orril ..............
Idem de T orre de Don

Julio 1863........... 181*60

M iguel.. ............... .. Setiem bre 1862... 12.494
124796
124797

Idem  de id .................
Idem  de Valencia de A l

Julio  1863.......... . .  16.266‘66

cántara ........................ Idem 1862.......... 62.149*84
124798 Idem  ,de id ........... .......... Agosto i d ........... 108,554‘69
124799 Idem de i d . ......... .......... Octubre i d ......... 45.705‘0 i
124800 Idem de id ...................... N oviem bre id. / . . 3.927‘48
124801 Idem de id ...................... Diciembre id . .. 250*67
124802 Idem de Villa de R ey . Setiem bre i d . . . . 8.362*67
124803 Idem  de id ...................... Octubre id ......... 4.588*78
124804 Idem de id ----- . . . . . . . D iciem bre i d . . . . 10.672
124805 Idem de V aldehuéscar. Idem  1861. . . . 10.474*05
124806 Idem, de id ............. .. Idem  1862 ......... 4.989‘60
124807 Idem de id ..................... Idem  1863.......... . 8.130*36
124808 Idem de id ..................... Idem 1864.......... 4.881*05
124809 Idem  de Valdemorales. Octubre 1862 ... . 5.840
124810. Idem  de i d ...................... Noviembre i d . . 458*66
124811 Idem de V a ld a s tilla s .., Agosto i d . . . . . . 789‘33
124812 Idem  de id ...................... Setiem bre id . . . .. 3.218‘40
124813 Idem de id ..................... N oviem bre i d .., 5.351‘46
124814 Idem de V a ldefuen te .. Octubre i d . . 12.656‘47
424815
124816

Idem  de id . ........... ..
Idem de Val verde del

Noviem bre i d . . 534‘40

Fresno .......................... Ju lio  id ----- ■642*94
-124817
124818

Idem de id ................. ..
Idem de Valverde de la

Agosto id . 533‘33

V era........ ..................... Julio  1863........ . .  11.066*67

M adrid 11 de Julio de-1873. 
,■ nuel Francisco Alvarez,

=?*E1 In terven to r genera l. Ma~

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

Cuerpo n acional de In gen ieros de Montes.

Aprovechamiento de p inos secos, quebrados y arrancados 
por las nieves.

Los dias 30 del actual y 1.* de Setiem bre se sacan nueva
m ente á subasta en las oficinas de este d is trito  5.479 pinos de 
todas dim ensiones, y 4.941 latas que se hallan  señaladas en los 
cuarteles de estos m ontes llam ados M arav illas, Cerropelaao, 
Botillo y Vedado, y  que tienen aplicación á todo genero cu 
construcciones , para  traviesas &c.

La sum a en que se hallan  tasados los referidos pm os es ui 
de 43.627 pesetas y 57 céntimos. _  T . _ _

San Ildefonso 22 «de Agosto de 1873.=^El Ingeniero  Jefe, 
Roque León del R ivem .
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M I N I S T E R I O  D E  

FOMENTO

I N S T I T U T O  G E O G R Á F I C O  Y  E S T A D Í S T I C O .

M O V I M I E N T O  D E  L A  P O B L A C I O N  D E  E S P A Ñ A  E N  E L  A Ñ O  D E  1 8 7 0 .

M a t r i m o n i o s  canónicos( 1 )  y  driles( * 2 )  o c u r r i d o s  e n  l a s  c a p i t a l e s  d e  p r o v i n c i a  i  8 7 0 ,  c l a s i f i c a d o s

C A P I T A L E S .

M A T R I M O N I O S  D E

T O T A L .

P R O PO R C IO N  P OR  1 0 0  
D E  LOS M A TR IM O N IO S  

C A N Ó N IC O S Y  C IVILES  
CON LO S H A B IT A N T E S  

SEGUN EL
C A P I T A L E S .

M A T R I M O N I O S  D E

T O T A L .

P R O P O R C IO N  POR 1 0 0  

D E  LO S M ATRIM ONIOS  
C A N Ó N IC O S Y C IVILES  
CON LOS H AB IT A N T E S  

SEGUN ELSOLTERO CON V IU D O  CON SO L T ER O  CON V i u p o  CON

S o l t e r a . V i u d a . S o R e r a . V i u d a .

C e n s o  
d e  1 8 6 0 .

R e s ú m e n  

d e  1 8 6 9 . S o l t e r a . V i u d a . S o l t e r a . V i u d a .  |

C e n s o  
d e  4 8 0 0 .

R e s ú m e n  
d e  1 8 6 9 .

. i  x « C a n ó n i c o s  
A l a v a  ( V i t o r i a ) .  J Q i v ¡ l e g _ .

A 1 U n  , ( C a n ó n i c o s  
A l b a c e t e . . . . . .  | C i v ¡ ] e s  >

* v  "  ¿ ( C a n ó n i c o s

A h c a n t e .................... ¡ C i v i l e s . . .

A ,  { C a n ó n i c o s

A j m e n a - ................ ¡ C i v i l e s . . .

. . .  ( C a n ó n i c o s  

A v l l a ....................■ • • ¡ C i v i l e s . . .

................... - ¡ S i 0 0 8

B a l e a r e s  ( P a l -  < C a n ó n i c o s  

m a  d e  M a l í . * )  ( C i v i l e s . . .

b — * ................. ¡ S S T !

.....................

( C a n ó n i c o s  
C á c e r e s . . . . . . .  ¡  C i v j l e s . . .

( C a n ó n i c o s

C a d l z - - .................¡ C i v i l e s . . .

C a n a r i a s  ( S a n - 1  C a n ó n i c o s  

t a  C .  d e  T e n . )  í C i v i l e s . . .

< * “ » ....................l o í l f ”

í C a n ó n i c o s

C o r d o b a .................... ¡ C i v i l e s . . .

r* ( C a n ó n i c o s  

C ° r u n a ¡ C i v i l e s . . .

C u e n c a  ( C a n ( 5 n i o o s  u u e n c a  . . . . . . .  j  C i v ¡ l e s .  .  .

G e r o n a  ! C a n ó n i o o s  
t* e r o n a ........................... 1 C i v i l e s . . .
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M a d r i d  3 0  d e  J u l i o  d e  1 8 7 3 . = E I  D i r e c t o r  g e n e r a l ,  C a r l o s  I b á ñ e z .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

Secretaría general.
Debiendo procederse á la adquisición de 6.000 chaquetas, 

b.000 pantalones y  6.000 gorros, todo de paño, con destino á 
los confinados en los presidios de la Península, conform e á lo 
dispuesto por orden del Gobierno de la República de fecha £5 
de Julio anterior, esta Secretaría general anuncia segunda su 
basta pública para la contratación del sum inistro de dichas 
prendas, por no  ̂haber tenido resultado favorable la prim era ; 
cuyo acto tendrá lugar el dia 9 del próxim o mes de Setiembre, 
y  hora de la una en punto de su tardo, con sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación.

Madrid £7 de Agosto de 1873.=E I'Secretario general, José 
M ana Celleruelo.

Pliego de condiciones para la contratación de 6.000 chaquetas, 
6.000 pantalones y 6.000. gorros, unas y otras prendas de 
p a ñ o , con destino á los confinados en los* presidios de la P e
nínsula.

i .  La Secretaría genei’al del Ministerio de Ja Gobernación 
COpnnna la  ad(luisicio?  de 6.000 chaquetas, 6.000 pantalones 
y  b.OÜO gorros de paño unas y  otras prendas, que deberán 
ser en un todo iguales, tanto en la confección com o en la clase 
de pañ o , al modelo que estará de manifiesto en la m ism a hasta 
el día antes de la licitación.

£. Las 6.000 chaquetas y  los 6.000 pantalones se dividirán 
para su confección y entrega en tres tallas ó tamaños, debien
do ser d.oOO de la prim era, 3.000 de la segunda y  1.600 de la 
tercera. Los 6.000 gorros tendrán las mismas dim ensiones, 
pero se entregaran en la proporción de las chaquetas y  pan
talones, y  con arreglo a lo que se estipula en la condición  6 .a

 ̂ó. Las chaquetas de la primera talla ó tamaño tendrán las 
dim ensiones sigu ientes:

Metros.

Largo............................................................................
Encuentro, m itad.....................................................   q,q¿
Manga al c o d o . .......................................................................
Total............................................................. ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  • •

Ancho de cuerpo, m itad .........................    n .cj
Idem de pecho............................... ............... 0*64

Metros. 

( 0 ‘£4
A nchos de m anga...........................................................  ! 0*23

( 0 4 8
Las dim ensiones de las de segunda talla ó tama

ño será n :
L argo......................      o*61
Encuentro, m itad .............................   o*££
Manga al co d o  ............................. ................................. 0*50
T o ta l ..................      0 ‘8 l
A n ch o  de cuerpo, m itad .................    0*58
Idem  de p e c h o .........................................................................  0 ‘60

( 0*£3
A nchos de m anga  ......    J o *££

”  ( 0 4 8
Y  las dim ensiones de las de tercera talla ó tam a

ño serán:
L argo...........................     0 ‘68
Encuentro, m ita d . ...........................................................  o*£0
Manga al c o d o ........................................................................ . .  0 4 9
T o ta l..........................    . 0 ‘80
A n ch o de cuerpo, m itad...............................................   0*56
Idem  de p ech o   ...............      0*58

a v. V ( ( m 'A n chos de manga.........................................  j o*£l
( 0 47

4.a Los pantalones de la prim era talla ó tamaño tendrán las 
dim ensiones siguientes:

Metros.

Largo............................................................................................  d.0s
T ir o .......................................   0 ‘79
C intura ..................................................................   Q»g4
Entrepierna .................................................  !!'.*.*.! 0 ‘6£
A ncho por la rod illa .................................. 0 4 6
Idem de abajo..................................................................  f. . . .  0 4 6

Las dimensiones de los de segunda talla ó tam a
ño serán:
L ^ g o ................................................... ................................. # #  ll03
T iro ...............................................................................................  0 ‘77
Cintura.........................................   0*84

Metros.

Entrepierna................................................................................  o*6£
A ncho ppr la rod illa     . . . . . .  046
Idem  de aba jo ....................................................‘ ..............   046

Y  las dim ensiones de la tercera talla ó tamaño 
será n :
L a r g o .. .  ......................... ...................... .........................  4«o 1
T iro ................................................................................................  07o
Cintura.........................................................................................  o 84
E ntrepierna ...................................................................... ] ,  * ] o*6£
A n ch o por la rod illa       V . . . .  .V .* . ! ! ! ! !  046
Idem  de ab a jo ..................  . . . . . ! !  046

6.a La entrega de las 6.000 chaquetas, 6.000 pantalones 
y  6.000 gorros se verificará por sextas partes, comprendiendo 
cada una de ellas £50 de prim era ta lla , 50üv de segunda talla 
y  £50 de tercera talla, y  tendrán lugar la prim era el 4 de Oc
tubre, la segunda el 4 6  de id em , la tercera el £8 de idem , la 
cuarta el 10 de Noviem bre, la quinta el ££ de idem  y  la sexta 
el 3 de D iciem bre próxim o.
7 6 .a EL contratista efectuará la entrega de las chaquetas, los 

pantalones y  los gorros en esta capital, á presencia del funcio
nario y  los peritos que para su reconocim iento nom bre la Se
cretaría general ó qtíien le suceda en sus atribuciones, y  si re
conocidas dichas prendas informasen los peritos que son igua
les á las m uestras-tipos, así en la tela com o en la confección, 
y  que por consiguiente son adm isibles según lo estipulado, se 
le dará certificación de buena y  cabal entrega para que en 
vista de ella se mande éxpedir á su favor el oportuno libra
m iento para el cobro de su im porte.

7.a Si reconocidas las chaquetas, los pantalones y  los gorros 
resultase que no reúnen las condiciones estipuladas, y el con
tratista no contradice este dictám en en el térm ino del tercer 
dia después de serle com un icado, retirará las prendas inadmi
sibles, y  dentro de los cinco dias siguientes repondrá el nú
mero de las que hubiesen sido desechadas con otras que re- 
unan las condiciones convenidas para su adm isión. Pero si el 
contratista no se conform ase con el parecer de los peritos y 
pidiese un segundo reconocim iento dentro del plazo indicado, 
nom brará otro perito que con el que designe la Secretaría eva
cúe su com etido. En el caso de discordia entre ám bos, se re
serva la Secretaría nom brar al que deba dirim irla y  resolver 
en vista de los inform es periciales y  sin ulterior recurso lo que 
tenga por conveniente respecto á la admisión ó no admisión
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de las p rendas  de que se tra ta .  Los gastos de los p r im ero s  r e 
conocim ien tos ,  y  los de los segundos en su  caso, se rán  de cuen ta  
del con tra tis ta ,  y las dudas  o rec lam aciones  que con éste  m o 
t ivo  p uedan  susc i ta rse  se dec id irán  defin i t ivam en te  por la Se
c r e ta r í a  general.

8.a Cuando las c h a q u e ta s ,  los pan ta lones  y  los go rros  que ' 
reponga  el co n tra t is ta  no fue ran  tampoco admisib les ,  según el 
p a rec e r  de los peritos que las  reconozcan ,  con a rreg lo  á las 
an te r io re s  condiciones, la  S ec re ta r ía  ó qu ien  le suced a  en sus 
a t r ibuc iones  respecto del. p a r t icu la r  queda  a u to r iza d a  p a ra  de 
c la ra r  la  rescis ión  del con tra to  á  per ju ic io  del r e m a ta n te ,  y  
h a c e r  efectiva por sí m ism a  e jecu t ivam en te  la  re sp o n sab i l id ad  
que  con tra  aquel  resultase .  C ontra  la  reso luc ión  de la  Secre 
t a r í a  genera l  110 se a d m i t i r á  recu rso  a lguno  g u b e rn a t iv o  s ino

 la  acción con tencioso-adm inistra tiva .
9 .a Si el co n tra t i s ta  no entregase  las  ch aq u e ta s  , los p a n ta 

lones y los gorros den tro  de los plazos y  en las proporciones 
que  m a rc a  la condición 5.a, su f r i rá  la  m u l ta  que tenga  á b ien  
im poner le  la  S ec re ta r ía  genera l  por cada  se m an a  de ta rd a n z a ;  
pero  si e sta  pasase  de tres  sem anas ,  h a b r á  lu g ar  á  la re sc is ió n  
del c o n tra to  con pé rd ida  to ta l  de la  fianza.

40. P a r a  g a ra n t ía  y seguridad  de esta  c o n t r a ta ,  el r e m a 
tan te  con s ig n ará  en la  Caja genera l  de Depósitos la c an t idad  
de 7.200 pesetas,  si r e m a ta  el su m in is t ro  de las ch aq u e ta s  so la
m e n te ;  de 5.400 pesetas  si con tra ta  sólo los pan ta lones  ; de 300 
p ese tas  si c o n tra ta  los gorros, y  de 42.600 si r e m a ta  las c h a 
quetas ,  los p an ta lones  y  los go rros  ; en uno  y  otro caso en efec
t ivo  m etálico  ó su equ iva len te  en efectos del Tesoro ó t í tu los  
de  la  Deuda públ ica  con in te rés  c o r r i e n te ,  con sujeción á  las  
d isposic iones que r ig en  sobre  la  m a te r i a ,  cu y as  can t idades  
s e rv i r á n  p a ra  hace r  efectivas las m u l ta s  de que  t r a t a  la con
d ición an te r io r  y la  re sponsab ilidad  que establece  la  c lá u su 
la  5.a, pe rd iéndolas  el c o n tra t is ta  en el caso de fa l ta r  a l  c u m 
p l im ien to  de sus obligaciones según  la c láusu la  9.a

d i .  L a  su b a s ta  p a ra  la  con tra tac ión  de las 6.000 ch aq u e ta s ,  
6.000 p an ta lones  y 6.000 gorros de que queda  h echo  m éri to ,  se 
ce leb ra rá  en esta  capital  an te  el l im o .  Sr.  Sec re ta r io  g enera l  ó 
q u ien  delegue al efecto, á  la u n a  de la  ta rd e  del d ia  9 del i n 
m ed ia to  rnes de Setiem bre,  con asis tenc ia  del Oficial Jefe de la  
Sección de E s tab lec im ien tos  penales  y  de N ota r io  público,  
an u n c ián d o se  o p o r tu n am en te  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  D iario  
de A visos.

42. E l  precio m á x im o  que l a  A d m in is t ra c ió n -h a  de sa t is fa 
cer por cada  c h a q u e ta ,  por cada  p an ta ló n  y  por cada  go rro  
se rá  el de 42 pesetas por las p r im eras ,  8 l50 pese tas  po r  los se
gundos y  0 l50 pesetas  por los terceros.

43. No se a d m i t i r á  proposic ión  a lg u n a  que exceda  de los 
t ipos  de subasta ,

4 4  P o d rá n  hace rse  proposic iones sólo por  l a s  c h a q u e t a s , ' 
sólo por los pan ta lones  ó sólo por  los g o r ro s ;  y si se h ic iesen  
p o r  u n as  y o tros á  la  vez den tro  de los tipos l ijados,  se d iv i 
d i rán  las proposic iones p a ra  los efectos de ad jud icac ión  del r e 
m a te ,  tom ando  de cada  u n a  la  pa r te  que sea m ás  beneficiosa  
p a ra  el E s tad o ,  sin  tenerse  en cuen ta  la  to ta l idad  del im p o r te  
del sum in is tro ,  sino ú n ica m en te  la  c an t id ad  que represen te  la  
con tra tac ión  parcial .

E n  este caso se re te n d rá  el depósito p rev io  que se c o n s t i 
tu y a  p a ra  to m a r  pa r te  en la  l ic i tación  sólo por la  c a n t id ad  
que  co rresponda  según  el su m in is t ro  que sea  adjudicado, s ien 
do t am bién  proporc ionadas  al m ism o  la fianza def in i t iva  con 
a rreg lo  á lo p reven ido  en la  condición 40; pero el c o n tra t i s ta  
q u e d a rá  obligado á  fo rm al iza r  el contrato, m ed ia n te  escritura  

‘ p ú b l ic a ,  á ver if icar  las entregas de las prendas dentro/de los  
plazos consignados en la  cláusu la  5 .a, y  al cu m p lim ien to : de 
todas las dem ás de la contrata en cuanto sean aplicables del 
m ism o modo que si h u b ie re  rem atatado el total del sum i
nistro.

45. L as  proposic iones se p re se n ta rá n  en pliegos cer rados  
d u ra n te  la p r im era  m ed ia  h o ra  después de r e u n id a  la  Ju n t a  
p a r a  la  s u b a s t a , p asada  la  cual no se a d m i t i r á  n in g u n a  o tra  
m ás ,  n i  se podrán r e t i r a r l a s  presen tadas ,  no siendo a dm is ib les  
la s  que no expresen  u n a  abso lu ta  confo rm idad  con el pliego de 
condiciones, y las que no estén  re d ac tad as  e n te ram e n te  igua l  
al  m odelo que á  con tinuac ión  se in se r ta .  P a r a  su  va lidez  h a n  
de p re sen ta rse  a com pañadas  del docum en to  por el que a c re d i 
te  el p roponente  h a b e r  en tregado  en la  Caja  genera l  de D ep ó 
sitos en metálico, ó su  equ iva len te  en t í tu los  de la  D euda  p ú 
b l ica  ó valores  del Estado,  la  can t idad  de 2.880 pese tas  si hace  
p o s tu ra  sólo á  las chaque tas ;  de 2.040 pesetas si la  hace  á  los 
pan ta lones ;  de 420 pesetas  si lo verif ica  respecto  á  ios gorros,  
y  5.040 pese tas  si lo efectúa á u n a s  y  o tras  p rendas .  L as  c a r 
t a s  de pego del depósito  que acom pañe  á las proposic iones que 
fuesen  r e ch azad as  se devolverán  en el acto á  sus  autores .

46. El co n tra t i s ta  to m a rá  sobre sí la  b u e n a  ó m ala  sue r te  
de  los casos fo r tu i to s  de toda  c la s e , así  como tam b ién  el pago 
de  co n tr ib u c io n e s ,  de rechos  y  d em ás  im pues tos  que h a y a  
estab lec idos ó se e s tab lec ieren  en a d e l a n t e , s in  que por  n a d a  
de ello p u e d a  pedir  in d em nizac ión  a lguna ,  n i  a l te rac ión  en el 
precio  convenido ,  n i  rescis ión  del co n tra to ,  n i  in te rés  por  la  
d e m o ra  que pueda  e x p e r im e n ta r  en el pago de los l ib ra m ie n 
to s  que se m a n d e n  expedir  á  su  favor po r  la  O rdenación  de 
pagos  del Ministerio.

47. Serán tam bién de cuenta del contratista los gastos de 
escritura y  de dos cop ias, una original para la  Secretaría ge 
neral, y otra en papel del sello  de oficio para acom pañar al 
prim er libram iento que se expida á su fa v o r , así com o tam 
bién  los derechos que devengue el Notario que asista  á la  su
basta.

48. E l rem ate no será válido hasta que obtenga la  aproba
ción superior; pero el rem atante queda obligado á la respon
sabilidad de su oferta desde el m om ento en que le  sea adm iti
da por el Tribunal de la subasta.

49. La forma en que han de presentarse y  adm itirse las 
proposiciones, las form alidades dei acto de la subasta, los em 
pates en licitación y  cuantos casos y  dudas puedan ocurrir y  
n o  se hallen previstos en las cláusulas precedentes, se regirán  
y  resolverán por lo preceptuado en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 4852.

Modelo de proposic ión .
D. N. N., vecino d e  ^dom iciliado en    enterado del

p l i e g o  de c o n d i c i o n e s  i n s e r t o  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  del
dia . . . . .  de.  . , n ú m  , según el cual se contratan 6.000
chaquetas, 6.000 pantalones y  6.000 gorros, todo de paño, con  
destino á los confinados en los presidios de la P en ín su la , y  
conform e en un todo con las cláusulas que contiene , se com 
prom ete y  obliga á entregar (Aquí se pondrán las 6.000
chaquetas, los 6.000 pantalones ó los 6.000 gorros, según sea  
la  postura que se haga) en los plazos y  la proporción que se 

\ lija  al precio d e . . . . .  (aquí en letra la cantidad que se pida 
por cada chaqueta, por cada pantalón y  por cada g o r r o , en 
pesetas y  céntim os de peseta.)

Y para que sea válida esta proposición acom paño el docu
m ento justificativo del depósito prevenido en la  condición 15 
hecho en la Caja general.

(F echa y  firma del proponente.)
Madrid 27 de Agosto de 4873.— El Secretario genera l, José  

M aría Celleruelo. *

No hab ien d o  sido posible l levar  á  efecto los t rab a jo s  p r e 
vios necesar ios  p a ra  los ejercicios d e  oposición á  has cu a tro  
plazas de Médicos de la B eneficenc ia  general,  con des t ino  las 
tres  p r im e ras  al Hospita l  Nacional y  la  ú l t im a  al de Je sú s  N a 
zareno  anunciados  p a ra  el d ia  4.° de Se t iem bre  p ró x im o  y  s u 
cesivos , he  ^dispuesto se suspendan  d ichos  e jercicios h a s ta  
el 45 del m ism o  m es ;  en tendiéndose  que esta p ró roga  no es 
e x ten s iv a  al plazo fijado p a ra  la  t i r in a  d é l a s  oposic iones y  
p resen tac ión  de docum en tos .

Lo que se a n u n c ia  al público  p a ra  conocim ien to  de los i n 
teresados.

Madrid 28 de Agosto de 4873.= E 1  Secretar io  genera l ,  J. M. 
Celleruelo. G

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c ia  d e  M a d r id .

^E1 dia 27 de Setiem bre p ró x im o , á la una de la tarde, ten
drá efecto ante la Com isión de Hacienda de la  E xcm a. Junta 
auxiliar l e  cárceles y en la sala de sesiones de este Gobierno  
de provincia la subasta del racionado de m enestra para los 
presos y presas pobres de las cárceles de esta capital, con su 
jeción al pliego de condiciones que se inserta á continuación.

Madrid 24 de A gosto de 4873 .= Ju an  J. H idalgo.

Pliego de condiciones ~bajo el cual la Jun ta  a u x ilia r  de cárceles
de esta capita l saca á publica subasta el su m in is tro  de las
raciones de m en estra  p a ra  los presos y  p resa s pobres de las
cárceles de la m ism a.

4.a La contrata em pezará á regir el dia 4.° de Octubre pró
xim o y term inará en 30 de Setiem bre de 4874.

2.a E l contratista estará obligado á sum inistrar diariam ente  
las raciones de m enestra y su condim ento y las de enferm ería  
para el alim ento de ios presos pobres que ex istan  en las cárce
les ó prisiones que se hallen á cargo de la Junta, según el pe
dido que se haga por la persona destinada al efecto.

3 .a Las raciones que se sum inistren han de consistir  en 
dos m enestras, que se distribuirán una por la m añana y otra 
por la tarde, en la forma siguiente:

DOMINGO', LU N ES , MIERCOLES Y V I E R N E S .

Por la m añana.

T res onzas de judías.
S e is id. de patatas.
Media onza de arroz.
S e is adarm es de tocino.

P o r la tarde .

Dos onzas de garbanzos.
D os id. de jud ías.
Onza y  m edia de arroz.
Seis adarm es de tocino.

M A R T E S ,  JUE VE S Y SABADOS.

P o r la m añan a.
Tres onzas de judías.
Siete id. de patatas. . — ’

v Una id. de arroz.
Seis adarm es de tocino.

P o r la  tarde.

Cuatro onzas de jud ías.
S e is id. de patatas.
S e is  adarm es de tocino.

PARA 50 PLAZAS.

Seis cuarterones de sal.
Ocho onzas de pim entón.
Cuatro cabezas de ajos.
Dos cebollas.

Se considerará com o parte de estas raciones el com bustible  
que sea necesario para la buena cocción, y  que h a d e  ser preci
sam ente de carbón de encina sin  parte alguna de c is c o , y  las 
raciones de enferm ería que por térm ino m edio podrán gra
duarse de 20 diarias, y consistirán en m edia libra de carnero, 
dos onzas de garbanzos y una de tocino, con m edia de sal cada 
una ración, todo de buena c a lid a d , y  adem ás 47‘253 k ilogra
m os, ó sea arroba y  m edia de carbón, distribuido 44*502 k ilo 
gram os, ó sea una arroba en la  de m ujeres y  5*754 kilogram os, 
ó sea m edia arroba en la de V illa. Si por la índole de los apa
ratos económ icos que ex isten  en las cocinas de las cárceles 
fuese conveniente la m ezcla  del cok con el carbón vegetal, la  
Junta podrá disponerlo así sin  que la m ezcla exceda de una  
tercera parte del total com bustib le que se consum a en dichos 
aparatos.

4.a A i fijar el proponente el precio de cada ración tendrá en 
cuenta que están com prendidos en ellas todos los artículos an 
teriorm ente m encionados y  que no se hará abono alguno por 
separado.

5 .a Las legum bres que se sum in istren  han de ser de la m e
jor cochura, tam año regular en su  c la se , sin m ezcla alguna  
n i avería de n inguna especie, y  en todo conforme con las m ues
tras que han de presentarse con arreglo á la condición 44.

6 .a E l fíxcm o. Sr. P residente de Ja Jun ta , y  en su delega
ción la persona que designe el Sr. V ocal de tu rn o , exam ina
rán y  probarán siem pre que así lo estim en conveniente las  
legum bres que componen las com idas de los presos: en su de
fecto lo hará el encargado de la  J u n ta , y  en el caso de que 
cualquiera de I g s  m encionados señores encontrasen ser de 
m ala calidad, así en crudo com o en condim ento, podrán, prévio  
reconocim iento de peritos nom brados por ámbas partes y  de 
un tercero si no hubiese avenencia  ó conform idad, que lo será  
por el E xcm o. Sr. Presidente ó V icepresidente, ordenar, bien  
la  reposición  de otras legum bresde m ejor c la se , ó bien mandar 
poner otro rancho, cargando el im porte de este en cuenta al con
tratista  é im ponerle la m ulta correspondiente, según la siguiente  
condición, ó si el contratista ó el encargado de la entrega de la 
m enestra dilatara el nom bram iento de  perito, ó este dejare su  
presentación y  la em isión de su d ictám en , entonces cualquiera 
de las personas encargadas de la inspección de dicha m enestra 
queda facultada para adquirir otra de buena calidad por cuenta 
del contratista , sin  necesidad de reconocim iento  pericial ni 
de otras form alidades.

7.a Por la m ala calidad de las especies que se sum inistren, 
el retraso en cam biarlas á su debido tiem po ó diferencia en el 
tam año, clase y  cochura de las legum bres que com o m uestra  
haya presentado el contia tista , sufrirá este una m ulta de 62 
pesetas 50 céntim os por la  primera v ez , 425 pesetas por la se
gunda y 250 por la tercera y  ú lt im a ; pues de verificarse esta, 
podrá la Junta deliberar si há lugar á la rescisión  del contra

to, c u y a  fa lta  de cum p lim ien to  puede  o r ig ina r  males de t r a s 
cendencia  y en este caso se sa ca rá  á su b as ta  en quiebra.

8.a E l  co n tra t i s ta  h a  de m a n te n e r  constan tem en te  un  r e 
puesto sufic iente  al su m in is t ro  de un  mes, tom ando  por tipo á  
este efecto el de 4.000 rac iones  d i a r i a s ,  con objeto de que la 
Ju n ta  ó cu a lq u ie ra  de los in d iv id u o s  y  a dem ás  la  persona de
s ignada  por el E xcm o.  Sr.  P re s id e n te  p u ed an  inspecc ionar 
cuando les parezca  su b u en a  cal idad, y  se le fac i l i ta rá  en uno 
de los establec imientos el co r re spond ien te  local,  s iendo de su 
c u en ta  la p reparac ión  de él. E l  m en c io n ad o  repuesto  le se rv i rá  
de fianza, y el encargado de la  J u n ta  q u e d a  responsab le  de que 
e x is ta  constan tem en te .

9.a E s t a r á  obligado el c o n tra t is ta  á h a c e r  la  en tre g a  de las 
rac iones  den tro  de los establecimientos con la  deb ida  a n t ic ip a 
ción á la  p e rsona  encargada  por ia J u n t a ,  q u ien  p re sen c ia ré  
su peso al t iem po de en tregar las  á los cocineros p a r a  e x a m i 
n a r  su  cal idad y  cantidad.

40. Si se a lte ra se  el alimento, p a ra  los presos por  d isp o s i
ción superio r ,  p o d rá  el proveedor,  p rev ia  la com petente  ju s t i f i 
cación , r e c la m a r  por  los perju icios que se le o r ig in e n , en el 
caso de ser  m a y o r  el coste de ios a r t ícu los  que se^sustituyan.,  
a u n q u e  sin su sp en d e r  por  m otivo a lguno  el su m in is t ro  que se 
le p rev en g a  h acer ;  m as  si po r  el con tra r io  tuv iesen  m en o r  coste 
las especies que se p idan ,  la Ju n ta  t e n d rá  opcion á  u n a  reb a ja  
g radual  en el precio  de las rac io n es ,  oyendo  al con tra t is ta  en 
ju s ta  defensa  de sus in te reses .

44. E l  im porte  de las rac iones  que su m in is t re  el co n tra t i s ta  
se abonará  por m ensua l idades  vencidas  y  en v i r tu d  del co rre s 
pondiente  l ib ram ien to  que se le ex ped irá  p re v ia  la l iqu idación  
que h a  de fo rm arse  del n ú m ero  de rac iones  su m in i s t r a d a s ,  á  
cuyo fin p re sen ta rá  opo r tu n am en te  u n a  re lac ión  del s u m in i s 
tro practicado, v isada  por el Sr. Vocal Contador de la  J u n ta  y  
certificación del encargado  de la  m i s m a ,  hac iendo  c o n s ta r  la 
ex is tencia  en depósito  ele los géneros de que t r a t a  la o c tav a  
condición.

42. Si por no sat is facerse  o p o r tu n am en te  los devengos q u e 
dase  en descubie r to  el abono del su m in is t ro  de dos meses, t e n 
d rá  derecho el co n tra t i s ta  á so l ic i tar  la rescis ión  del con tra to ;  
m as  si por el co n tra r io  las fa ltas cometidas por este, de que  
h a b la n  las  condiciones 5.a y  6.a, obligasen á la  J u n t a  á v e r if i 
carlo, se su b as ta rá  de nuevo  en q u ieb ra ,  quedando  re sp o n sa 
ble el co n tra t is ta  al abono  de los perjuicios según all í  se e x 
p r e s a ,  sin  per ju ic io  de r e c u r r i r  ai depósito ó fianza 011 caso 
necesar io  p a ra  s u r t i r  al r an ch o ,  obligándole  á su reposición.

43. Si las faltas com etidas por el con tra tis ta ,  de que h ab lan  
las condiciones 6 .a y  7.a, obligasen á la  Ju n ta  á acordar  la res
c is ión del contra to ,  p e rd e rá  el depósito  que le s irvió de l ianza 
por no cu m p l i r  con la  obligación con tra tada .

14. P a r a  p re sen ta rse  corno l id i a d o r  en la  su b as ta  h;i de 
h acerse  p rev iam en te  u n  depósito  de 4.000 pesetas en m etálico  
y  p re sen ta r  m u es tra s  de todos los a r t ícu lo s  que deben su m i 
n is t ra rse .

45. E l  ind icado  depósito se h a r á  en la  Caja genera l  de los 
m ismos,  re t i rándo lo  los in te resados  luego de te rm inado  el acto 
del r e m a te ,  á excepción del que corresponda  á aquel á qu ien  
se ad jud ique  la  su b as ta  que se r e te n d rá  h a s ta  que el enca rgado  
de la  J u n ta  dé conocim iento  de h a l la rse  entregado  el repuesto  
de que h a b ía  la  condición 8.a

46. L a  Jun ta ,  en el d ia  y h o ra  seña lados p a ra  la  subasta ,  se 
co n s t i tu i rá  en sesión secre ta, y  a co rd a rá  el precio m áx im o  á 
que h a y a  de ad jud icarse  el rem a te ,  y lo c o n s ig n ará  en el pliego 
cer rado  que q u e d a rá  sobre  la  m esa  de la P res idencia .

A b ie r ta  en seguida la sesión  pública,  se procederá á la a d 
m is ión  de los p liegos de  p roposic iones  po r  espacio de 45 m in u 
tos, ios cuales se en tre g a rá n  al E xcm o. Sr .  P r e s i d e n t e , a co m 
p añados  de las  c a r tas  de pago que acred iten  el depósito de q ue  
se h a  hech o  m ér i to  y  de las m u e s t r a s  de los artículos .

47. Acto con tinuo  y  después de leido el anuncio  y  pliego 
de condiciones de subasta ,  se a b r i r á  y  lee rá  tam b ién  el en que  
1a J u n t a  h a y a  consignado el precio tipo á que h a  de a d q u ir i rse  
la rac ió n ,  y  en seguida  los que contengan las proposic iones 
p resen tadas ,  desechándose  desde luego las que sean superio res  
a i tipo señalado ó no estén conform es con ia fó rm ula  de p ro 
posición por con tener  c láusu las  condic ionales  ó exclus ivas .

48. P a r a  e x ten d er  d ichas  proposic iones se o b se rv ará  la fór
m u la  siguiente :

«Me conformo en hace r  el su m in is t ro  de m en e s t ra  p a ra  los 
presos y presas de las cárceles de esta capital ,  bajo las condi
c iones expresadas  en  el pliego fo rm ulado  por la  Ju n ta  de c á r 
celes y según las a d ju n ta s  m u es tra s ,  por el precio d e  c én 
t im o s  de pjeseta cada  ra c ió n ;  y para  a se g u ra r  esta  proposic ión  
p resen to  la  certificación qne ac re d i ta  h a b e r  hecho  el depósito  
que se exige en la  condic ión 44.

(Fecha  y  f irm a del proponente.)»
Las  can tidades se esc r ib i rán  en le t ra  c la ra  y b ien  legible, y  

se ex p resa rá n  por pese tas  y  c én t im o s ,  pero sin con tener  f rac 
ciones de estos últ im os.

49. L a  subas ta  se ve r if ica rá  el d ia  27 de Setiem bre  p ró 
x imo,  á l a  u n a  de la  t a rd e ,  en la  sa la  de re m a te s  del Gobierno 
de la prov incia ,  a n te  la Comisión de H ac ien d a  de la Jun ta .  Si 
hub iese  dos ó m ás  proposic iones iguales  ,■ se a b r i r á  l ic i tación  
por espacio de 45 m in u to s  so lam ente  en tre  los au to re s  de ellas. 
Declarado por el E xcm o. Sr. P re s id en te  cuál  sea  el m e jo r  pos
tor,  r e t i r a r á n  los dem ás  sus depósitos; y  u n a  vez h e c h a  de este  
m odo la  ad jud icac ión  provisional  del re m a te ,  110 se a d m i t i r á  
proposic ión  a lg u n a  sobre  m e jo ra  de precios por v en ta josa  que 
fuese.

20. E l  r e m a te  no ten d rá  efecto h a s ta  que se te n g a  la a p ro 
b ac ión  superio r .

24. F i n a lm e n te ,  s e rá  de c u en ta  del c o n tra t i s ta  el im porte  
de esc ri tu ras ,  papel  sellado y  dos copias en el de oficio.

Madrid 24 de Agosto de 4 8 73 ,=E 1  S e c re ta r io  in terino , V e -  
n u s t ian o  R. H u b e r t .= A p r o b a d o . = E l  G obernador ,  P re s id en te ,  
Hidalgo.

E l d ia  27 de Se t ie m b re  p ró x im o ,  á  las dos de la  tarde ,  ten
d rá  efecto an te  la  C om is ión  de H ac ienda  de la E x c m a .  Ju n ta  
a u x il ia r  de cárceles  y  en  sa la  de sesiones de este Gobierno de 
p rov incia  la  su b a s ta  del racionado  de ace ite  y  jabón  para  los 
presos y  p re sas  pobres de las cárceles  de e s ta  capital,  con s u 
jeción al pliego de condic iones que  se i n s e r ta  á  continuación.

M adrid  24 de Agosto de 4 8 7 3 .= J u a n  J,  Hidalgo.

Pliego de condiciones bajo el cual la  Jun ta  de cárceles saca a
pública su basta  el su m in istro  de aceite necesario p a ra  el
alum brado de las cárceles de esta cap ita l, y del jabón para  el
lavado de ropas de los presos y  p resa s pobres d é la s m ism a s .

4.a L a  c o n t ra ta  em pezará  á r eg ir  el dia i.° de Octubre p ró x i 
mo y  t e r m i n a r á  en  30 de Se t iem bre  de 4874;

2.a E l  c o n t r a t i s ta  e s ta rá  obligado á su m in is tra r  d ia r iam en te  
el n ú m e ro  de l i t ro s  ó l ib ras  de aceite y jabón, según  el pedido 
que a l  efecto se h a g a  por la  persona  encargada.

3 .a E l  n ú m e r o  de l i t ros  ó l ibras que h a y a  de s u m i n i s t r a r s e  
de d ichos  a r t ícu los ,  que  según cálculo se rá  de 45*076 á 20*401 
litros, ó sean 30 á 40 l ib ras  de aceite d ia r ia s  en ve rano  y  de
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$Q‘404 á $5‘4$6 litros, ó sea 40 á 50 libras en los meses de in 
vierno, son 46l009 á 57‘51$ kilogramos, ó sean cuatro cinco 
arrobas de jabón al m es poco más ó menos, se en tregaran  m i
diéndose el aceite dentro del Establecim iento; el aceite de once 
á  doce de la m añana, y el jabón en los dias y horas que ce - 
sigrie la persona encargada por la Junta.4.a La clase de aceite y jabón ha de ser de ¿a buena común 
que se expende para  el público; enaceite claro, sin posos, sin 
m ezcla alguna de ninguna sustancia. ^5.a E l Excmo. Sr. Presidente de la Junta, o en su delega
ción la persona que designe, ó el Sr. \o c a l  de tu rno  lo inspec
cionarán v h a r á n  medir y pesar  ̂siem pre que lo tengan por 
conveniente; en su defecto lo h a ra  el encargado por la Jun ta , 
y  en el caso que fuese m ala su calidad ó se hallase incompleto, 
prévio  reconocim iento de peritos nom brados por am bas pa ites, 
y  de un tercero , si no hubiese avenencia, nom brado por el 
Excmo. Sr. P residente, podrán ordenar la com pra de otro de 
buena calidad, poniéndole, el im porte en cuenta al con tra tista  é 
im ponerle la m ulta correspondiente, según la  condición s i
guien te; ó si el co n tra tista  ó el encargado de la entrega del 
aceite y jabón d ila ta ra  el nom bram iento de  ̂ perito, ó este de
ja re  su presentación y la em isión de su d ic tám en , entonces 
cualquiera de las personas encargadas de Ja inspección de d i
chos artícu los queda facultada para adquirir otros de buena 
calidad por cuenta del contratista, sin necesidad de reconoci
m iento pericial ni de otras form alidades.6.a Por la m ala calidad en el aceite y jabón, ta ita  la m e
dida, peso, ó por retraso  en la entrega á su debido tiem po, su 
frirá  una m ulta de So pesetas por la p rim era  vez, 50 por la  se
gunda y 7o por la tercera y ú ltim a, la cual no se im pondrá en 
caso en que la Ju n ta  delibere si há  lugar á resc in d ir el con
trato , y en su lugar perderá la  ñanza.

7.a P a ra  presentarse como licitador á la  subasta  h a  de h a 
cerse préviam ente un depósito de $50 pesetas en m etálico.

8.a E l indicado depósito se h a rá  en la  Caja general de los 
m ism os y acom pañará el docum ento que así k) acredite en el 
pliego de proposición, el cual será devuelto á los interesados 
luego de term inado el acto del rem ate, exceptuando el que cor
responda á aquel á quien se adjudique la su b as ta , que se r e 
tendrá hasta  que el encargado dé conocim iento de que el con
tra tis ta  tiene en depósito en los alm acenes el aceite necesario 
para  el sum inistro  de un mes, en cuyo caso le será  devuelto.

9.a Ei im porte del sum inistro  de aceite y jabón que haga 
el con tratista se le abonará por m ensualidades vencidas y en 
v irtud  del correspondiente libram iento que se le expedirá pré- 
v ia  liquidación, á cuyo ñn p resen tará  oportunam ente la re la 
ción del sum inistro practicado, visada por ei Sr. Vocal C on ta
dor, y certificación del encargado de la Ju n ta , acreditando la 
ex istencia en los alm acenes que de la cantidad del aceite que 
en equivalencia del depositóse designa en la an terio r condición.

10. Si por no satisfacer oportunam ente los devengos q u e
dase en descubierto el abono del im porte de dos m e ses , ten d rá  
derecho el co n tra tista  á so licitar la rescisión del contrato. P a ra  
que el con tra tista  pueda tener el depósito del aceite de que 
tra ta  la condición 8.a se le fac ilita rá  local, siendo de su cuenta 
las obras de habilitación y seguridad del m ism o.

11. La Junta, en ei d ia y  h o ra  señalada pa ra  la subasta, se 
constitu irá  en sesión secreta, y  acordará el precio m áxim o á 
que hay a  de ad judicarse el rem ate , y lo consignará en pliego 
cerrado, que quedará sobre la m esa de la  presidencia.

A b ierta  en seguida la sesión pública so procederá á la^ ad 
m isión de los pliegos de proposición por espacio de 15 m in u tos, ios cuales se en tregarán  al Excm o. Sr. P residen te acom pañados de las cartas de pago que acrediten, el depósito de que , 
se ha hecho m érito y de Jas m uestras de los artícu los.

1$. Acto c o n tin u o , y después de leido el anuncio y pliego 
de condiciones de subasta, se ab rirá  y leerá el en que la  Ju n ta  
h ay a  consignado el precio tipo á que han  de ad judicarse los 
artícu los objeto de Ja contrata, y e n  seguida los que contengan 
las proposiciones p resen tadas, desechándose desde luego las 
que sean superiores al tipo señalado ó no se hallen  conform es 
con ia form ulada proposición, ó tengan cláusu las condicionales 
ó exclusivas.13. P a ra  extender dichas proposiciones se observará la fó r
m u la  siguiente:«Me conformo en hacer el sum inistro  de aceite p a ra  el 
a lum brado y jabón para  el lavado que sea necesario  en las 
cárceles de esta cap ita l, según y  con sujeción á lo de term i
nado por la Junta  de cárceles, por el precio de . . . .  céntim os 
de peseta Jas 503 m ilésim as de litro  ó sea la  lib ra  de aceite, 
y  á   pese ta s  céntim os de peseta los 44‘50$ k ilo g ra
m os, ó sea 3a arroba de jab ó n , y para  asegurar esta proposi
ción presento la carta de pago que acred ita  haber hecho el de
pósito que se exige en la condición 7.a

(Fecha y firm a del p ro po n en te .)»
Las cantidades se escrib irán  en le tra  c la ra  y bien legible, 

y se expresarán por pesetas y céntim os , pero sin contener 
fracciones de estos últimos.

14. L a subasta  se verificará el dia $7 de Setiem bre p ró 
x im o , ¿  las dos de la tarde , an te la Comisión de H acienda de 
la  Jun ta  de cárceles, en 1a sala de sesiones del Gobierno de 
provincia. Si hubiere dos ó m ás proposiciones igu a les , se 
ab rirá  licitación por espacio de 10 m inu tos en tre  los in te re 
sados en ellas, declarando el Sr. P residen te la ad judicación al 
m ejor postor.

15. E l rem ate no ten d rá  efecto ha sta  que recaiga la  ap robación superior.
18. F inalm ente, será de cuenta del con tra tista  el im porte 

de la escritura, papel sellado y dos copias en el de oficio.
Madrid $4 de Agosto de 1873.=^= El Secretario interino , V e

nus ti ano Ib  H ubert.™ A probado. = E 1  G obernador, Presiden te, 
Hidalgo. —6

E l dia 15 de Setiem bre próximo, á las tres  de la tarde, ten
d rá  efecto ante la Comisión de Hacienda de la Excm a. Jun ta  
au x iliar de cárceles y en la Sala de sesiones de este Gobierno 
de provincia, la su basta  pa ra  rem atar en el m ejor postor el 
racionado de pan para los presos y presas pobres de las de esta 
capital, con sujeción al pliego de condiciones que se in serta  á continuación.

M adrid 7 de Agosto de 1873.= 4uan J. Hidalgo.
Pliego de condiciones ta jo  el cual esta Junta saca á publica su

basta el sum inistro  del racionado de pan para los presos p o 
bres de las cárceles de esta capital y detenidos en los varios depósitos que estén á cargo de la misma.
1.* L a con tra ta  em pezará á reg ir el dia 1.a de Octubre de 

presente año y term inará  en 30 de Setiem bre de 1874.
$.* E l co n tra tista  estará obligado á sum inistrar d iariam ente 

las raciones de pan que se necesiten para los presos pobres de 
am bas cárceles y  detenidos en los varios depósitos que estén á 
cargo de esta Jun ta , según el pedido que se le haga por la  per
sona destinada al efecto. Se calculan por término" medio de 900 
á  1.000 plazas diarias, sin perjuicio del m ayor núm ero que sea 
necesario  para los referidos depósitos en circunstancias ex trao rd inarias,

3.a La ración de cada preso ha  de ser de lib ra  y m edia de 
pan de trigo de buena clase, en form a baja ó abollada com ún, 
bien cocido y sazonado y de la prim era ho rnada del dia en 
que se d is tribuya; advirtiendo que será desechada toda propo
sición que venga acom pañada de m uestra de pan inferior en 
calidad ai que la Ju n ta  pondrá de m anifiesto en el acto del re 
m ate, que será blanco y del llam ado de segunda clase.

4.a E l núm ero de raciones que haya de sum in is tra r el con
tra tis ta  y cuya elaboración ha de ser en todo ig u a l, se en tre
gará d iariam ente en ios establecim ientos, debiendo estar en 
cada Uno de ellos al am anecer.

5.a E l Excm o. Sr. P residen te de la Ju n ta , la  persona que 
designe en su delegación ó el Sr. Vocal de turno, lo inspeccio
narán  y pesarán siem pre que lo tengan por conveniente; en su 
defecto lo ha rá  el encargado por la Jun ta , y en el caso de que 
fuere m ala su clase ó se hallase incom pleto, prévio reconoci
m iento de dos peritos nom brados en el acto por ám bas partes 
y de un tercero si no hubiese avenencia, que lo será  por el 
Excmo. Sr. P residen te  ó Vicepresidente, podrán disponer com
prar otro de buena clase, dando después conocim iento á ia 
Jun ta  para  que disponga el que se cargue en cuenta al con tra
tista  el im porte del pan que "se compre, ó im ponerle la  m ulta  
correspondiente, según la  condición 6.a; pero entendiéndose 
que si la en trega de las raciones diarias en los establecim ientos 
no se verifica al am anecer con el ñn de que el reconocim iento 
pericial y la com pra, en su caso, de otros panes de buena clase 
puedan hacerse en tiem po oportuno p a ra  d istribu irlos á la hora 
después de am anecido, ó si el co n tra tista  ó el encargado de la 
entrega del pan d ila ta  el nom bram iento de perito  ó este difiere 
su presentación y la em isión de su d ic tam en , entonces cu aL  
quiera de las personas encargadas de la inspección del pan 
queda facu ltada pa ra  adqu irir otro de buena calidad por cuenta 
del co n tra tista , sin  necesidad de reconocim iento pericial n i de 
otras form alidades.

6.a Por la m ala calidad del pan , falta de peso en las rac io 
nes , ó el re traso  en enviarlas á su debido tiem po, su frirá  el 
contra tista  una  m u lta  de 4$5 pesetas por la p rim era  v e z , $50 
por la segunda y  375 por la tercera ú ltim a; pues de verificarse 
esta podrá la Ju n ta  deliberar si há  lugar á la  rescisión  del 
contrato.

7.a El co n tra tista  deberá afianzar el cum plim iento del con
tra to  con 1.000 pesetas en m etálico, que serán las m ism as que 
constarán  e n  la ca rta  de pago que h a  de ex h ib ir  pa ra  presen- 
arse como licitador á la subasta.

8.a E l im porte de las raciones que sum in is tre  se abonará 
por m ensualidades vencidas, en v irtu d  del correspondiente l i 
b ram iento  que se le ex p ed irá , p rév ia  liquidación que ha  de 
form arse del núm ero de raciones sum inistradas, á cuyo fin 
p resen tará  oporunam ente u n a  relación del sum in istro  p rac ti
cado, v isada por el Sr. Contador de la Jun ta.

9.a Si por no satisfacerse oportunam ente los devengos que
dase en descubierto el abono del sum in istro  de dos meses, ten
d rá  derecho el co n tra tis ta  á so licitar la rescisión del contrato; 
m as si por el con tra rio  las faltas com etidas por este, de que 
hab lan  las condiciones 5.a y 6 .a, obligasen á la Ju n ta  á verifi
carlo, perderá la  fianza de que queda hecha m ención por no 
cum plir con la  obligación contraida, subastándose de nuevo en 
quiebra, quedando responsable el co n tra tista  al abono de los 
perjuicios, según determ inan las leyes.

10. P a ra  presentarse como licitador en la  subasta h a  de h a 
cerse préviam ente un  depósito de 1.000 pesetas en m etálico.

11. E l indicado depósito se h a rá  en la  Caja general de los 
mism os, retirándolo  los in teresados luego que se h aya  verifi- i oaclo el acto del rem ate , á excepción del que corresponda á aquel á quien se adjudique la subasta, que se re ten d rá  hasta  la 
conclusión del contrato, como g a ran tía  del sum in istro  de que 
habla la  condición 7.a

1$. L a Ju n ta , en el dia y  ho ra  señalados p a ra  la subasta, 
se co n stitu irá  en sesión secreta y acordará el precio m áxim o 
á que hay a  de adjudicarse el rem ate, y lo consignará en pliego 
cerrado, que quedará sobre la m esa de la P residencia. A b ierta  
en seguida la sesión pública, se procederá á ia adm isión de los 
pliegos de proposiciones por espacio de 15 m inutos, cuyos p lie
gos "se en tregarán  al Sr. P residen te acom pañados de la ca rta  
de pago que acredite haber constituido el depósito de que se 
ha  hecho m érito  y de la m uestra  del pan.

13. Acto continuo, y después de leido el anuncio y pliego 
de condiciones de sub asta , se ab rirá  y leerá tam bién el en que 
la  Ju n ta  haya  consignado el precio tipo á que ha  de ad qu irirse  
el p a n , y en seguida los que contengan las proposiciones p re 
sen tadas, desechándose desde luego las que sean superiores al 
tipo señalado, ó no se hallen  conformes con la fórm ula de pro 
posición por contener cláusulas condicionales ó exclusivas.

14. P a ra  ex tender dichas proposiciones se observará  la fó r
m ula siguiente:

«Me conform o en hacer el sum inistro  de las raciones de 
pan de lib ra  y m edia cada una para los presos pobres de las 
cárceles de V illa y de m ujeres de esta capital y dem ás depósitos 
de detenidos que se ha llen  á cargo de la Excm a. Ju n ta  au x ilia r 
de las m ism as, según la m uestra  que acompaño, y bajo las con
diciones expresadas en el pliego form ulado por la  m encionada 
Ju n ta , por el ¡precio d e . . . . .  céntimos de peseta cada ración.
Y pa ra  asegu rar esta proposición presento la ca rta  de pago 
que acred ita  haber efectuado el depósito que se exige en la 
condición 40.»

(Fecha y firm a del proponente.)
45. L a subasta  se verificará el dia 45 del inm ediato  m es de 

Setiem bre, á las tres  de la tarde, en la  sala de rem ates del Go
bierno de la prov incia  ante la  Comisión de H acienda de la 
Ju n ta , em pezando por la lectura del presente pliego y  segui
dam ente por la de los que tengan las proposiciones p resen ta 
das. Si hub iere  dos ó m ás iguales se ab rirá  licitación por es
pacio de 45 m inu tos solamente en tre los au tores de ellas. Decla
rado por el Sr. ^Presidente cuál sea el m ejor postor, re tira rá n  los 
dem ás sus depósitos; y una vez hecha de este modo la ad jud i
cación provisional del rem ate, no se ad m itirá  proposición al
guna sobre m ejora de precio por ven tajosa que fuese.

46. E l rem ate no tendrá efecto h a sta  que obtenga la ap ro 
bación superior.

47. F inalm ente , será de cuenta del co n tra tista  el im porte 
do la  e s c r i tu ra , papel sellado y  dos copias en el de oficio.

M adrid 7 de Agosto de 4873.=E1 G obernador, P residen te , 
Juan  J. H id a lg o .= E l Secretario, José M. F araldo . —8

Diputación provincial de Madrid.
Comisión provincial.

No habiendo tenido efecto, por falta  de licitadores, el rem ate 
pa ra  las recomposiciones necesarias en las obras de fábrica de 
la carre te ra  provincial de N avalcarnero  á Cadalso de los V i
drios, la Comisión provincial h a  acordado se verifique segunda 
subasta, que tendrá lugar en esta capital y ante d icha C orpora
ción en la casa palacio de la Excm a. D iputación provincial, 
p laza de Santiago, núm . $, el 6 de Setiem bre próxim o venidero, 
á  las doce en punto del dia.

Los pliegos de condiciones y presupuestos se h a lla rán  de 
m anifiesto en la Sección respectiva de las oficinas de esta Cor

poración todos los dias no feriados, á las ho ras de 'despacho* 
desde la fecha de este anuncio hasta  ia de la  su basta , donde 
pueden acudir á en terarse los que quieran  tom ar parte en la  licitación.

S erv irá  de tipo para  la subasta la  cantidad de $.935 pese
tas 46 céntim os, aum entado ya el 40 por 400 sobre ei que s ir
vió para  la p rim era, debiendo versar la  reba ja  ó beneficio que 
tra te  de hacerse sobre el tan to  por 400.

P a ra  tom ar parte  en la licitación se acom pañará á los p lie
gos que contengan las proposiciones el oportuno resguardo ta 
lonario que acredite haber consignado en la dependencia que 
ha  sustitu ido á la Caja general de Depósitos el 5 por 400 de la 
cantidad total expresada.

E sta  subasta se llevará á cabo con sujeción al R eal decreta 
de $7 de F eb rero  de 485$, instrucción  de 48 de Marzo del m is
mo año, ley y reglam ento de C ontabilidad provincial y dem ás 
disposiciones vigentes en la m a te r ia ; y por consiguiente las 
proposiciones se harán  por medio de pliegos cerrados, que se 
en tregarán  duran te  la  p rim era  m edia hora después de p rinc i
piado el acto, arreglándose al modelo que á continuación se in 
serta.

Todo lo que por acuerdo de la Comisión provincial se pu 
blica en este periódico, para conocim iento de los que quieran  
tom ar parte  en la subasta.

Madrid $7 de Agosto de 4873.^=E1 V icepresiden te, Pablo 
N ou gués.= E l Secretario  interino , Camilo Pozzi Genton.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    que hab ita  e n    en terado de

los anuncios publicados en los periódicos oficiales y de las con
diciones, presupuestos, y dem ás antecedentes con arreglo  á los. 
cuales se saca á pública subasta  la contratación de las rep a ra
ciones necesarias en las obras de fábrica de la carre te ra  p rov in 
cial de N avalcarnero á Cadalso de los Vidrios, se com prom ete 
á ejecutar las expresadas reparaciones, con estric ta  sujeción á
las condiciones fijadas, haciendo la rebaja  d e  (aquí se
expresará en le tra  el tan to  por 400 que se rebaje), en los p re 
cios que m arcan los presupuestos.

(Fecha y firm a del proponente.)

Intendencia de ejército del distrito de Castilla la Nueva.
Debiendo precederse á co n tra ta r á precios fijos y en p ú 

blica subasta el sum in istro  de pan y pienso pa ra  las fuerzas 
del E jército  y G uardia civil estantes y  transeún tes en la ciudad 
de Segovia duran te  el próxim o año, que em pieza en 4.° de 
Octubre del actual y te rm ina en fin de Setiem bre de 4874, se 
anuncia al público que el referido acto ten drá  lugar en s e 
gunda subasta  el dia $0 de Setiem bre próxim o, á la una  de la 
tarde, sim ultáneam ente en tre  esta In tendencia de ejército  y^la 
C om isaría de G uerra de aquella p rov incia , con en tera  su je 
ción á los precios lím ites que se publicarán  10 dias an tes del 
en que se celebre la subasta, y al pliego de condiciones que se 
ha lla  de m anifiesto en las citadas dependencias, y á cuanto  
previenen el R eal decreto de $7 de F eb rero  de 485$ é in s tru c
ción de 3 de Junio  siguiente, para  la contratación de los se rv i
cios de guerra .

Las proposiciones que se presenten  no se rán  válidas, si no  
se h a llan  en un todo conform es al modelo inserto  al pié de este 
anuncio, y acom pañadas de la  ca rta  de pago de la  Caja de De
pósitos ó sucursales que acredite haber hecho el de 900 pese
tas, debiendo ha llarse  presente al acto, ó legalm ente rep resen
tados los que las suscriban.

M adrid $6 de Agosto de 4873.—Joaquín Sánchez M anjon.
Modelo de preposición.

D    vecino d e    que h ab ita  e n    enterado del
anuncio y  pliego de condiciones publicado por ia In tendencia 
de ejército de este distrito  pa ra  co n tra tar á precios fijos el su 
m in istro  de pan y pienso para las fuerzas de E jército  y G uar
dia civil estantes y tran seú n tes en la ciudad de Segovia d u 
ran te  el año que em pieza en i.° de Octubre próxim o y term in a 
en fin de Setiem bre de 4874, prorogable por un  mes m ás, se 
obliga á verificar dicho servicio con sujeción al pliego de con
diciones referido, y á los precios d e  pesetas. . .  ..  cén ti
mos la ración de p a n  pese ta s  céntim os la de cebada
y   p e se ta s   céntim os la de p a ja , siendo a d jú n ta la
ca rta  de pago de la Caja de Depósitos, im portan te  900 pesetas 
que se exigen para la validez de esta proposición.

(Fecha y  firma).

No habiendo ofrecido resultado la p rim era  subasta  in ten ta 
da para  co n tra tar á precios fijos y por térm ino de un año el 
sum inistro  de utensilios m ilita res en Segovia, se anuncia  que 
el dia $ 0d e Setiem bre próxim o, á las doce de la  m añana, ten
drá  lugar un a  segunda con el propio objeto tam bién  sim ultá
nea en esta In tendencia y la C om isaría de G uerra de aquella 
provincia, bajo las m ism as condiciones y  precios lím ites que 
se an uncia rán  oportunam ente, con arreglo  á lo que para  tales 
actos previenen el R eal decreto de $7 de Febrero  de 485$ é 
instrucción de 3 de Junio siguiente.

P a ra  que las proposiciones sean adm itidas, se redactarán  
con sujeción al siguiente modelo é irán  acom pañadas de carta  
de pago de la Caja general de Depósitos (ó sucursa l suya), que 
acredite haber hecho el de 456 pesetas.

M adrid $6 de Agosto de 4873 .= Joaquin  Sánchez Manjon.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    que h ab ita  en ;    en terado  del
pliego de condiciones pa ra  co n tra ta r á precios fijos el sum in is
tro  de u tensilios m ilita res en Segovia, se com prom ete á verifi
car dicho servicio con sujeción al referido pliego, por el té r 
m ino de u n  año, á los precios d e   pesetas por , cada
cama, . . . . .  pesetas por litro  de aceite y . . . . .  p e s e ta s .........
céntim os por kilogram o de carbón.

Y pa ra  que esta proposición sea adm itida, acom paña ca rta
de pago de la Caja general de Depósitos (ó su sucursal d e  )>
que acred ita  haber hecho el de 456 pesetas.

(F echa y  firm a).

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de primera instancia.

Alcañices.
D. Serafín García A lvarez, Juez de primera instancia de Alcañices y  su partido.
Por el presente edicto- cito, llamo y  emplazo á Antonia Hernández Rara, natural de Taramontanos de Tavara, y residente en esta villa, para que dentro del término de nueve dias 

comparezca en este Juzgado á ser notificada de un auto que
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ha recaido en la causa que contra ella se sigue por delito de 
hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarada 
rebelde, y  la p a r a r á  el  perjuicio á que hubiere lugar en derecho,

Dado en Alcañices á 21 de Agosto de 4873.=Seraíin García 
Alvarez.=De orden de S. S ., Manuel Marrón.

Aranda de Duero,
El L i c e n c i a d o  D- Ildefonso Tejerizo y Gonzalo, Juez de pri

mera i n s t a n c ia  de esta villa y partido de Aranda de Duero.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em

plaza á Trifon Carazo de Sebastian, de edad de £1 años, es
tatura alia, aguileno, color quebrado, con patillas, sombrero 
negro de paño ancho, pantalón de paño id. á medio uso, blusa 
blanquecina, zapato negro, natural y domiciliado en Fuentes- 
pina, para que en el término de 15 dias comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan en la 
causa que se instruye sobre lesiones graves causadas á Ale
jandro Icedo la mañana del 16 de este mes, en cuyo acto se 
fugó el Trifon acompañado del joven Modesto Actor; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio jque haya, lugar: 
al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que procedan á la busca y captura del Trifon, 
y caso de ser habido le remitan á disposición de este Juzgado 
con toda seguridad.

Dado en Aranda de Duero á £5 de Agosto de 1873.=Ilde- 
fonso Tejerizo.=Por mandado de S. S., Anselmo de Rozas.

Astudillo
D. Mariano del Mazo y Reynoso, Juez de primera instancia 

interino de Astudillo y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á  Eulogio del Rio y 

demás compañeros, cuya naturaleza, nombres, apellidos y re
sidencia se ignora, que en la noche del 42 de Mayo se presen
taron en Palacios del Alcor armados y con boinas, llevándose 
tres caballos y los fondos municipales, para que dentro del 
término de nueve dias, siguientes á la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado á  res
ponder de los cargos que contra los mismos resultan; aperci
bidos de pararles en otro caso al que den lugar por la no pre
sentación al objeto indicado.

Dado en Astudillo á 18 de Agosto de 4S73.=Mariano del 
Mozo y Reynoso.=Por mandado de S. S., Faustino Rodriguez.

B erja
D. Antonio Romero Vázquez, del cuerpo de Aspirantes á la 

Judicatura, Juez municipal de esta villa, é interino de primera 
instancia de este partido por enfermedad del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y 
edicto á Juan Medina, vecino de Yátor, de 19 años de edad., 
cuerpo bajo, color trigueño, barbilampiño; viste pantalón ra
yado negro, chaleco de pintas verdes, blusa morada y unos 
borceguíes, para que en el término de 30 dias, á contar desde 
la fecha última en que se publique este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue sobre robo á José Antonio Quesada Mar
tin; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Berja á 21 de Agosto de 4873.=Antonio Romero. =  
Por orden de S. S ., José Torres.

Briviesca
D. Manuel Castro Teijeira, Juez de primera instancia de 

Briviesca y su partido.
Por el presente primero y último edicto se cita, llama, y 

emplaza por término improrogable de 15 dias, á contar desde 
la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Faustino 
Urbina, Cirilo Frias, natural de Quintanilla San García, y 
otros, hasta el número de 60 hombres, cuyos nombres y demás 
particulares personales se ignoran, armados y montados unos, 
é infantes otros, vestidos de traje del país, titulado^ carlistas, 
para que comparezcan en este Juzgado á responder de los car
gos que contra ios mismos resultan en causa criminal que ins
truyo contra los mismos por robo de raciones, quema del Re
gistro civil y otros excesos perpetrados en 13 del corriente en 
Quintanilla San García; parándoles, si no lo verificasen, el 
perjuicio que haya lugar.

Así bien por el mismo requiero á todas las Autoridades 
para que procedan á su captura y segura conducción á este 
Juzgado.

Dado en Briviesca á 25 de Agosto de 4873.=Manuel Castro 
Teijeira.=Por mandado de S. S., Alejandro González.

Cervera de Rio Pisuerga
D. Nicanor Rojas Caballero, Juez de primera instancia de 

esta villa de Csrvera y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Bráulia Ruiz, de 31 años de edad, caspia, pastora, domicilia
da que estuvo en San Quirce de Rio Pisuerga, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término de 20 dias se presente 
en este Juzgado á prestar declaración en eausa que se instru
ye sobre sustracción de tablas de la casa-escuela de Vega de 
Bur; apercibida que de no comparecer dentro del término se
ñalado le parará el perjuicio que haya lugar según la ley.

Dada en Cervera de Rio Pisuerga á 19 de Agosto de 1873.= 
Nicanor Rojas.=Por mandado de S, S., Juan Cosío Cuenca.

Ciudad-Real.
D. Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de Ciudad-Real 

y  su partido.
Por la presente encargo á todas las Autoridades y agentes 

de policía judicial procedan á la busca de una carabina, cu
yas señas se expresan á continuación, de la propiedad de Luis 
Sánchez Ibañez que en la noche del 11 del actual le fué sus
traída por tres hombres desconocidos; y caso de ser habida se 
remita á este Juzgado, pues así lo tengo acordado en la eausa 
que instruyo sobre dicho delito.

Dada en Ciudad-Real á 25 de Agosto de 1873.=Lúcas Po- 
veda.=De su orden. Isidoro Tejada.

Señas de la carabina.
Que es de gancho con abrazaderas doradas, guardamonte 

dorado, caja de nogal en mal uso y ménos de la marca.

D. Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de Ciudad- 
Real y su partido.

Por la presente á todas las Autoridades de la Nación y sus 
agentes hago saber que en la causa criminal que instruyo so
bre robo de una escopeta de la pertenencia del Jefe de la esta
ción de la villa de la Cañada, perpetrado en la madrugada del 
dia 44 del actual por tres hombres armados y desconocidos, he 
dictado providencia mandando se proceda á la busca de dicha 
arma y captura de dichos tres hombres, cuyas señas se fijan á 
continuación; y caso de ser habidos se remitan con las debidas 
seguridades á mi disposición.

Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  expido la 
presente.

Dada en Ciudad-Real á 24 de Agosto de 4873.=Juan Pove- 
da.=Por mandado de S. S., Manuel Barragan y Cortés.

Señas de la escopeta.
' Una escopeta de pistón, de un solo cañón, caja de nogal, fá

brica de Eibar, en mediano uso.
Señas de los tres hombres.

Tres jóvenes, como de 48 á 22 años de edad, morenos, ves
tidos en mangas de camisa, con albarcas y sin barba ni som
brero en la cabeza.

Chelva.
D. Teodosio Pinazo y Valls, Juez de primera instancia del 

partido de Chelva.
Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Córdulo 

Sánchez, vecino de Titaguas, que últimamente residia en Va
lencia, para que dentro del término de 20 dias, á contar desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado de primera instancia á 
prestar declaración en causa que se sustancia contra José Polo 
Collado sobre corta indebida de pinos en los montes de Titaguas.

Dada en Chelva á 23 de Agosto de 4873.=Teodosio Pina- 
zo,=Por su mandado, Francisco Belenguer.

Chiclana.
D. Leopoldo Gandarias, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
A los Jueces de primera instancia y municipales, Alcal

des, fuerza de Guardia civil y demás agentes de policía judi
cial de la Nación hago saber que en este mi Juzgado se sigue 
causa criminal de ©ñcio por allanamiento de morada; en la 
cual por auto de ayer he dispuesto expedir la presente requi
sitoria porla cual se llama á José Fernandez Sánchez, alias 
Cortijo, y á Francisco Vegazo Carrasco, álias La Muerte, para 
que en el término de 40 dias, contados desde el en que tenga 
lugar la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado á 
responder á los cargos que en la misma les resultan; aperci
bidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Chiclana de la Frontera á 23 de Agosto de 4873.= 
Leopoldo Gandarias.=Por su mandato, Luis González Mei- 
nadier.

E n tram b a sag u as

D. Tadeo Guerra y Li'nacero, Juez de primera instancia de 
Entrambasaguas y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Leona Or- 
tiz, José Gaña, Gregorio Diez é Ignacio Goicochea, á fin de 
que en el improrogable término de 40 dias comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración en causa que instruyo con
tra Ildefonso Astarloa Iza por homicidio perpetrado en la per
sona de su hermano D. Gregorio; apercibidos de que si no 
comparecen les parará el perjuicio consiguiente con arreglo 
al art. 312 de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Entrambasaguas á 47 de Agosto de 4873.=Tadeo 
Guerra.=Por mandado de S. S., Juan F. Campezo.

D. Tadeo Guerra y Linacero, Juez de primera instancia de 
Entrambasaguas, en la provincia de Santander.

Pqr el presente edicto cito, Hamo y emplazo á Severiano 
Iza, natural de Dima, en la provincia de Vizcaya, á fin de que 
en el improrogable término de 40 dias comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en causa criminal que instruyo con
tra Ildefonso AMarloa Iza, por el delito de homicidio perpetra
do en la persona de su hermano D. Gregorio; apercibiéndole de 
que si no comparece en el fijado plazo, le parará el perjuicio 
á que haya lugar con arreglo al art. 312 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Pues así lo tengo acordado en providencia dictada en dicha 
causa.

Dado en Entrambasaguas á 47 de Agosto de 4873.=Tadeo 
Guerra.=Por mandado de S. S., Juan F. Campezo.

Estepona
D. Mariano Perujo y Luque, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por empresente se cita, llama y emplaza á todos los que 

como parientes se crean con derecho á los bienes quedados por 
muerte intestada de D. Francisco Calla de la Puente, vecino 
que fué de este pueblo, para que en el término de 30 dias com
parezcan en el juicio que sigo á justificar su parentesco y de
recho que tengan; apercibidos que pasado dicho tiempo se hará 
la declaración de herederos á los presentados, y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Estepona2i de Agosto de 4873.=Mariano Perujo y Luque.= 
Por su mandado, Licenciado Frudusbin.

Grazalem a
D. Juan Antonio Ayala y Pomar, Juez interino de primera 

instancia de Grazalema y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Antonio 

Román, Vicente Seller Crespo, Rodrigo Dominguez Calle, Fer
nando Fernandez Rosado, Miguel Mateo Ramirez, Vicente del 
Pozo Marin, Juan Antonio García Heredia, Vicente Ruiz G°r- 
cía, Fernando Salas Organviden, Cristóbal Román Marin y Juan 
Mateos Montero, de esta vecindad, é individuos del titulado co
mité de Salud pública que se constituyó en esta población el 22 
de Julio último, para que en el término de 20 dias, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que 
contra ellos resultan en la causa que me hallo imbuyendo por 
el delito de rebelión y otros conexos; bajo apercibimiento de 
declararlos rebeldes, parándoles el perjuicio consiguiente.

Al mismo tiempo encargo á los Sres. Jueces de la Nación 
y á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la 
captura y prisión de indicados sujetos, remitiéndolos, caso de 
ser habidos, á mi disposición.

Grazalema 23 de Agosto de 4873.=Juan Antonio A yala.= 
Por su mandado, Santos Pajares Alvarez.

H u elm a
D. Estéban Monereo y Gharte, Juez de primera instancia 

de esta villa de Huelma y su partido &e.
Hago saber que en 44 de Agosto de 4871 falleció el Regis

trador que fué de este partido D. Manuel Vadillos y Palacios; 
y debiendo devolverse á sus herederos la fianza que aquel 
prestó para el desempeño de su cargo en el término de tres 
años, conforme á lo dispuesto en el art. 306 de la vigente ley 
hipotecaria, se anuncia por este quinto edicto, á fin de que 
llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción 
que deducir contra dicho Registrador.

Dado en Huelma á 11 de Agosto de 4873.=Estéban Mo- 
nereo.=Por su mandado, Eduardo Diaz.

Huesca.

D. Nicolás de Lasala, Juez municipal Letrado, ejerciente el 
Juzgado de primera instancia de Huesca y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á cuantas per
sonas se crean con derecho á la herencia de D. Aurelio López 
del Campo, Capitán de Milicias de infantería del ejército de 
Ultramar, que falleció sin testar en esta ciudad el dia 24 de 
Junio último, para que en el término de 60 dias, contados 
desde la fecha de la inserción de este edicto en el último de 
los pueblos en que ha de verificarse, ó sea en la G a c e t a  d s  
M a d r i d  y en los periódicos oficiales de esta capital y de la 
Habana, acudan por sí ó por medio de Procurador legítimo y 
con los correspondientes documentos en que funden sus dere
chos, ^ejercitar ante este Juzgado los que crean asistirle; bajo 
apercibimiento en otro caso de pararles el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Huesca á 25 de Agosto de 4873.= Nicolás de La- 
sala.=Por mandado de S. S., Manuel Martinez.

J á tiv a

D. Joaquín de Errazquin y Carcelen, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Játiva y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
nueve dias á Vicente Ginér y Ribera, labrador, vecino del pue
blo de Manuel, para que dentro de dicho plazo se persone en 
este Juzgado á recibirle su correspondiente inquisitiva en causa 
que se le sigue sobre homicidio de Joaquín Pedros y Cucare- 
11a, álias Bocha, del propio vecindario; y se le apercibe para si 
deja trascurrir el repetido término sin presentarse será decla
rado rebelde, y le parará el perjuicio áque hubiere lugar, dán
dole á M causa el curso correspondiente.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
individuos de policía judicial que procuren la busca dei citado 
Giner, y que si se consigue su captura le remitan con las de
bidas seguridades á mi disposición.

Dado en Játiva á 22 de Agosto de 4873.==Ioaquin de Erraz- 
quin.=Por su mandado, José Vila.

Lerma.

D. Alejandro Martin, Juez de primera instancia de esta villa 
de Lerma y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á dos her
manos de Gumiel de Izan, apodados Tarjano y Gijarro, cuyes 
nombres y apellidos se ignoran, para que en el término de 30 
dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  de  M a d r i d , se 
presenten en este Juzgado á prestar la oportuna declaración 
de inquirir en la causa que se les sigue sobre robo de los fon
dos municipales del pueblo de Pinilla Trasmonte; que si lo 
hacen se les oirá y administrará justicia, y de lo contrario se 
sustanciará la causa en su rebeldía, y lesiparará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Lerma á 23 de Agosto de 4873.=Licenciado Ale
jandro Martin.=Por su mandado, Miguel Bravo ReviUa,

M a d r id -B e u n a v is ta

D. Francisco Barrera, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de Buena- 
vista de esta capital.

Por la presente se hace saber á todos los Sres. Jueces de 
primera instancia y demás Autoridades de la Nación procedan 
á la busca y captura de D. Primitivo Ballesteros, natural de 
Illana, en la provincia de Guadalajara, estudiante de Farma
cia , que habitó en la calle del Barquillo, núm. 22, cuarto prin
cipal; y caso de ser habido lo detengan y  sea conducido con 
las seguridades convenientes á la cárcel de Villa de esta capi
tal; pues así lo tengo acordado en la causa que contra el mis
mo se instruye por hurto de dos caballos á D. Sebastian de 
Mesa.

Madrid 49 de Agosto de 4873.= Barrera.=Por mandada 
de S. S., Francisco N. de Ortega.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera^ 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito de Duenavista de la misma, se 
cita y llama por una sola vez y término de seis dias á D. Pe
dro María del Castillo, cuyo actual paradero se ignora, para 
que se presente en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
prestar declaración como testigo en la causa criminal que se 
sigue contra D. Manuel Juliá por decomiso de varias cajas de 
tabacos habanos.

Madrid 22 de Agosto de 4873.=Ortega.

Madrid.—Hospicio
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Hospicio de Madrid, se cita, llama y emplaza á Prima 
Caravaca, que vivió en Noviembre de 4869 en el parador de 
Santa Casilda, ronda de Toledo; Juan Vega Perez, álias el 
Mona, y Francisca Argíielles y Rodriguez, presos en la misma 
fecha, á fin de que en el término de nueve dias comparezcan 
en este Juzgado y por mi Escribanía á prestar una declaración 
y practicar un reconocimiento en causa criminal que se ins
truye contra María Fernandez Soriano por hurto; apercibidos 
que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Madrid 22 de Agosto de 4873.=E1 Escribano, Montalvo.

Madrid.—Inclusa.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta capital- se llama por el pre
sente edicto y término de 40 dias á Salvador Rabadau, que 
hace poco tiempo vivia paseo de Santa María de la Cabeza, nú
mero 14, para que dentro de dicho término comparezca en el 
referido Juzgado y Escribanía á prestar una declaración en 
causa que contra su hijo Anselmo se sigue por el delito de 
hurto.

Madrid 25 de Agosto de 4873.=E1 Escribano, Ruperto de 
Diego.

Madrid.-U n ive rsid a d

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Fran
co, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, se cita y llama por primera vez y término deyJO 
dias á las personas que se crean con derecho a heredar abin- 
testato á Mariano Balados Marin, que falleció en el Hospital 
general de Madrid en 48 de Setiembre de 4872 en estado de 
soltero, siendo hijo de Juan y de Cecilia, de oficio cerrajero, y  
de 37 años de edad; pues así está acordado en diligencias á ins
tancia de su hermana Josefa Balados, única persona que se ha 
presentado reclamando la herencia.

Madrid 24 de Agosto de 4873. =  El Escribano, Juan Vivó.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez da 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta capi
tal, refrendada por el infrascrito Escribano, se requiere á Dont
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Patricio Javier Elorz y L ecum berr i , cuyo actual domicilio se 
ignora, para  que como testamentario, contador y partidor de 
D. Martin Francisco de Erice, pague en el término de cinco 
dias á D. Pedro Pérez R uiz , Procurador de los  ̂ Tribunales de 
esta v il la ,  la cantidad de 5.032rs. 50 céntimos, importe de una 
cuenta ju rada  y las costas causadas; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se procederá á su exacción por la v ia  de 
apremio.

Madrid 26 de Agosto de 4873.=Eusebio Cereceda. X —269 

Mahon.
D. Rafael B l a s c o  y Moreno, Juez de prim era  instancia del

partido  de Mahon. ,
P or  el presente se cita, llama y emplaza a Gaspar Pons y 

A rbo na ,  natural de Villa C árlos , para que personalmente ó 
p o r  medio de Procurador con poder bastante comparezca en el 
juicio necesario de testamentaría de su abuelo Gaspar Arbona 

y  Sans y Ana Prats y Quevedo, que penden en este Juzgado; 
advirtiendo que de no presentarse le parará  el perjuicio que 
liubiere lugar.

Dado en Mahon á 46 de Agosto de 1 8 /3 .=  Rafael B lasco .=  
Juan Allés, Escribano.

M e d in a -S id o n ia .

D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de primera instancia de 
este partido &c. r

Por el presente cito, llamo y emplazo por termino de 30 
dias, que principiarán á  contarse desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á  Francisco Parada  Cantero, 
Francisco Velasco Bolaño, José Mendoza Campano, Sebastian 
Jiménez López, Francisco Rey Macho, Francisco Martínez 
Noria, Pedro Roldan Gutiérrez, Antonio Delgado, y  Delgado 
y  Andrés Aragón Bancalero, Presidente el primero é indivi
duos los demás del Comité de Salud pública formado en esta 
ciudad el 19 de Julio anterior; Antonio Lucero, Salvador F e r 
nandez de Santa  Cruz, de ejercicio carpintero; Miguel Navar
ro Porra, conocido por Palillito; Francisco Canden, alias Chur- 
rimangué, yerno de una mujer conocida por la Chicharra, to
dos de esta vecindad, y á D. Antonio de la Vega, de profesión 
boticario, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro de dicho término se presenten en la cárcel de este par
tido á responder de los cargos que les resultan en la causa que 
se instruye contra los mismos y otros en este Juzgado por re 
belión y otros delitos; bajo apercibimiento que de no compa
recer en el término que se les señala les parará  el perjuicio 
que haya lugar.

A s i m i s m o  requiero á todas las Autoridades é individuos de 
Ja policía judicial para que procedan á la captura de aquellos, 
y  á disponer la segura conducción de los mismos á la cárcel de 
este partido por haberse decretado su prisión provisional.

Dado en Medina-Sidonia á 20 de Agosto de 4873.=Manuel 
Y aquero .=Por mandado de S. S., Luis Ruiz.

M on toro .

D. Manuel Fernandez L oayza, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, l lama y emplaza á Antonio Martí
nez Tellez, hijo de Juan y María Jesús, na tural de Castril de 
la  Peña, partido judicial de Baza, vecino de Estepona, de es
tado casado, de 28 años de edad, y  de ocupación traficante, á 
fin de que en el término de 15 di as se presente en la Escriba
n ía  del actuario para hacerlo una notificación en causa con
t ra  José Gutiérrez Ruiz per  disparo de un arma de fuego; 

apercibido que ele no verificarlo le parará  el perjuicio que haya  
lugar.

Montero 26 do Agosto de 4873.=Manuel Fernandez Loay- 
z a .= E l  actuario, Luis Valseca.

M o r a  d e  R u b ie lo s .

D. Enrique Meyer A gram unt,  Juez de primera instancia 
leí partido do Mora.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri- 
minaLque estoy instruyendo contra Juan Bautista Bielsa y 
Til, de 41 años de edad, estatura regu la r ,  pelo negro, ojos 
pardos, nariz regular, barba cerrada, cara regular,  color sano; 
v i s t e  calzón d e  paño color de noguera, faja morada, medias 
a z u l e s  color de cielo, pañuelo azul á la cabeza, alpargatas de 
cáñamo y manta á cuadros blanco y pardo, sobre homicidio 
de Tomás Saniartin , se acordó la prisión de dicho procesado; 
y siendo de presumir que se halle en la circunscripción del 
Juzgado del partirlo de Lacena ó de Montalban, le pido y  en
cargo, así como á ios demás Sres. Jueces en cuya circunscrip
ción se encuentre, y á las Autoridades y agentes de policía 
judicial que supieran el paradero del repetido Juan Bautista 
Bielsa y Gil, procedan á su prisión y remisión á la cárcel y á 
n i  disposición.

Dado en Mora de Rubielos á 20 de Agosto de 4873 .=E nri-  
lue M eyer .=P or  su mandado, Cristóbal Benages.

M ul a.

E n nombre de la Nación, D. Pedro María Ort.s, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Muía y su partido &c.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 45 dias, á  contar desde la inserción de la misma en 
3a G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á  las gitanas Tomasa Fernandez García, 
María Fernandez y Dolores, cuñada de esta, cuyos demás an
tecedentes se ignoran, para que comparezcan en Ja sala-audien
cia de este Juzgado á  prestar declaración en la causa que con
t ra  las mism as pende en este referido Juzgado sobre estafas; 
apercibidas de que si no lo hacen las parará  el perjuicio que 
haya  Jugar.

Dado en Muía á 20 de Agosto de 4873.=Pedro María O r ts .=  
Por su mandado, Julián Martínez Soriano.

M u r ia s  d e  P a r e d e s .

R. Leonardo A lv a rez , Juez municipal en funciones de pri
mera instancia de esta vil la y partido de Murías de Paredes, 
provincia de León,

Por el presente sexto y último edicto hago saber que en 
:jste Juzgado pende expediente gubernativo referente á la de
volución de 3a fianza prestada por el Licenciado D. Francisco 
y o n s o  Juárez, Registrador interino que fué de la Propiedad de 
jste partido, en cuyo cargo cesó el 16 de Abril de 1870.

Lo que por providencia de este día be acordado se anuncie 
en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia en 
¡sumplimiento y á los efectos que establece el art. 306de la ley  
hipotecaria vigente y reglamento dictado para su ejecución.

Dado en Murías de Paredes á 2 0 d e  Agosto de 4873.=== Leo- 
tardo Alvarez. ==• Por su mandado , el Secretario de gobierno 
íag in  Fernandez.

N a v a lc a r n e r o .

D, José Antonio Fernandez  Montejano, Juez de primera 
nstancia de esta villa y partido de Naval carnero.

E n  virtud del presente cito , llamo y emplazo por término 
le 15 días á D. Bartolomé Sanz y  Mata, natural de Madrid, de

! 28 años de edad , casado , guarda que ha  sido de moretes del 
Estado en esta provincia y cuya actual residencia se ignora, á 
fin de que dentro de dicho término comparezca en este Juzga
do á prestar declaración como procesado que está declarado en 
causa por les iones ; apercibido que de no hacerlo será tenido 
por rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar con ar
reglo á la ley provisional de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Navalcarnero á 21 de Agosto de 1873 .=José An
tonio F e rn an d e z .= P o r  su mandado, Ramón Sánchez de Ocaña.

D. José Antonio Fernandez  Montejano, Juez de prim era  ins
tancia de esta villa y partido de Navalcarnero.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 
de 20 dias á tres paisanos desconocidos, vestidos á estilo del 
p a ís ,  con pantalones de medio color, chaquetas y  sombreros 
negros dos de ellos, y  el otro con blusa clara y pañuelo en la 
cabeza, de estatura regular aquellos y este mucho más alto, que 
al anochecido del dia ¿8 del corriente robaron 23 duros ménos 
una  peseta, en monedas de plata de cinco, dos y m edia ,  dos y 
una  pesetas, en término de Villaviciosa de Odón, al lado del 
puente del rio Guadarrama y junto á la caseta de la Guardia 
civil, á los arrieros Benito y Agustín Peral Díaz, maltra tándo
les é hiriendo al primero con palos, navajas y una pistola que 
llevaban , á fin de que se presenten en la cárcel de este partido 
á responder á los cargos que les resultan en la sum aria  que 
con tai motivo se in s t r u y e ; apercibidos que de no presentarse 
les parará el perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiempo ruego y exhorto á todas las Autoridades, 
así civiles como m ili ta res ,  á fin de que se sirvan disponer la 
práctica de las más eficaces diligencias para conseguir la cap
tura  de los malhechores, poniéndolos á  mi disposición con las 
seguridades convenientes en caso de ser habidos.

Dado en Navalcarnero á 20 de Agosto de 4873.=José Anto
nio F e rnan dez ,= P o r  su mandado , Ramón Sánchez de Ocaña.

O lvera

En nombre de la Nación, D. Leandro Cortés y Fornier,'Juez 
de primera instancia de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria los Sres. Jueces y demás indi
viduos d é la  policía judicial de la Nación española procederán á 
la busca y captura de Gonzalo Cortés López, vecino de Algo
donales y cuyo paradero se ignora, de edad de 33 años, easa- 
do, de campo, estatura buena, pelo castaño, cejas cargadas, ojos 
pardos, nariz y boca regu la r ,  barba poblada, color moreno; 
viste calzón corto de Lienzo ru so ,  sombrero calañés; y conse
guido se sirvan disponer su remisión á este Juzgado con las 
seguridades convenientes en calidad de detenido ; pues así lo 
tengo mandado en causa que contra el mismo sigo por lesio
nes graves con arm a de fuego á su convecino Gabriel Garaveto 
y Marchen a.

Dado en OI ver a á 21 de Agosto de 1873.= Leandro Cortés — 
P o r  mandado de S, S., Eduardo Camacho.

Orense.

D. Domingo Caracuel y Cámara, Juez del partido de Orense.
P o r  la presente requisitoria se llama y busca á Rafael 

Grande Robés, na tura l  de Santa María de Muros, Concejo de 
Pravia, provincia de Astúrias,  soltero, escultor, de 44 años, de 
estatura regular, color bueno,"ojos castaños, pelo de igual co
lor; gasta bigote, y  viste chaqueta de paño, chaleco de astra
cán, pantalón también de paño y botinas, procesado en este 
Juzgado por hurto de prendas á Benito Calvino, de esta c iu 
dad; cuyo l la m a m ien to  y  busca se hace  á medio de Ja presente 

■ por no haber sido hallado en su domicilio en esta ciudad por 
haberse ausentado ó ignorarse su paradero, para  que dentro 
de lo  dias se presente en este Juzgado á s e r  notificado de auto 
fecha 5 de Julio último elevando el procedimiento á plenario; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde 
y  le parará  el perjuicio á que hubiere  lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Orense 19 de Agosto de 1873.=Domingo Caracuel.=E1 ac
tuario, Pedro Cardero.

                                    Pego.

       En nombre de la  Nación, D. Tomás Albaladejo, Juez de 
prim era  instancia del partido de Pego.

A todas las Autoridades de la Nación hago saber que en la 
causa criminal que e s t o y  instruyendo sobre homicidio de José 
Tocher y Perez, vecino de Muría, ocurrida en la misma y en 
la tarde del dia 7 del actual á consecuencia de los disparos de 
arm a de fuego hechos por una partida de 400 hombres armados, 
tengo acordado se p rocedaá la busca y captura de un tal Plaza, 
Jefe de los mismos, y cuyo nombre,demás apellidos, señas per
sonales y domicilio se ignoran, á fin de recibirle declaración 
indagatoria; y en v irtud á que se ignora su paradero se le cita 
y emplaza para  que comparezca en este Juzgado en el término 
de nueve dias, á contar desde la  inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que tenga efecto lo acordado; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar ,  y por lo mismo requiero á todas las Autoridades 
de la Nación para  que procedan á la busca y segura conduc
ción á mi disposición del expresado P laza; y"en atención á lo 
dispue.-to en el art. 130 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se expide esta requisitoria ,  que se dirigirá y publicará cual 
corresponde.

Dado en Pego á 14 de Agosto de 1873.=Tomás A lbalade jo .=  
Por su mandado, Elias Bondía.

P e ñ a f e l

D. Timoteo Fernandez de la Auja, Juez de pr im era  ins tan
cia de este partido de Peñafiel.

Por el presente c ito, llamo y emplazo á D. Leonardo F e r 
nandez Cabezón para que en el término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la, 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
y Escribanía  del que refrenda para hacerle saber la sentencia 
que ha  recaudo en la causa que se le sigue sobre exacción i le 
gal á D. José Medina, vecino de Padilla de Duero, en el cobro 
de con tr ibuc ión , citándole y emplazándole en ella para  ante 
la Audiencia de Valladolid ; apercibido que de no verificarlo 
le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Peñafiel á 22 de Agosto de 1 87 3 .=  Timoteo F e r 
nandez de la  A u ja .= P o r  su m and ado , Norberto Delgado.

P ie d r a b u e n a .
D. Manuel Rodríguez, Juez municipal de esta villa é inte

rino de prim era  instancia del partido por indisposición del pro
pietario.

Por la presente hago saber que en este Juzgado se instruye 
sum ario  de causa criminal sobre hurto  de conejos,* gallinas y 
pichones la noche del 12 de Abril últ im o, de una huerta  de 
Felipe García, vecino de Mala yon, contra Miguel Sánchez Jan
te y Covisa, de unos 24 años de edad, de estatura regular, mo
reno, vecino de Menasalvas y desertor del ejército, y por con
siguiente sin residencia conocida; y no siendo posible por tal 
razón requerirle personalmente su presentación en este Juzga
do , con el fin de recibirle declaración he acordado llamarlo

y  buscarlo por medio de esta requisitoria, concediéndole el té r
mino de 12 dias para que lo verifique, y  cuyo plazo empezará, 
á contarse desde la ú lt im a inserción que de la misma se h ag a  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó Boletín oficial de esta provincia; 
apercibido que de no presentarse en dicho término se le de
clarará rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar. T am 
bién se encarga á los funcionarios de la policía jud ic ia l  que 
procedan á la detención y remisión á este Juzgado con la se
guridad conveniente del referido sujeto.

Y en cumplimiento de lo mandado en la ley provisional de 
Enjuiciamiento criminal,  se expide la presente que se publicará 
cual corresponde.

Dado en Piedrabuena á 21 de Agosto de í873.=M anuel R o -  
d r ig uez .= P or  su mandado, Guillermo Plaza é Ibañez.

P o n ferra d a .
D. F abian  Gil Perez, Juez de primera instancia  de la villa 

de Ponferrada y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza para que en el 

término de 10 dias comparezca en este Juzgado un gallego de 
buena estatura, cara delgada, una cicatriz en uno de los dedos 
pulgares; viste pantalón de estopa blanco, sombrero de lana de 
color ceniza, á responder á las resultas de la causa que se le 
instruye por robo y lesiones á Manuel Fernandez y Fernandez, 
vecino de Folgueira.

Dado en Ponferrada á 20 de Agosto de 4873. =  Fabian  Gil 
P e re z .= E l  Escribano, José González.

D. F ab ian  Gil Perez , Juez de prim era instancia de P o n -  
ferrada y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza para  que en té r 
mino de 40 dias comparezca en este Juzgado ,á Juan Antonio 
de P r a d a , vecino de Santa  la Villa (Cabrera la Baja), á fin de 
prestar indagatoria en causa criminal que se instruye por le
siones á su convecina Manuela de Prada.

Dado en Ponferrada á 49 de Agesto de 1873. =  Fabian  Gil 
Perez .= E 1  Escribano , José González.

P u erto  de S s n ta  M a ría .
D. Angel Medinilla y Bela , Juez municipal do esta ciudad 

é interino de primera instancia de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á S an 

tiago Vio ,X Manuel Rivas y un tal Tubió , todos trabajadores 
que han sido del Trocadero, para que en el té rmino de 4o dias ,  
contados desde su inserción en el Boletín oficial de la p rov in 
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado á respon
der de los cargos que les resultan d é la  causa que instruyo por 
varios robos y hurtos en dicho Trocadero; apercibidos que de 
no hacerlo las providencias que se dictaren les pararán  el per
juicio que h aya  lugar,

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autor id a -  
des y funcionarios á quienes corresponde la policía judicial 
para que se sirvan practicar diligencias en averiguación del 
paradero de los citados individuos, y caso de encontrarlos los 
hagan comparecer en este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Puerto  de Santa María 43 de Agosto de 4873.=Licenciado 
Angel de Medinilla.=i=El actuario, Míguel Durmen.

R o n d a .
D. Diego Carrillo de A lbornoz, Juez de primera ins tancia  

de esta ciudad y su partido &c.
Por la presente requisitoria encargo a los Sres. Jueces de 

prim era  instancia, municipales y agentes do policía judicial 
de la Nación la prisión de Salvador Flores Cruz , vecino de la  
villa de Ubrique, de edad como de 20 años, estatura  alta, pelo 
negro , barba poblada, color p r ie to ; y viste como gitano que 
es, y logrado que sea lo rem it irán  á la cárcel nacional de esto 
partido y á mi disposición para que cumpla la pona que le ha  
sido impuesta por la Superioridad en causa sobre homicidio 
de Juan García Melgar. Y para que llegue á conocimiento de 
todos se m anda inser tar  y  publicar el presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Dado en la ciudad de Ronda á 20 de Agosto de 4873 .=  
Diego Carrillo de A lbo rno z .= P or  mandado de S. S., Blas Gar- 
c ía .= Jo sé  Climent.

S a n  F ern an d o .
D. Tomás Martínez y González, Juez de pr im era  instancia 

de este partido.
E n  virtud del presente y otros de igual tenor se cita y lla

ma á Domingo Andrades Rodríguez y Rafael Diaz Macho, de 
esta vecindad, para que en el término de 45 dias se presenten 
en la cárcel de este partido; apercibidos que de no hacerlo les 
parará  el perjuicio que haya  lugar.

San Fernando 24 de Agosto de 4873.=Tom ás Martínez.*® 
Francisco del Castillo.

D. Tomás Martínez y G onzá lez , Juez de prim era  instancia  
de este partido.

E n  vir tud  del presente se cita y llama á Felipe López P e 
rez, sin vecindad fija, para  que en el término de 45 dias se pre
sente en la cárcel de este partido; apercibido que de no hacerlo 
le parará  el perjuicio que hay a  lugar.

San Fernando  24 de Agosto de 4873.=Tom ás Martínez.*® 
Francisco del Castillo.

S a n  M ateo.
D. José García Marzal, Juez de prim era  instancia  del p a r -  

’Ádo de San Mateo, con residencia accidental en esta villa de 
Vinaroz.

Por el presente y  único edicto cito, llamo y emplazo á Ig~ 
lacio Sorlí y Martínez, na tu ra l  y  vecino de Alcalá de Cliisvert, 
soltero, jornalero, de 20 años de edad, que se halla afiliado á 
:a partida carlista capitaneada por Cueala, para que en el té r -  
nino de 45 dias se presente ante este Juzgado con el objeto 
le ampliarle  la declaración indagatoria en la  causa que con- 
ra el mismo y  otros estoy sustanciando sobre lesiones á Miguel 
Sbrí y otro; apercibido que de no verificarlo le parará  el p e r -  
uicio que hubiere  lugar.

Dado en Vinaroz á49  de Agosto de 4873.=José García M ar-  
;a l .= P o r  su mandado, Bonifacio Cros.

S a n  S e b a stia n .

D. Antonio Pinazo, Juez de primera instancia del partido 
le esta ciudad de San Sebastian.

Hago saber que en la noche del 5 al 6 de Julio últ imo o cu r-  
ió en esta ciudad el fallecimiento de Doña Josefa Antonia Iza, 
e estado viuda, sin herederos conocidos, sin que conste ta m -  
ioco tuviese otorgada disposición alguna tes tam en ta r ia ,  por 
uyo motivo anuncio la m uerte  de la referida Doña Josefa 
iritonia Iza á fin de que en el término de 20 dias, contados 
esde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta 
rovíncia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en forma en este 
uzgado los que se crean con  derecho á la herencia de la r e -  
etida Iza, que consiste en algunos efectos de ropa y  muebles;
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pues pasado dicho término sin verificarlo se procederá á lo
que haya lugar.Dado en San Sebastian á 16 de Agosto de 18/3.== Antonio 
Pinazo.=*Por su mandado, Ramón Antonio de Guereca.

S a n tia g o .
D. Fernando Lam as, Juez de primera instancia de Santiago, y por su ausencia el Sr. D. Pablo Pérez Ballesteros, Juez 

municipal de esta ciudad.Por el presente edicto requisitoria llamo, cito y  emplazo a D. Miguel Hidalgo Garrido, hijo de D. Miguel y Doña Antonia, natural de Iznajar, partido judicial de R ute, vecino de esta ciudad, Canónigo dignidad Maestre-escuela de la Santa Catedral de la misma, para que dentro del término de 20 dias comparezca ante este Juzgado para ser emplazado conforme á derecho por virtud de la causa que contra el mismo y otros se instruye sobre conspiración carlista; apercibido que de no h a cerlo se le declarará rebelde y le parará los perjuicios que haya lugar en derecho, según lo acordé por providencia de 14 del corriente por no haber sido hallado en su dómicilio dicho señor cuando iba á emplazársele, ó ignorarse su paradero.Dado en Santiago á Al de Agosto de 1873.=Pab!o P. Ba- }]esteros.=---El actuario , Ildefonso Fernandez Ulloa.
S i g ü e n z a .

D. Pedro Moreno, Juez de primera instancia de esta ciudad y partido de Sigüenza.Por el presente tercero y ultimo edicto cito , llamo y emplazo á Bernarda Vega y González, natural de Menasalvas, provincia de Toledo, soltera, pordiosera, y de 46 años de edad, para que en término de nueve dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente en este Juzgado á nombrar Procurador y Abogado que la represente y defienda en la causa que contra la misma instruyo por h u rto de una capa.Dado en Sigüenza á 6 de Agosto de 4873.=»Pedro Moreno.= Por mandado de S. S., Francisco Pastor.
Torrox.

D. José Rodriguez Zapata, Juez de primera instancia en comisión de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Romero Linares, natural de Alcoy, provincia de Valencia, soltero, de 33 años de edad, hijo de Vicente y María, ignorándose las demás circunstancias, para que comparezca ante este Juzgado á re sponder á los cargos que le resultan en causa que instruyo en su contra sobre lesiones dentro del término de 46 dias; apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Torrox á 31 de Julio de 1873.=José R. Z apata.=  Por mandado de dicho señor, Rafael Guevara y Perez.

CORTES CONSTlTUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 28 de Agosto 

de 1873.
PRESIDENCIA DEL S r . D. EMILIO C a STELAR.

Abierta la sesión á las dos, y leída el acta dé la anterior, fué aprobada. ' ;• i l ISe acordó unir á su respectivo expediente ,nna p.nmnmVa,- cion del Ministerio de Hacienda devolviendo á las Cortes una instancia en que D. Eugenio Soler pedia volver al goce de una pensión que disfrutó, y manifestando que en dicho Ministerio no hay más antecedentes que el traslado de la ley concediendo la pensión; el de otra ley derogando la anterior, y una comunicación del Ministerio de Gracia y Justicia reclamando el expediente; por lo que no hay elementos ni competencia en aquel departamento para conocer de dicha solicitud; y que en todo caso donde la habrá será en el Ministerio de la Gobernación, que debió ser el que en su tiempo llevó este asunto á las Cortes.El Sr. A r m e a iü a :  Desearía que el Sr. Presidente se s irviera reservarme la palabra para dirigir al Gobierno una p re
gunta ¿rave y urgente, que afecta á la cuestión de orden pú
blico.Ei Sr. P r e s id e n t e :  Por el reglamento no tiene S. S. de- rechc hoy para dirigir pregunta alguna al Gobierno; pero si es d< tanta importancia, puede S. S. comunicarla á la mesa, y esta después de examinar la importancia y urgencia del asuito, verá si se halla en el caso de conceder á V. S. la palabra.El Sr. A r m e n í i a :  Complaceré al Sr. Presidente acercán- dene á la mesa.

Se dió lectura de la siguiente
PROPOSICION DE LEY.

«Artículo 4.° Se concede á los Sres. D. José Carbonell y >anz y D. Tomás Viada la construcción de un ferro-carril ^ue, partiendo de Ripoll y pasando por Riva y Puigeerdá termine en la frontera francesa.
»Art. 2.° Esta concesión se otorgará sin subvención por el Estado y con arreglo á la ley de ferro-carriles.»
«Madrid 26 de Agosto de 4873.=Mariano Rojas.=Serafin 

Arenzana.=Juan Domingo Pinedo.=Rafael María de L abra .=  Manuel García M artinez.=Eduardo Benot.=Franeisco Suñer y Capdevila (menor).=José Fantoni Solis.=Áiitonio Guillen y Flores.» '
En su apoyo dijo
El Sr. P in e d o :  Poco habré dé molestar á Iá Cámara en apoyo de esta proposición. Notoria es la falta de vias de co

municación que se experimenta en nuestra frontera, sobretodo en la parte dé Cataluña, hallándonos limitados á la comunica
ción marítima, por la parte de Marsella y el camino del Norte, que hoy por^ circunstancias conocidas no es más que ún tra zado; comunicación insuficiente á todas luces, que tiene estancados nuestros productos sin encontrar salida á los puntos de 
consumo: asi es que esta línea, que no solicita subvención alguna del Estado, es de alta necesidad. El camino proyectado de ios Alduides ha luchado con grandes inconvenientes, y hoy que ̂  un atrevido^ constructor viene con una actividad plausible a gastar aquí patrióticamente su capital y emplear su inteligencia y trabajos en una obra tan útil para el país, creo que no se le debe desatender. Por lo tanto, yo ruego á la Camara que, dada la conveniencia y necesidad de esa línea, se sirva admitir esta proposición, á fin deque pasándola al 
examen de la comisión de Fomento pueda proponer á la resolución de la Cámara lo que estime más acertado.

Leida de nuevo la proposición, y prévia la oportuna pregunta, fué tomada en consideración, anunciándose que pasá- na  a la comisión de Fomento. '
Acto continuo se leyó la siguiente

PROPOSICION DE LEY.
«Se proroga hasta el 34 de Diciembre el plazo concedido por la ley de 3 de Marzo de 4873 para la construcción del ferro-carril de Granada á Bobadilla, subsistiendo la retención de subvención y multa impuestas por dicha ley si no se terminasen lasobras por completo dentro del expresado término.»«Palacio de las Cortes 28 de Agosto de 4873.=Miguel Moray ta.»En su apoyo dijoEl Sr. M o ra y  ta :  Sres. Diputados, breves palabras diré en apoyo de la proposición que he tenido el honor de presentar. Conocida es de todos los Sres. Diputados de Andalucía, y muy especialmente de los de la provincia de Granada, que tengo la honra de representar, la historia del ferro-carril de Granada á Bobadilla; y sabida es también la serie de hechos que han ocasionado la terrible oposición, no del todo infundada, que se ha levantado y que quizá subsiste contra la Compañía concesionaria de este ferro-carril.Yo no he de ser aquí ni fuera de aquí el Abogado de esta empresa; pero es preciso reconocer que en estos últimos tiempos ha tenido que luchar con gravísimos inconvenientes, tales corno ias huelgas repetidas de obreros, la falta de movimiento mercantil y la ocupación de la línea por las tropas, que han ido unas veces á batir á los insurrectos de Málaga y otras á los de Granada; causas todas que han impedido ei acopio del material necesario para, concluir las obras que fa ltan , y entre otras el puente del Genil.Pues bien: una vez que la empresa no es en esta ocasión del todo culpable de esta falta, creo que la Cámara no tendrá inconveniente en que se conceda una breve próroga p a ra la  conclusión de estas obras; y si dentro de ese plazo, la empresa no terminara la línea, yo soy el primero que pido se la exija la responsabilidad más dura y grave, como condición imprescindible y fundamento de esta próroga. En v ir tu d ,-pues, de estas breves consideraciones, y una vez que la proposición ha de pasar á una comisión que estudie detenidamente el asunto, suplico á los Sres. Diputados se sirvan tomarla en consideración.Leida nuevamente la proposición, y prévia la oportuna pregunta, fué tornada en consideración, anunciándose que pasaría á la comisión de Fomento.El Sr. P in ed o: Voy á permitirme dirigir un ruego á la mesa. Ayer en el despacho ordinario se dió cuenta de una comunicación del Sr. Ministro de Hacienda, remitiendo unos datos sobre suministros de pastas de plata para la Casa de la Moneda, y que han sido mandados á la Cámara á consecuencia de petición mia hecha en una de las sesiones anteriores; pero estos datos vienen incompletos, pues'yo amplié mi ruego para que se sirviese remitir ei expediente, ó sean las bases que sir vieron de fundamento al decreto dado el año 70 por el señor Figuerola.Por consiguiente, ruego a la mesa se sirva trasm itir mi súplica al Sr. Ministro de Hacienda para la remisión de los datos pedidos.Él Sr. P r e s t  d e  Hite : Se trasmitirá al Sr. Ministro de Hacienda el ruego de S. S.

ORDEN DEL DIA.
Continuación de la discusión pendiente sobre el suplicatorio relativo al Sr. Casas Jenestroni.

El Sr. P r e s M e a a te : El Sr.'Casas Jenestroni continúa en 
el uso .de la palabra.El Sr. C a « a »  «® enestr<m i : Manifesté ayer que dos causas esenciales/ habían motivado la procJamaciondeLcaiitq^ ¿e
J a ^ ^ m ^ in h é ré n te  á la doctrina proclangB¿^rresp^to' á ío quese entendía por República den0(i^f[cdffederal, cuya enseñanza 
debíamos á los^minentgg^raúores de este partido Sres. Caste, lar^?_ § ^ n 6 fu n 7 ^ í y Margall, F igueras, Chao y otros eminentes propagandistas ; y la o tra , ei que habiéndose proclamado los cantones en otras partes, se habia creído Jaén en el caso de hacer lo mismo, para evitar cualquiera interpretación que pudiera darse á su conducta obrando de otra manera. Se hizo, pues, la proclamación del cantón de Jaén, y según del suplicatorio resulta, sólo se atribuye al que tiene el honor de dirigir la palabra en este momento á la Asamblea el haber sido partícipe en esta proclamación. Bien pudiera yo excusarme y contestar satisfactoriamente á las declaraciones en que se funda ese hecho; pero me limitaré á decir que el cantón de Jaén no se proclamó en contra del Gobierno establecido ni en contra de la Cámara, puesto que en todos los manifiestos se lia dicho que se reconocía la autoridad de la Cámara y del Gobierno; y tanto es así, cuanto que no se hizo uso de las armas contra las fuerzas que el Gobierno mandó; ántes por ei contrario, en el momento que^se comprendió que el Gobierno no estaba conforme con la proclamación de los cantones, el de Jaén depuso las armas y disolvió su fuerza, obedeciendo al Gobierno y á la Asamblea.Dados estos antecedentes que todos conocéis, y no pudiéndose atribuir al cantón de Jaén ningún hecho de fuerza contra las autoridades constituidas, ni atentado alguno contra los particulares ni contra la propiedad el menor delito que pueda empañar de modo alguno ese acto, no creo necesario molestar más á la Asamblea ocupándome de ese asunto, y concluyo reservándome contestar en el caso de que se hagan algunas observaciones que merezcan rectificarse por los Sres. Diputados que usen de la palabra en este debate.El Sr. Presidiente: No hallándose presente ninguno de los individuos que componen la comisión, se suspende este debate.
Discusión del dictámen sobre inscripción en los Registros de la propiedad de los censos, foros y demás derechos de naturaleza

rea l
Leido dicho dictámen, y abierto el debate sobre la totalidad, no habiendo ningún Sr. Diputado que pidiera la palabra , se pasó á la deliberación por artículos, quedando aprobados sin debate alguno los dos de que constaba el proyecto, anunciándose que pasaría á la comisión de corrección de estilo, y se señal aria dia para su votación definitiva.

Aplicación de los penados d obras municipales.
Sin debate alguno se aprobó el dictámen declarando no ha

ber lugar á deliberar sobre la proposición por la que se autorizaba á los Municipios para dedicar á obras de utilidad pública á los penados hasta arresto mayor.
Instrucción pública.

Leido este proyecto de ley, y abierta discusión sobre su totalidad, dijoEl Sr. A lo r a n  (D. Valentín): En malas condiciones empieza á discutirse este proyecto, no estando presente el señor Ministro de Fomento, que tanto recomendó su urgencia. Cáu- same profunda pena que un Ministro traiga un proyecto con la pretensión de declararle urgente, lo haga discutir sin el tiempo necesario para su estudio, y después no ocupe su banco, careciendo como se carece de comisión. Agréguese á

esto la circunstancia de empezar una discusión tan i m por tanto cuando tenemos las facciones casi á las puertas de Madrid, y  cuando apénas hay en este recinto 30 Diputados que oigan lo que aquí se diga, y el cuadro es completo. El examen del proyecto de que se trata es para situaciones normales, y no para las extraordinarias y verdaderamente críticas que estamos atravesando.
Presentóse aquí el Sr. Ministro de Fomento con este proyecto de ley, y nosotros le rogamos repetidas veces que no le declarase urgente, á fin de que pasara á una comisión donde fuera- detenidamente estudiado, y donde los Sres. Diputados pudieran hacer las observaciones que estimasen oportunas; pues no son otra cosa las comisiones, sino un punto donde cada cual puede emitir su juicio, á fin de que, oido el parecer de todos, los proyectos vengan en condiciones aceptables.El de que se trata no se halla en disposición de poderse discutir; y por lo que á mí hace declaro con sinceridad que no he tenido el tiempo necesario para estudiarle, y que le voy á combatir sin todo el conocimiento que yo desearía.Hechas estas observaciones generales, voy á entrar en e análisis del proyecto para haceros ver lo inconveniente del sistema que se propone y la imposibilidad de plantearlo. Pero ántes de entrar en detalles minuciosos debo decir que el proyecto se parece á los decretos del Sr. Chao, de que tantas veces se ha hablado, y que se publicaron en la G a c e t a , obligando á los Claustros á ponerlos en práctica con la misma urgencia con que ahora se quiere plantear este proyecto de ley.Cuando se dieron á luz esos decretos era Director de Instrucción pública el mismo que lo es en la actualidad, y pocos dias ántes habia desempeñado ese cargo el que hoy es Ministro de Fomento; y aun cuando, según se decía en el preámbulo de los mismos, habia de ser imperecedera la gloria de haberlos publicado, es lo cierto que á muy poco tiempo los ha reformado el Sr. Ministro. Posteriormente he tenido la honra de apoyar una proposición pidiendo la nulidad de esos decretos, cuya continuación se propone en el proyecto de que se trata.El Sr. Ministro, según nos ha dicho ya, se cree con perfecto derecho para vulnerar la ley, para alterarla y modificarla, contra lo cual yo no puedo ménos de protestar, porque de ese modo se usurpan las atribuciones de esta Cámara.No se puede modificar en manera alguna la ley como pretende el Sr. Ministro ; sin embargo, S. S. se cree autorizado por un artículo de la ley de 4857 para arrebatar á todas las- provincias de España las enseñanzas que en ellas existen para centralizarlas en la Universidad de Madrid, y hasta para^suprimir algunas enseñanzas, sin más respeto á la autoridad de esta Cámara que su propia voluntad.Recuerdo que habiendo preguntado al Sr. Ministro de Fomento si pensaba traer un proyecto de ley de Instrucción pública, me contestó que lo que se proponía someter á la deliberación de la Cámara era un plan de estudios; y sin embargo, á los pocos dias nos leyó este proyecto, lo cual demuestra su vacilación hasta para dar título á sus obras.En el proyecto de que se trata se comprenden los decretos del Sr. Chao, en alguna parte enmendados, de lo cual me liar¿ cargo también después. Al proyecto se le llama de Instruc^101̂  públicq, y conviene que E spaña, y sobre todo Europa ? Sepan que aquí se estudia más de lo que ese proyecto co.^1pr¿¿¿e^ 0 

pregunto al Sr. Ministro de Fomento; ¿con ¿erecho trat S. S. de reformar la segunda enseñanza y nQ ja pr im era? 
el partido republicano lograra l e v a n j a primera enseñanza como lo está en ^algunos puq ui0S i*epublicanos, podría morir 
en 3a Seguriaáu ^3 cendria una página gloriosa en la h isp í a  de este país. ¿No sabéis, señores , que en la mayor parte ! de los pueblos de España no hay Escuelas de Instrucción prim aria?Yo he visto que un periódico me calificaba de retrógrado porque combatía este proyecto, y yo contesto á ese periódico lo mismo que digo al Ministro de Fomento: que si se quiere levantar en este país el nivel científico, se debe reformar án- tes que nada la Instrucción primaria. En España somos 47 millones de habitantes, y lo manifiesto con profundo dolor; constan en la estadística como indoctos 43 millones. Yo protesto contra esto, y reclamo del Ministro de Fomento una inmediata reforma de la Instrucción primaria, rogándole que no tenga tanta impaciencia en hacer filósofos, naturalistas y literatos, y que sí la tenga por ennoblecer é ilustrar á eso que llamáis cuarto estado, y que está dando lugar á los cataclismos del Sur y á los enemigos del Norte.i Ah, señores! ¡Con cuánta frecuencia se oye hablar aquí de los Estados-Unidos de A m érica! Yo debo deciros que en los Estados-Unidos de América se consumen en 40 poblaciones 420 millones de reales en la Instrucción primaria, y puedo aseguraros que el término medio de los sueldos de aquellos Profesores es de 24.000 rs. para los Maestros, y el término medio de los sueldos de las Maestras es de 40.000. Yo no puedo, porque me falta el ánimo, hablaros de la diferencia entre aquel término medio y el término medio de los sueldos de los Maestros y Maestras de Instrucción primaria de España.Yo protesto contra la reforma de la segunda enseñanza traída aquí por el Sr. Ministro de Fomento, miéntras no traiga la reforma de la Instrucción prim aria; porque siendo la segunda enseñanza una amplificación de la primera, ¿cómo se posible la reforma de aquella sin reformar esta, que es la base fundamental ?Después de esto, yo pregunto al Sr. Ministro de Fomento: ¿dónde teneis la reforma de las Escuelas especiales? ¿En dónde la reforma de las Facultades? En España tenemos Escuela de Ingenieros de minas, de Ingenieros de caminos, de Ingenieros de montes, de Ingenieros industriales; tenemos Escuela de Mú
sica y Declamación, de Medicina, de Farmacia; ¿y dónde está la reforma de todas estas enseñanzas? ¿Pretende el Sr. Ministro de Fomento crear un estudio espeeialísimo sin estar ligado con los demás; pretende crear una Escuela de Filosofía, Letras, y otras ciencias para uso, no sé si del Sr. Ministro de Fomento ó para el uso de otros señores que puedan tener empeño en levantar esas ciencias á costa de todas las demás? No puede consentirse que se venga aquí á plantear parcialmente y con tenacidad sin ejemplo una reforma que es la menor que puede hacerse en instrucción pública.

Si logro demostraros la multitud de absurdos de que se encuentra plagado este proyecto, y la absoluta imposibilidad de practicar esas reformas, estoy seguro de que no le daréis vuestro voto.
Trátase de modificar los decretos que debemos llamar del Sr. Chao porque él los firma; y en efecto se modifican, porque se empieza en este proyecto por suprimir el examen del francés para ingresar en la segunda enseñanza, y se establece el estudio del latin: pero la forma en que se hace es peregrina. Ahora se va á estudiar ampliación de latin, y esto supone^ que ya el latin está estudiado en otra parte. Dice el Sr. Ministro en el preámbulo que este proyecto regirá en este curso como ley; de suerte que en este mismo curso se ha^de estudiar ampliación de latin, y sin embargo, se dispensa á los que ingresen en segunda enseñanza del estudio del latin. ¿No hay imposibilidad de que esto se realice?Dice la ley que para ingresar en Ja segunda enseñanza se dispensará por este año el examen del latín, pero se exigirá en
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la primera enseñanza con la extensión de la primera comple
ta, equivalente á la llamada superior; y sucede que estas E s
cuelas superiores creadas por la ley del 57 no se* han estable
cido todavía con las condiciones legales, y esto no debia igno
rarlo el que lia redactado esta ley. Aquí hay dos cosas: desco
nocimiento de la ley de 1857 y el atrevimiento de exigir para 
la segunda enseñanza cosas que no se pueden aprender en las 
escuelas públicas de España.

Por los decretos del Sr. Chao}> que son, según nos dijo el 
Sr¿ Ministro de Fomento, el preliminar de esa ley, se supri
mían las enseñas de las Facultades de Ciencias y Letras en to
das las Universidades de España para traerlas á M adrid, y 
ahora el Sr. Ministro de Fomento 110 las suprime. Es necesa
rio estudiar esta cuestión.

La ley que ahora se trae aquí dice que los Catedráticos que 
hay en las Universidades de provincias podrán elegir de las nue
vas asignaturas las que crean convenientes; y hay que observar 
que hay Universidades, como la de Valladolid, que tienen tres 
Catedráticos y cada uno corresponde á una de las distintas fa
cultades que el Ministro crea ahora ; y resultará después de 
aprobada esta ley, que allí habrá Catedrático que explique una 
asignatura sola de la Facultad de Ciencias exactas, otro de la 
Facultad de Ciencias naturales y otro de la Facultad de Ciencias 
físicas. Yo pregunto: la enseñanza completa de estas Faculta
des, ¿no necesita cerca de 34 Catedráticos? ¿Pues A qué res
ponde dejar uno solo explicando una sola asignatura de cada 
Facultad en las Universidades de provincia? Los decretos del 
Sr. Chao en esa parte eran lógicos.

Ahora se suprime el año preparatorio para estudiar Medi
cina, Farmacia y Derecho, lo cual da lugar á que pueda pre
guntarse: ¿con qué derecho dispensa el Sr. Ministro de esos 
estudios á ios alumnos que han terminado este año la segunda 
enseñanza? Si los consideraba necesarios' en Junio, ¿por qué 
ahora los considera innecesarios? La misma Universidad de 

* Barcelona, que tenia enseñanza completa de la Facultad de 
Ciencias exactas, va á quedarse con estudios incompletos y sin 
aplicación ninguna; las demás Universidades quedarán en si
tuación deplorable, sin que se sepa qué van á hacer los Cate*' 
dráticos que quedan en estado tan especial. Ellos serán los De
canos, los Secretarios de la Facultad, y ellos el Claustro. ¿No 
es esto ridículo?

El Sr. Ministro de Fomento insiste en que no haya exá
menes, sin que se pueda saber á qué responde esta supresión, 
á no ser que pretenda, el Sr. Ministro por ese medio que los 
padres no sepan nunca el grado de adelanto de sus hijos.

Vamos á estudiar ahora el carácter democrático de esta 
reforma.

Aquí se ha d icho: «vamos á levantar el nivel científico,» 
como si para esto fuera bastante la voluntad del Ministro; 
«vamos á democratizar Ja enseñanza poniéndola al alcance de 
todos,» y se empieza por disponer que el latin y el francés se 
estudiarán fuera de los establecimientos oficiales, lo cual equi
vale á decir que el que quiera adquirir estos conocimientos 
tiene, que pagar de su bolsillo lo que esto cueste. Despu.es, con 
ei pbjefo sin duda de favorecer á los jóvenes que no tienen 
recursos para seguir sus estudios, se les aumenta el precio de 
las matriculas y el de los grados en más de un doble.

En la refoffiia se crean una multitud de cátedras, las cua
les se proveerán per una sóla vez en una persona notable ó 
por oposición libre. Yg.pregunto: ¿por qué una sola vez? Pues 
qué , si cree el Sr. Ministro q u e  hay personas notables 1  en cien
cias hoy en España, ¿no podrá haberlas dentro-ue cuatro 
años? Y si ahora es lógico que una cátedra se provea pou Opo
sición libre, ¿no lo ha de ser dentro de cuatro años? Con é^hñ 
se da á sospechar que aquí se trata de hacer algún beneficio, 
aunque este no sea simple; y si esto se oree, no favorece cier
tamente ni al Sr. Ministro ni á nosotros.

Una de Jas cosas que más me han herido desde que soy Di
putado, es la declaración de urgencia de esta ley. Si fuera á 
deciros cuánto me ocurre acerca de los defectos que entraña, 
no acabaría nunca.

Empecemos por la primera asignatura de la segunda ense
ñanza: la Lexicografía, ó sea teoría de la formación de 3a pala
bra, Esta asignatura no puede estudiarse sin conocer todo lo 
etimológico que encierran las palabras; de suerte que se ne
cesita el conocimiento de todas las lenguas madres del idioma 
español, en el cual se comprenden todos los dialectos de que se 
compone. No liav nadie en España que pueda explicar la Lexi
cografía, y mucho rnénos quien pueda hacer comprender este 
estudio á niños de 10 años.

También se incluye entre las asignaturas la de Astronomía 
esférica, cuando no hay semejante asignatura, pues la Astro
nomía es sencillamente Astronomía; á no ser que el Sr. Minis
tro de Fomento quiera volver á los tiempos de Tolomeo, en 
que había 41 cielos, lo cual podía creerse, pues hay otra, asig
natura que dice: descripción de nuestro cielo; es decir que hay 
venios, según el proyecto de ley.

Sr. Presidente, me encuentro muy fatigado, y suplico á S. S. 
me conceda unos minutos de descanso.

El Sr. V ic e p r e s id e n te  (Pedregal): .Se suspende esta dis
cusión,,

'Pensión á la viuda de Cabrinety.
Leído el dictamen de la comisión, y no habiendo quien 

pidiera la palabra en contra de la totalidad, se procedió "á la 
discusión, por artículos, siendo aprobados sin ninguna los dos 
de que constaba, acordándose que constara lo .habían sido por
unanimidad.

Suspensión de. los ■escalafones diplomático y consular.

Se leyó el dictamen de la comisión que decia a s í: •
«Artículo id  Se suspenden Jas prescripciones de las leyes 

orgánicas y reglamentos correspondientes de las carreras di
plomática y consular de £4 de Julio de 1870, en todo cuanto 
he refiera ai ingreso, ascenso, traslación y cesantía délos fun
cionarios de ambas carreras.

En el término de 90 'dias, que empezarán á con
tarse desdeTa publicación de esta ley nn la G a c e t a ,  se for
m ará por el Ministro ele Estado el, escalafón por categorías de 
todos: Jos emplead os, tanto activos como pasivos, de las car
reras ''diplomática y consular.

«En este escalafón, que se insertará en la G a c e t a ,  y  para 
'•nya formación se tendrán presentes todos los'títulos-profe
sionales,' méritos y servicios de cada interesado, sólo figurarán 
ios que- no - tengan ninguna nota desfavorable en su expediente.»

i Palacio de las Cortes £6 de Agosto de 4873.=Florencio 
Púyela, Presidente.=Eufemiano Jurado Dominguez.=Valero 
Ei vera,1 Secretario.»

■■ Abierta discusión sobre la totalidad de este dictam en, dijo
EKSr. O r e n s e  (D. Antonio): Sres. Diputado», cuando un 

individuo de la mayoría se levanta á com batir. un proyecto 
din -Gobierno, so suele murmurar por dentro que obedece á 
móviles.personales; y yo debo manifestar A la Cámara que al 
oponerme á este lo hago porque creo que al abrir las escalas 
se abre también la puerta á las ambiciones de todos los espa
ñoles, y es necesario queseam os muy cautos en este camino, 
i i a  pedido el Sr. Ministro de Estado que se suspendan por seis

meses la ley y el reglamento vigentes de las carreras diplomá
tica y consular, que se abran las escalas, entren  sus amigos y 
después se restablezca la ley. Esto, señores, de restablecer la 
ley después de haberla suspendido para colocar á los amigos, 
es muy común, pero también inútil, porque vendrá ,un sucesor 
de S. S. y hará lo mismo. _

Las escalas no se han -abierto más que en dos ocasiones, 
ámbas en períodos revolucionarios, y siempre se han respetado 
los derechos de los empleados antiguos. Pero de esta movili
dad de los. funcionarios diplomáticos y consulares resulta que 
siendo América el país donde* mejor podíamos entendernos, 
porque tiene nuestro mismo idioma y nuestras -costumbres, 
sucede precisamente lo contrario. Allí los Cónsules, suelen ocu
parse de los asuntos políticos del país, y como .son muy fre
cuentes las variaciones políticas, resultan de esto obstáculos, , 
y las propiedades y reclamaciones de los españoles son ménos 
atendidas que das de los naturales de cualquiera otra Nación, 
porque como nuestros Agentes diplomáticos duran poco en sus 
puestos y no llegan á conocer los hombres políticos ni el es
tado del país, sucede que se forma mala opinión de los españo
les, mucho más cuando á cada cambio ministerial cambian 
los Cónsules ¿ que no siempre tienen además la respetabilidad i 
debida.

Estos cambios en la carrera consular, sobre este inconve
niente, tienen el del gasto producido por el coste de ida y vuelta 
de los Cónsules, que según se dijo aquí en cierta ocasión, as
ciende á 4 millones de reales al año, cantidad que me parece 
bastante importante en la precaria situación de nuestra Ha
cienda. Por otra parte, ¿qué razones tiene el Gobierno que ju s
tifiquen la necesidad de abrir las escalas? Si el objeto es sepa
rar algunos Agentes en, quienes no tenga confianza el Gobierno, 
instruyaseles la correspondiente sumaria, y una vez separados, 
cúbranse las vacantes que resulten según reglamento. Pero no 
creo que el Sr. Ministro de Estado haya obedecido á ese deseo, 
y sí sólo al de que estemos bien representados en el extranjero.

Hasta hace, muy poco tiempo, en el Rio de la P lata los es
pañoles eran considerados como hijos del país y sometidos A 
sus leyes, hasta el punto de que se les embargaban los bienes 
y se leé hacia ir al ejército; pero esto se ha evitado á medida 
que los Cónsules, adquiriendo relaciones y estudiando los inte
reses nuestros en aquellos pueblos, han podido gozar de alguna 
consideración. -

Yo estoy conforme con que se haga una reform a; pero creo 
que el Sr. Ministro de Estado ha debido Antes traer un regla
mento más ámplio que el que hoy tenemos, para dar cabida 
en el cuerpo consular á personas que nos hubieran represen
tado dignamente.

Lo que sucede con los Cónsules españoles no isucede con los 
de ninguna otra Nación. Aquí los Cónsules extranjeros se han 
arraigado de tal manera, que se han casado y . se han hecho 
comerciantes de gran reputación, de suerte que tienen gran
des relaciones particulares y grandes conocimientos; mientras 
que nuestros Cónsules, que son una especie de metéoros, des
aparecen sin haber tenido más influencia que la que oficial
mente les da el Gobierno. Por otra parte, si hay un cambio de 
Agentes consulares, las demás Naciones han de poner muy 
mala cara, porque á los ojos de la Europa, el movimiento que 
hoy tiene lugar en Españaesm uy parecido ai de la Commune de 
P arís , que fue condenado por todas las Naciones. Aun no nos 
ha reconocido ningún Gobierno de Europa; y por lo tanto, me. 
parece que ántes de lanzar al mundo nuevos Agentes diplomá
tico s, debemos pensarlo mucho. ñ 

' Ignoro si el Sr. Ministro de Estado ha consultado los inte
reses españoles, casi huérfanos en Asia y en Filipinas. Es asunto 
que inerece ser estudiado con detenimiento, y yo me atrevería 
á  rogáf á la com isión  se  sirviera retirar este p ro y e c to  hasta 
que encontráramos el medio de atender á los intereses espa
ñoles en aquellas regiones. El comercio en Asia tiene un ca
rácter muy distinto que en Europa, y como hay en ese conti
nente muchísimas posesiones inglesas, resulta que iTuéstrüS' 
Agentes ai llegar á Asia se encuentran, por decirlo así, con pai- 
ses ingleses.

Siento que 110 se halle presente el Sr. Muro, porque desea
ría que tanto S. S. como los Sres. Cala y Diaz Quintero, á 
quienes parece que consultó sobre sus proyectos, nos dieran 
algunas explicaciones. Tengo entendido que el Sr. Muro desea
ba hacer la reforma, pero ciespues de haber presentado un re 
glamento; y si esto deseaba hacer el Sr. Muro, creo que no ten
drá inconveniente en hacerlo el Sr. Soler y Plá.

Se hace un argumento en favor de este proyecto, y se dice: 
los Cónsules1 de la frontera francesa son funcionarios políticos, 
y es necesario que sean de la confianza del Gobierno. Perfec
tamente; pero si esto se quiere, se deben mandar Agentes po
líticos y no Agentes consulares. Ya sé yo que nuestros Cónsu
les de la frontera por sostenerse han hecho muchas veces ex
cesos de mmisterialismo que han ■redundado en desdoro del 
Gobierno español.

Yo he visto, como han visto otros muchos republicanos, y 
entre ellos el Sr. Tutau, á los Cónsules de Bayona , Perpiñan 
y Oioron convertirse en Comisarios de policía. Si queremos 
que nuestros Cónsules hagan lo mismo que hacían en tiempo 
de González Brabo, pidamos al Gobierno francés que nos per
mita tener Comisarios ñ e  policía en la frontera, de la misma 
manera que Francia los ha tenido en las fronteras de Suiza y 
de Italia.

Puesto que tengo el gusto de ver en el salón al Sr. Muro, 
le estimarla nos dijera su opinión acerca de esta reforma , y 
si cree que no ha de ser un perjuicio para nosotros el abrir la 
escala de una manera tan amplia. Y como quiera que han de 
tomar parte en este debate algunos Sres. Diputados, me reser
vo hacer después otras observaciones, rogando eñtre tanto al 
Sr. Ministro de Estado retire este proyecto, con lo cual des
aparecerá el mal efecto que haya podido causar en Europa esta 
reforma.

El Sr. fi>Iaa Q uintero: Ha supuesto el Sr. Orense que el 
Sr. Muro habia consultado al Sr. Cala y al que tiene la honra 
de hablar Antes de traer aquí el proyecto que presentó. El se
ñor Muro no necesita tener ninfa Egeria, porque se basta y se 
sobra para dictar todas las disposiciones que crea, convenien
tes; pero yo debo decir que A mí no me ha consultado, y que 
tengo la seguridad de que tampoco ha consultado al Sr. Cala.

E3 Sr. íUiii*o: Ha sido tan directa la alusión que me ha 
hecho el Sr. Orense, que me veo precisado, aunque con sen
timiento, á tomar parte en este debate. No tengo necesidad de 
hacer constar mi opinión sobre la reforma del Sr. Ministro de 
Estado, en razón á que la dejé consignada en el proyecto que 
presenté. No he cambiado de opinión, y por tanto, dicho se 
está que no me hallo conforme con este proyecto.

Yo creo que el Sr. Soler quiere hacer con este proyecto lo 
que han hecho casi todos sus antecesores. Se han encontrado 
en las carreras diplomática y consular con una escala cerrada; j  

la han abierto, y después de dar entrada A sus amigos la han 
vuelto á cerrar. Yo deseaba que las carreras diplomática y eon^ 
sular sufrieran las reformas que deben sufrir, porque bajo el 
punto de vista político no es justo ni equitativo que el partido 
republicano, que  ̂tiene hombres de representación , de autori
dad y de prestigio, deje de tener participación en esas carre
ras; pero deseaba hacer esa reforma sobre bases sólidas y

justas. No quise abrir de par en par la puerta para dar entra
da á mis correligionarios; pero preparé el camino A fin de que 
pudieran tener ingreso sin producir ninguna perturbación.

Yo sabia que habia personas que no debian estar en esas 
carreras, porque, léjos de representar dignamente los intereses 
mercantiles ó políticos de España, los representaban indigna
mente, y pensé crear una comisión encargada de revisar las 
hojas de servicio, por decirlo así, (lo los individuos del cuerpo 
consular y diplomático. Se trataba, no de servir A los amigos, 
sino de establecer esas carreras sobre bases fundamentales; 
así es que no quería que la comisión que habia de decidir de 
la suerte de empleados monárquicos se compusiera de Dipu
tados republicanos. Hubiérase dicho tal vez que la comisión y 
yo éramos parciales y que habíamos hecho una cosa que podia 
destruir otro Ministro. Deseaba que la comisión se compusiera- 
de personas imparciales, y llamé á ¡formar parte de ella á los 
individuos del Tribunal Supremo de, Justicia, en la seguridad 
de que muchos funcionarios de las carreras diplomática y con
sular habían de salir del escalafón.

De este modo quedaban una porción de vacantes, que d i
cha comisión habia de cubrir con personas que tuvieran con
diciones de aptitud , capacidad y moralidad, y se conseguía el 
mismo resultado que ahora se propone, el Sr. Ministro de Es
tado, sin correr la eventualidad de que viniera un Ministro á 
anular lo que la comisión habia. hecho.

No he estado en el salón desde el principio de este debate; 
pero de las palabras que ha pronunciado el Sr. Diaz Quintero 
deduzco que el Sr. Orense ha manifestado que ántes de presen
tar yo mi proyecto habia consultado á los Sres. Diaz Quintero 
y G alá; y debo decir que no es exacto que ios haya consul
tado , no porque no crea que sus coñs’ejos valen m ucho, sino 
porque no tuve necesidad de ellos.' Pero sí consulté á algunos 
individuos de la m ayoría, del centro y de la minoría, y todos 
estuvieron conformes en que las - únicas bases justas eran las 
del proyecto ; y después, cuando les presenté este ya redactado, 
estuvieron igualmente de acuerdo con el Ministro.

Conste, pues, primero, qúe es cierto que he consultado A 
algunos individuos de la Cámara; segundo, que en el fondo no 
disentimos el Sr. Soler y yo, si bien disentimos en la forma; y 
tercero, que el procedimiento de S. S. á mi entender es in 
aceptable, injusto y poco equitativo, y que el procedimiento 
por mí establecido es A mi juicio el único.que puede hacer que 
en lo sucesivo los. Ministros de Estado respeten esta reforma, 
y no se dé el escándalo de que A cada cambio político siga un 
cambio -en la oganizacion de estas carreras, cambio funestísimo 
para nuestros intereses, tratándose de las relaciones extran
jeras.

El S r.’V á ta a :  Voy A hacerme cargo muy brevemente de la 
alusión que me ha dirigido el Sr. Orense. He tenido, en efecto, 
ocasión de observar en la frontera que muchas veces nues
tros Cónsules, en vez do ser Representantes de la Nación 
española, parecían agentes de policía sin otra ocupación que 
perseguir á los liberales, m iéntras que ahora muchos Represen
tantes en la frontera más lo parecen.del Pretendiente D. CArlos 
que del Gobierno de la República. Y bajo este punto de vista creo 
yo que el proyecto del Sr. Ministro de Estado debería merecer 
la aprobación de toda 'la Cámara, porque nádiem ás interesado 
que la República en estar bien representada en todas partes.

Si merced á las gestiones de nuestros Representantes nos 
hubieran reconocido las Naciones, prestándonos su apoyo mo
ral, yo comprendería que no se 'pensara en modificar la carrera 
consular y diplomática; pero cuando sucede todo ló contrario, 
entiendo que ha llegado la Ocasión de presentar una ley que 
tenga por objeto, no remover todo el personal de esa carrera, 
pero sí introducir en ella las modificaciones que exige el in 
terés del partido republicano.

Concluyo rogando á la Cámara que en vez dé asociarse á 
las indicaciones del Sr. Orense aliente al Sr. Ministro de Estado 
para que persista en el camino emprendido.

El Sr. O la?®  : El Sr. Orense creyó oportuno empezar 
dando una explicación acerca de la circunstancia de que sien
do uno de los Diputados más adictos, al Gobierno, se haya 
visto en la necesidad de hacer la oposición á este proyecto. 
Las palabras de S. S. me ahorran de hacer igual declaración, 
porque también es extraño que un ,individuo de la extrema 
izquierda se levante á apoyarlo; lo cual significa que hay una 
porción de cuestiones en que , olvidándonos de las exigencias 
de la política palpitante, buscamos sólo lo más justo y"lo más 
patriótico. Yo he visto con extrañeza que se haya presentado 
un proyecto tan verdaderamente liberal como el que ahora se 
discute; y claro es que mereciéndome esa opinión el proyecto, 
faltaría á un deber de conciencia si no lo defendiera.

Todas las censuras del Sr. Orense han partido de m con
cepto equivocado. S. S. creia que el proyecto imponía al Mi
nistro la obligación de hacer un cambio completo de bdo el 
personal diplomático y consular. Si así fu e ra , tendría mzon 
S. S . ; pero lo único que se hace es dar ai Ministro la faefitad 
de introducir en esa carrera las alteraciones que el buenser- 
vicio haga necesarias.

En el Ministerio de Estado precisamente es donde mnos 
hay que lamentar ese cambio constante en el personal que ay 
en otros departamentos, y son muchos los individuos que 
nen prestando sus servicios á todas las Administraciones enis 
carreras diplomática y  consular hace largo tiempo.

Ha citado S. S. el ejemplo de América, donde dice que L 
Cónsules no pueden conocer la política dé aquellos países pe 
el poco tiempo que están allí. El ejemplo de América no e 
razón para oponerse al proyecto, porque hay que tener er, 
cuenta que los cambios en la política de aquellos Gobiernos 
son causa de que. no pueda conocerse.por nuestros Agentes 
consulares, aparte de las variaciones que sn  el personal de los 
Consulados,pueda haber.

Ha hablado el Sr. Orense de Asia; y yo, que conozco bien 
aquel país, porque he viajado bastante por él, puedo decir á 
S. S. que España está; mucho , más. atendida en China que en 
E uropa; y que nuestro Cónsul, que lleva allí muchos años , era 
consultado, por los Cónsulesqxtpanjeros-en cualquier conflicto.

Dice éI Sr. ,0rense; que debia* limitarse el Sr. Ministro de 
Estado á formar sum aria A los jpncionarfes .diplomáticos y 
consulares que no cúmplan con su deber.,El, Sr. Orense no se 
ha fijado en que en esas carreras puede haber personas digní
simas, y que sin embargo no satisfagan los deseos del .Gobierno 
español. Sabido,es que la diplomacia más se.hace en las rela
ciones particulares que en ios salones de los Ministerios, Pues 
bien: hombres,que han respirado cierta atmósfera; que han 
frecuentado, ciertas relaciones, se , ven obligados a seguir, una 
línea de conducta que tal vez .no sea conveniente en¡ los mo
mentos actuales.

Yo * creo que el, proyecto. no< responde al ñeseoy. muy natural 
por otra parte en todo Gobierno, de colocar A sus partidarios, 
sino: al deseo ide que dos que hayan de representarnos en ¡el 
extranjero estén empapados del pensamiento del Gobierno; y 
estando cerradas las escalas, era. absolutamente imposible que 
eso se verificara,

■ El Sr. Orense ha’ dado una extensión al proyecto que m 
sí no tiene. S. S. debe contraerse A lo que'el proyecto se con
trae: A conceder al Gobierno una facultad discrecional, rué
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usada con prudencia, es muy conveniente en momentos como 
los presentes, anormales y de transición.

Ha dicho el Sr. Orense que en Europa tienen muy mala 
idea de nosotros y que nos comparan con la Commune: yo creo 
que en esto ha exagerado un poco S. S. Cuando en un país 
ocurre una revolución profunda, se conmueven todos los inte
reses, y es natural que algunos miren con hostilidad el nuevo 
orden de cosas. La Europa, excepto Suiza, porque sabido es 
hasta qué punto ha de contarse con la República francesa, es 
monárquica, y naturalmente ha de m irar con cierta descon
fianza nuestra República.

L a  Reina Isabel estuvo muchos años sin ser reconocida 
por las Naciones de Europa, y la reconocieron cuando habia 
triunfado y no necesitaba ya el apoyo moral que el reconoci
miento supone. Yo deseo estar en buenas relaciones con toda 
Europa; pero de esto á temblar porque no nos hayan recono
cido, hay mucha diferencia. Somos dueños de nuestra casa, y 
si tenemos sensatez todos nps reconocerán: si no conseguimos 
consolidar la República, poco nos dmporta el reconocimiento, 
porque la desgracia de la patria no se habrá evitado.

El tratado más Ventajoso .que se ha hecho en este siglo, que 
hizo ingresar 40 millones de reales en el Tesoro, fué el de Oo- 
chinchina, impuesto con £00 bayonetas á un país de 33 millo
nes de habitantes. Pues bien; ese tratado se llevó á cabo por 
personas ajenas á la diplomacia. Vea, pues, el Sr. Orense cómo 
por medio de una.acertada elección puede reemplazar el señor 
Ministro de Estado á ios que hoy, dignamente bajo el punto 
de vista personal , desempeñan los cargos diplomáticos y con
sulares.

Se-ha quejado el S r.' Orense de que nuestros Agentes con
sulares en Francia hayan sido agentes de policía en muchas 
ocasiones. Yo también me lamento, de eso; pero permítame el 
Sr. Orense que le diga que esa observación nada tiene que ver 
con el proyecto que se discute, porque con él y sin él se pue
den nombrar esos Agentes especiales que S. S. quiere.

Voy á concluir haciéndome cargo.de lo dicho por el señor 
Muro y el Sr. Tutau. El Sr. Muro se ha limitado á defender 
su proyecto; pero como el que ahora se discute es él proyecto 
del Sr. Soler y Plá, no he de contestar a.lo q.ue S. S. ha dicho 
en defensa de su proyecto , limitándome á tomar acta de una 
declaración que S. S. ha hecho.

Ha dicho él Sr. Muro que no habia querido nombrar una .. 
Junta de Diputados porque estos habían de ser republicanos, 
y monárquicos aquellos cuyos expedientes iban á revisarse. 
El que sirve á un Gobierno republicano bajo el punto de vista 
oficial, es republicano. Si hay empleados monárquicos, es ra
zón demás para que desaparezcan esos empleados que no están 
dentro de las condiciones que requiere el nuevo orden de cosas.

Al Sr. Tutau nada he de decirle puesto que S. S. se ha li
mitado á decir que los Agentes consulares han sido en muchas 
ocasiones agentes de policía , y á esta observación he contes
tado anteriormente.

El Sr. Ministro de E i t a d o :  Seré sumamente breve, porque 
recuerdo que la Cámara há suspendido otro debate importan
te, y porque respetando cómo respeto á las Cortes soy poco 
aficionado á molestar su atención. Empiezo dando las gracias 
al Sr. Orense por haber pronunciado su discurso, porque en 
realidad las palabras de S. S. han sido el mayor elogio que 
esta tarde se ha hecho á mi proyectó." ,

El Sr. Muro es el que más acerbamente lo ha tratado, si 
bien con benevolencia hacia mi persona.

No he de encarecer al Sr. Olave lo mucho que le agradezco 
el discurso que ha "prbriúnciado éñ pro del proyecto, porque 
quizás sea el primero que ha salido-.dp dos Jábaos de S. S. en 
apoyo, no de este, sino de todos los Gobiernos republicanos. 
Sin embargo, me ha dirigido S. S. una censura qus yo desea
ría se sirviese desvanecer* Ha, dicho que extraña este proyecto 
en mí por demasiado liberal. No tiene derecho ef Sr. Olave 
para decir eso.

Las necesidades del servicio y la gravedad de lás circuns
tancias han aumentado desde que he tenido la honra de ha
cerme cargo del Ministerio de Estado, y así podrá explicarse 
que el proyecto del Sr. Muro aparezca no tan radical como el 
mió. Desde que el Sr. Muro presentó el proyecto hasta ahora, ha 
aumentado la facción, y el Gobierno tenia noticia de que el servi
cio consular, tan importante en estos momentos en las fronteras 
de Francia y en otros puntos, está desempeñado por per
sonas no adictas á la situación. Nada más léjos de mi ánimo 
que se vea en este proyecto un voto de censura al Cuerpo di
plomático ni al consular. En. ámbas carreras hay personas dig
nísimas, honradas, de todos los partidos; pero,, como en toda 
corporación numerosa, hay individuos que afean un poco ese 
bello, cuadro,- y contra esos individuos se dirige el proyecto; y 
yo creo que han de agradecerme los Agentes diplomáticos y 
consulares si puedo librarlos de tan mala compañía.

En el proyecto no se deja al arbitrio de los Ministros la re
moción de los Cónsules y Agentes diplomáticos. Cuando sé 
publicó la ley, se dijo que se formaría el escalafón de la car
rera y se publicaría en la G a c e t a . ¿En qué G a c e t a  consta ese 
escalafón, Sr. Orense? < -

¿Hemos de respetar mosotros Jos derechos adquiridos por 
medios que yo no he de emplear, es decir, por el solo favo r de 
los Ministros? Yo no creo que esto deba respetarse. Yo no quie
ro dejar al arbitrio de los Ministros la remoción y  traslación 
de los empleados, y quiero más, quiero que pueda un dia cer
rarse el escalafón, para qú€ todos' los Gobiernos puedan tener 
Agentes de sus opiniones de quien echar mano.

Es cierto, dice el Sr. Muro, que hace falta que hoy los Cón
sules de la frontera francesa- deban ser de la confianza del 
Gobierno; pero yo le pregunto á r  Sr. M uro: ¿no deben serlo 
también los que mandemos á los Estados-Unidos, cuando tan
tos peligros puede envolver la guerra que estamos sosteniendo 
en Cuba? ‘ ' v

Y como he prometido ser bieve y no me gusta faltar á mis 
prorpesas , pae siento, esperando que la Cámara hará justicia 
al dictámen que he tenido la honra, de presentar.

Suspendida la discusión, y continuando la relativa al pro
yecto de ley de enseñanza ,, dijo

El Sr. M orán (D. Valentín): Vuelvo ¿ empezar la segun
da parte de mi discurso sin que esté presente el Sr. Ministro 
del ramo, como sucedió cuando comencé la prim era; y debo 
repetir que lo siento. Yo no haré comentarios sobre este he
cho; pero sí llamaré vuestra átéñci'óñ, señores, sobre el hecho 
de que no estando aquí el Sr. M inistro, no hay quién pueda 
responderme, puesto que no hay comisión que haya dado dic
támen en este asunto. Y sigo en el análisis que estaba ha
ciendo. ' ••

 ̂En los decretos delSr1. Chao, y en esta ley- se establece una 
asignatura llamada Cristalografía, que yo censuré ágriamente 
la primera vez que me ocupé de este asunto , y que he de se
guir censurando ahora. La Cristalografía es, señores, una pe
queñísima parte de la Mineralogía; de las 1.000 especies m i
nerales que hoy reconoce la ciencia , sólo £0 pueden recono
cerse por la Cristalografía, y eso con el auxilio de un Gabinete 
costoso y muy difícil de manejar. Ahora bien, yo pregunto: 
¿se necesita establecer esta asignatura para conseguir tan es
caso objeto, y pagar para ello un Catedrático especial?

Se crea también una asignatura de Física matemática en

una Facultad en que ap'énas se estudia Aritmética , cuando la 
Física matemática necesita, señores, los conocimientos más 
profundos de estas ciencias. Yo quisiera oir sobre estos puntos 
las opiniones del Catedrático de Historia natural Sr. Mon- 
talvo, y de los Sres. Benot y Perez Costales, que han sido Mi
nistros de Fom ento, y que no parecían muy conformes con 
los decretos de que es consecuencia este proyecto.

Y después de todo, esta ley insiste del modo más tenaz en 
lo que insistían los decretos del Sr. Chao, y es mala como 
aquellos, y entrega la segunda enseñanza, que tanto quiere 
elevar, al capricho de una Diputación provincial, .que puede 
cerrar los Institutos en que se da cuando no se pague á los 
Catedráticos durante tres meses. De modo que, si la Diputa
ción provincial es carlista y enemiga de la difusión de la en
señanza, deja de pagar tres meses á los Profesores, y con esto 
solo ya ha conseguido que el Instituto se cierre.

Dicho esto, no quiero hablar más; porque si hubiera de 
exponeros cuanto pienso acerca de esta ley, no concluiría en 
mucho tiempo. Pero ántes de concluir voy. á leeros el título de 
una asignatura, para que veáis lo que os ha traído el Sr. Mi
nistro de Fomento.

Se trata dé la Física, y una de las asignaturas se titula: In- 
traducción, concepto, relaciones, métodos y aparados, y sus p r in 
cipias generales. ¿Hay nada más laberíntico que esto? Pues no 
'.es esto, sólo ; se ha introducido una asignatura de Poligono?ne - 
tría, qüe hemos tenido que pensar mucho, no sólo yo, sino los 
Catedráticos de la Universidad de Madrid para conocer lo 
que quería indicar. Afortunadamente ya lo sabemos.

Y viniendo ahora á otro género de consideraciones, ¿qué 
perturbación no introduce<en la enseñanza este proyecto? Ahora 
hay 1£ asignaturas;;con el proyecto se establecen ££. ¿Cómo se 
pueden reemplazar una con otra esas enseñanzas? ¿No hemos 
podido esperar un año para discutir este proyecto, cuando 
hemos estado 14 años con la ley de 1857? ¿Es justo que yo 
haya venido aquí hoy sin saber siquiera que iba á tratarse de 
este asunto, y haya tenido que hablar sin preparación? El mis
mo proyecto dice que no hay gabinetes, ni libros, ni Profeso
res,, y sin embargo se quiere plantear en 15 dias.

Esto es inaudito ; esto es tan a troz, que ha dado márgen á 
una protesta de 80 Profesores de los 87 que se reunieron en 
el Oláustro universitario de Madrid; y si lia habido una contra
protesta de los otros sie te , con la cual se ha hecho mucho 
ruido, yo no queria decirlo, pero lo diré; puede haber influido 
mucho que el proyecto actual favorezca á esos siete Profeso
res. Pues qué, ¿no hay alguno que de Catedrático de la Es
cuela de Diplomática pasa á ser Profesor de Facultad? ( El se
ñor Ministro de Fomento: No.) Pues con los decretos del se
ñor Chao pasaba.

Las reformas en Instrucción pública, señores, deben ser 
adecuadas al país y á la época en que se plantean; deben ser 
prácticas y deben ser ^pherales ; y esta ni es general, porque 
es carísima, ni es práctica, porque arroja ££ asignaturas sobre 
la juventud española, no pudiendo originar así más que una 
perturbación en su inteligencia. ¿Es posible acaso estudiar al 
propio tiempo lo elemental y lo ampliado? No, y mil veces no; 
así, lo que se va á hacer es que ningún joven pueda terminar 
su carrera hasta los £8 ó 30 años.

Y vuelvo á insistir en lo que ántes dije, de que no ha de
bido traerse este proyecto sin haber reformado ántes la Ins
trucción primaria. Un Ministro, no ya republicano, sino de
mocrático , lo primero que debe hacer es ocuparse de la ins
trucción del pobre; de enseñar á leer y escribir á esas clases, 
An tes de i ‘aum entar .y:, da. ©levan la instrucción de^Jas clases 

:ricas.: ~  ~
Y ya que tanto se habla aquí de los Estados-Unidos, y que 

tanto daño se hace trayendo citas de algunas cosas fuera de su 
oportunidad, yo voy á hacer ahora una cita de lo que es la 
Instrucción primaria en ese pa ís , ya que por casualidad tenia 
una nota relativa á él en el bolsillo. En New-York hay £.101 
Profesores de Instrucción p rim aria , que cobran sólo por sus 
sueldos 3£ millones de reales. Yo no quiero hacer el para
lelo entre esto y lo que pasa en Madrid ; pero de que ese pa
ralelo no fuese tan desconsolador, era de lo que debia ocuparse 
el Ministro de Fomento ; porque si S. S. lograra elevar el 
nivel de esa instrucción, aunque mañana muriera la República, 
dejaría en la historia una página gloriosa ; no la dejará se
guramente porque S. S. venga aquí con abstracciones abso-

. hitamente impracticables y que apénas podemos conocer, no 
ya el vulgo, sino los que nos hemos dedicado con asiduidad al 
estudio.

No venga con reformas que no se pueden entender: no ar
roje ese sarcasmo á la frente de la Nación española. Y no crea 
S. S. que estamos tan atrasados en el estudio de las Ciencias: 
hay aquí quien se dedica á ellas con toda asiduidad: existen 
hombres notabilísimos. Como tampoco crea que estamos atra
sados en libros y obras elementales: los tenemos mejores que 
los que hay en Francia y e n  otros países á los cuales se quiere 
im itar en el nuestro, y especialmente por el Sr. Ministro de 
Fomento.

El Sr. M ontalvo: Ruego al Sr. Presidente que me per
mita ser algo extenso al contestar á las alusiones que se me 
han dirigido, porque estas han sido varias, no sólo hoy, sino 
en otra ocasión, cuando habló el Sr. Morán de este asunto.

Siento no poder hablar con la pasión del Sr. Morán contra 
los decretos del Sr. Chao, que si por una parte merecen aplau
so por otra son dignos de censura. Esos* decretos no son ne
gros ni blancos , son grises. Todos los planes de Instrucción 
pública se resienten de las aficiones del autor. Este plan tiene 
la ictericia filosófica, permítaseme la frase.

Una de.las cosas más atacadas por el Sr. Morán es la u r
gencia de este proyecto. Tiene razón S. S. Cuando tantos peli
gros nos rodean, no parece oportuno ni patriótico ocuparse de 
este asunto; mucho más si hay que tratar de una enmienda 
tan curiosa como la leida dias pasados. Pero es el caso que si 
no es urgente para una Cámara republicana un plan de Ins
trucción pública, ¿que puede ser urgente? Dadme el punto de 
apoyo de la Instrucción pública y se removerá el mundo de 
las ideas. La Instrucción pública es un arm a poderosa de todo 
Gobierno , y una . Cámara republicana debe procurar que esa 
instrucción sea todo lo extensa y gratuita posible.

Este es uno de los defectos de los decretos del Sr. Chao; 
pero no puedo decir como el Sr. Payela que no son federales. 
Se ha manifestado también que por esos decretos sólo queda
ban en Madrid las Facultades de Ciencias y Filosofía y Letras, 
censurándolos acerbamente por esta razón. Esto yo lo consi
dero digno de aplauso, para que esas Facultades no arrastren 
una vida lánguida, ¿Cómo en todas partes ha de haber Mu
seos, Gabinetes y libros bastantes ? Yo no estoy conforme con 
muchas de las innovaciones hechas, á aquellos decretos, que 
respondían á un ■ fin á que no responde el proyecto que se 
discute.

El período de la segunda enseñanza es uno de los más im
portantes; pero la instrucción prim aria, como decía el señor 
M orán, debiera haber sido objeto preferente de una Cámara 
republicana. El Sr. Morán hacia después un gran elogio de 
esa primera enseñanza. Tiene razón S. S.; pero no está bien 
en boca de un radical hablar de los Maestros de escuela. Creo

que el partido radical debe ser una sombra fatídica para los 
Maestros de Instrucción pública.

El Sr. V icep resid en te (Pedregal): Se suspende esta dis
cusión.

Se leyeron dos dictámenes de la comisión de Fomento: uno 
relativo al ferro-carril que partiendo de Alcalá de Guadaira 
empalme con la línea de Córdoba á Málaga; y otro fijando el 
genuino sentido de la ley de 15 de Noviembre de 487£ respecto 
del ferro-carril de Mérida á Sevilla: acordándose que se im
primirían, repartirían y señalaría dia para su discusión.

Leyóse igualmente una enmienda al núm. 9.° del art. 3£ del 
proyecto de ley sobre Instrucción pública, firmada por el se
ñor Alfaro (D. Timoteo).

Dióse cuenta del dictámen de la comisión de actas relativo 
á la del distrito de Aimansa, proponiendo la nulidad de la 
elección, y acordándose que se imprimiría, repartiría y seña
laría dia para su discusión.

El. Sr. M artín ez (D. JustoJ: Teniendo que presentar al
gunos documentos sobre el acta del distrito de Pontevedra, 
ruego á la comisión se sirva retirar su dictámen acerca de di
cha elección.

El Sr. M on talvo : Como el acta de Pontevedra es un poco 
intrincada, la comisión de actas no tiene inconveniente en re
tirar su dictámen.

El.Sr, Secretario  (Benitez de Lugo): Queda retirado.
El Sr. Perez P asto r: Pregunto á la comisión de actas 

si después de tres meses que hace están abiertas las Cortes, no 
ha tenido todavía tiempo para dar.dietámen sobre la de Gandía.

El Sr. M ontalvo: S. S. sabe las vicisitudes por que ha 
pasado la comisión de actas, que ha quedado en cuadro dos ó 
tres veces. Ya por fortuna se halla completa , y dentro de po
cos dias creo será complacido el Sr. Perez Pastor.

Se dió cuenta de una solicitud de Doña Mariana Carrafa y 
Carvajal pidiendo una pensión, acordándose que pasara á la 
comisión correspondiente.

Se leyó un suplicatorio remitido por el Juez de primera 
instancia de Lorca pidiendo autorización para procesar al se
ñor Diputado D. Alfredo. Sauvalle, acordándose que pasara á 
la comisión correspondiente.

El Sr. Viceprésiclera te (Pedregal): Orden del d iap ara  
mañana: los asuntos pendientes; votación definitiva de las le
yes aprobadas por las Cortes; discusión del dictámen de la co
misión de Hacienda sobre la Memoria de ia comisión inspec
tora de la Deuda, y de los demás de que se ha dado cuenta á 
las Cortes en el dia de hoy.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

NOTICIAS.

EXTERIOR.
Las Autoridades portuguesas han puesto en prisión á 

un Cura, que en uno de los pueblos de la frontera protegia 
á los carlistas, facilitándoles armas y prestándoles activa 
cooperación.

El Emperador de Austria ha vuelto á visitar la sección 
de Agricultura de España en la Exposición, examinando 
detenidamente sus productos. Se mostró muy complacido 
á la vista de los cereales, legumbres, chocolates, tabacos, 
azúcares y vinos, prodigando sus elogios al fondo y á la 
forma de la exhibición. Al retirarse encargó se dieran las 
gracias á los expositores y la enhorabuena al país.

El mismo Monarca irá dentro de pocos dias á Gastein, 
donde se encontrará con el Emperador Guillermo, cuyo 
viaje á Yiena se realizará en el mes de Octubre próximo, 
según anuncian los periódicos de Berlín; Le Memorial Oi- 
plomatique, si bien asegura que el Príncipe de Bismark 
asistirá á la entrevista de los Emperadores, no precisa el 
punto de la misma, y dice que no se sabe si se celebrará 
en Salzburgo ó en Yiena.

Los telegramas recibidos ayer en esta capital anuncian 
un choque ocurrido en el ferro-carril del Norte de Ingla-r 
térra, de cuyas resultas ha habido 30 muertos.

En Belfort ha habido un terrible incendio. Las pérdi
das se calculan en un millón de duros.

En el territorio francés quedan sólo 5.000 soldados 
alemanes.

Ha fallecido uno de los más distinguidos marinos fran
ceses , el Almirante Fournier.

Dice L'Evenement que en la entrevista que tuvo con el 
Conde de París el 19 Mr. Guizot, censuró la excesiva pre
cipitación de las negociaciones llevadas á cabo entre los 
fusionistas borbónicos. La Presse participa que el estado 
de salud de dicho hombre político inspira sérios temores.

Anuncia Le Constitiitionnel que las elecciones para cu
brir las vacantes de la Asamblea francesa se verificarán 
del 1.° al 15 de Octubre próximo.

Le Monde dice que muchos Diputados pertenecientes á 
la mayoría de la Asamblea Nacional francesa desean ha
cer firmar una Constitución al Conde de Chambord. El 
mismo periódico reprueba semejante propósito.

Los diarios de la vecina República aseguran que gran 
parte de los C onsejeros municipales elegidos en Alsacia y
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Lorena han rehusado prestar el juramento de fidelidad al 
Em perador de A lem ania, en cuya consecuencia no han 
podido constituirse las Municipalidades.

El Emperador de Austria ha dado un manifiesto con
sagrando la asimilación en lo civil y político del territorio 
fronterizo oriental y meridional del Imperio, conocido bajo 
el nombre de los Confines militares, al resto de Hungría 
de que forman parte.

En su consecuencia, han quedado suprimidos los ocho 
últimos regimientos de los Confines que no estaban disuel
tos, quedando la población limítrofe, en cuanto al servi
cio m ilitar, asimilada á la de Hungría y Croacia. Desde el

de Octubre próximo en adelante se le aplicarán las leyes 
del servicio m ilitar universal y obligatorio, es decir, la 
landw'ehr y el landsturm.

Con esta reforma, que ha publicado ya la Gaceta de Vie- 
na , desaparece una institución que tenia su origen en las 
guerras seculares entre la Monarquía austríaca y el Im pe
rio otomano, y que había prestado grandes servicios, espe
cialmente á la casa de Hapsburgo. El Gobierno del Empe
rador Francisco José la ha suprimido por considerarla 
incompatible con las instituciones que hoy rigen en la 
Monarquía austro-húngara.

Debe hallarse ya á estas fechas en la capital del refe
rido Imperio el Príncipe Milano de Servia, á quien se pre
paraba una favorable acogida por parte de las Autorida
des de la capital de Austria. Los diarios austríacos y hún
garos celebran el viaje del joven soberano, expresañdo su 
esperanza de que Servia y Rumania concurran á regu
larizar la situación del Imperio.

Los jhombres de Estado que ejercen actualm ente el 
poder en Yiena están dando pruebas de que desean since
ramente establecer la armonía entre los diferentes Estados 
que lo constituyen, contando además con m uchas simpa
tías personales que les pueden facilitar la tarea.

Gon todo, en las últim as noticias de Constantinopla se 
habla de un incidente susceptible de producir graves com
plicaciones, como lo son todas cuantas se relacionan con 
Turquía.

He aquí en qué términos lo refiere un periódico:
«Existe en el Bajo Danubio un punto en el que se tocan 

las fronteras de Hungría y Turquía, un estrecho de-rápi
das corrientes, que entorpece mucho la navegación del 
rio. El Gobierno austríaco , como principal interesado, 
propuso en la conferencia de Londres (1871) rectificar el 
paso á su costa; pero el de Constantinopla y el de Belgra
do se negaron , no queriendo que A ustria quedara en po
sesión de un punto tan importante.

Se decidió, pues, en el protocolo que las dos potencias 
ribereñas (Austria y Turquía) hicieran juntas las obras 
necesarias, mediante un empréstito colectivo.

Por su parte, Servia y Rum ania quisieron también 
concurrir á la empresa y figurar en la comisión que habia 
de estudiarla, á lo cual el Gobierno otomano se negó term i
nantemente, declarando que no adm itiría un delegado ru 
mano sino con carácter consultivo. El Gabinete de Bucha- 
rest ha protestado, y se cree que no hará ménos el de 
Belgrado, como también que, de consecuencia en con
secuencia, se llegue á la reforma del susodicho protocolo.

Este temor ha hecho considerar el conflicto de las 
Puertas de Hierro, pues así se llama el estrecho en cues
tión, como un punto negro en el horizonte de la política 
de O rien te; pero acaso sea fácil orillar las dificultades 
aprovechando la visita del Príncipe Milano.»

La Reina de Inglaterra ha marchado á Escocia, donde 
pasará el resto del verano. Desde allí irá á visitar las pe
queñas islas inmediatas á Inglaterra, que hace siglos no 
ha visitado ningún Soberano de la Gran Bretaña.

En Londres corrían rumores relativos á la inmediata 
disolución del P arlam ento ; pero nada parece resuelto, 
y lo más probable es que celebre aun la actual Cámara 
una corta legislatura.

En la misma capital se han recibido del Cabo de Coast- 
Gastle noticias poco satisfactorias~por cierto. La m ortandad 
fué muy grande en las tropas expedicionarias hasta el 31 
de Julio últim o, y los indígenas continuaban ocupando 
sus posiciones con numerosas fuerzas.

Afortunadamente para los ingleses aquellos bárbaros 
no daban m uestras de activ idad ; pero así y todo, la cam 
paña no se presenta bajo buenos auspicios.

Los diarios de San Petersburgo, que no han publicado 
aun el tratado de paz celebrado con el kan de Khiva, dan 
pormenores interesantes acerca del kanato, cuya suerte 
no es fácil determ inar después de su conquista por los 
rusos. Resulta, sí, por las indicaciones de los periódicos,, 
que las tropas rusas no podrán abandonar aquel Estado 
del Asia central.

El kanato de Khiva, si no se cambia en una provincia 
del vasto Imperio de R usia, quedará probablemente en 
igual situación que lo es la de los Estados de la India y 
Afghanistan respecto de Inglaterra.

Han surgido diferencias entre Noruega y Dinamarca, 
que acusa á aquella de favorecer el movimiento separa
tista de la isla de Yeeland, tierra de los hielos.

Muchos diarios ingleses han publicado las cartas de 
Samuel Baker, á quien há poco se creyó m uerto ó en gran 
peligro, y que acaba de realizar en unión de su esposa y 
de un puñado de hom bres dos empresas verdaderam ente 
colosales: la destrucción del comercio de esclavos en toda 
la región del Nilo central hasta los lagos Alberto y Victo
ria , nombres con que ha reemplazado los antiguos, y la 
incorporación dé todas aquellas regiones al Egipto, cuyo 
dominio se extiende ya hasta el Ecuador. La expedición 
de Sir Sam uel, que ha durado tres años, se asemeja un 
tanto á las fabulosas conquistas de Hernan-Cortés. El Vi- 
rey de Egipto le habia confiado un pequeño ejército de 1.645 
hom bres, que por la indisciplina de los soldados, la mala 
voluntad de los Oficiales y la guerra terrible que le hacían 
los mercaderes de esclavos que habían instalado en Fatiko 
el centro de sus operaciones, que se extendían en un ter
reno de 90.000 millas cuadradas, habia quedado reducido 
á 500 hombres. En cam bio, bajo el mando de desertores 
egipcios, la compañía tenia organizadas las tribus todas 
del país y se habia atraído el apoyo del Rey de Unyoro.

Las peripecias de esta lucha de tres años, en que pe
recen de una m anera trágica porción de Soberanos ó ca
ciques de aquellas regiones; en que la pequeña columna 
de Samuel Baker, reducida en últim o extremo á 100 hom 
bres, está expuesta á sucum bir toda envenenada con cidra 
que le habían enviado á beber ocultos enemigos, consti
tuyen una verdadera novela. Con 50 hombres armados de 
excelentes carabinas inglesas, el intrépido caudillo inglés 
y su esposa derrotan á 7.000 africanos, y desde entonces, 
como en las conquistas de América, empieza á contar con 
el auxilio de varios Jefes de tribus, á quienes coloca en 
los Tronos de aquella región, y al cabo de un año puede 
volver á Fatiko, donde habia dejado parte de sus tropas 
amenazadas por los cazadores de esclavos, á quienes der
rota tam bién en una nueva acción. Desde esté momento 
los naturales del país se ponen del lado de sir Samuel, 
quien con un  ejército de dO.OOO indígenas destruye por 
completo á los esclavajistas, cayendo muchos de los Jefes 
en su poder.

Habia construido un fuerte en Fatiko, que los viajeros 
llam an el Paraíso del Africa; habia empezado á hacer na
vegables algunos riosy trasportado por camellos una,escua
drilla destinada á los lagos. La conquista del Africa central 
e s tá ,p u e s , amenazada por la civilización europea, y el 
khediw de Egipto tiene la perspectiva de fundar para su 
dinastía un Imperio más vasto que el de los Faraones.

Al mismo tiempo que tan faustas nuevas llegaban á 
Inglaterra, sir Samuel Baker anunciaba que habia tenido 
en Fatiko noticias del célebre viajero Liwingstone, el cual, 
después de haber salido de Ujijí, habia marchado siempre 
en dirección de las fuentes del Nilo, y se hallaba en las 
mejores relaciones con el Rey de Ugañda, en el Africa 
central también.

La im prenta periódica ha penetrado ya en el Japón. 
El periódico que ha empezado á publicarse en la capital 
de dicho Imperio se titu la  Mciinich Hincharía Shimbiinshig. 
Se vende en Yedo por 150 cash, que vienen á ser 30 cén
timos de peseta.

Está impreso en caracteres móviles, lo cual es un gran 
adelanto, porqué ántes se imprimía algo sobre planchas 
de madera, y no con letras sueltas. En su prim er núm ero 
se insertan anuncios oficiales y las principales noticias de 
Europa.

INTERIOR.
Según telegrama del Gobernador de Guadalajara, ayer á 

las siete de la noche i% hombres armados robaron en la casi
lla núm. 34, próxima á la estación de Fontanar. Han salido en 
persecución de los ladrones.

Según telegrama del Juez de primera instancia de Calata-^ 
yu d , ayer tarde se presentó en aquel término una partida car
lista de 26 hombres mandada por Villalain. Ha salido en su 
persecución una columna.

Según telegrama del ambulante de Navarra, ha sido se
cuestrada la correspondencia oficial procedente de Pamplona 
por los carlistas en Carrascal: quitaron también toda clase de 
periódicos y Boletín oficial.

El Gobernador de Valladolid participa no sabe haya ocur
rido nada en Pesquera de Duero.

Según telegrama del Gobernador de Badajoz, ha sido alcan
zada por el Capitán Vargas de la Guardia civil la partida car
lista Sabariegos, poniéndola en precipitada f»ga. El cabecilla 
Sierra herido y prisionero.

Según telegrama del Gobernador interino de Burgos, ha 
salido ayer con dirección á esta capital en tren exprés el Go
bernador y varias comisiones.

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 28 de Agosto de 1873, comparada con la 

del dia anterior.

F o n d o s  p ú b l i c o » .  CAMBIO AL CONTADO.

____________________ .   Dia 17. Dia 18.

Renta perpétua al 3 por 4 00    45‘95 45‘90-85-80
pequeños. \6‘00 4 5*95-80

á plazo 4 6‘00 4 6‘05-46‘00 fin e. íir. 
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 1 üO

interés anual.     5V60 5Í‘60-50
Idem id.—En cantidades pequeñas. 54 ‘75 51 ‘60

Obligaciones generales por ferro-carriles
de 2.000 r s . ......................................................    »

Idem id. id. nuevas...    a s‘75 28*75
Acciones del Banco de España 449*90 »

no publicado. |4 50*00 450*00

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

PAWQ. 1HWBFICIO. DIÑO. kBlfBFrG.ni

Albacete  » Lugo  par p. ,
A lic a n te . .. . . . .  » M  d. Málaga............... * *1* »
A lm e r ía .. . . . . .  » 4|# M u r c ia . . . . . . . .  * 4(1
Avila. . . . . . . .  * 4(8 d. Orense   Par- *
Badajoz , .  * Id . O v ie d o . . . . . . . .  * 4 4(8
B a rce lo n a ..... » 4 4(2 P a t e n c ia . . . . . .  * !(*■
Bilbao.....................  » 4 Pamplona  * 4
•B u r g o s .. .. .. ..  » 3j8 P ontevedra.... » 4(2
Cáceres    » 4 p. Salamanca  par. »
Cádiz . . . . .  » 4 4(8 San Sebastian.. » 4R 2 d .
Castellón  par. » Santander  » 4 4(2
Ciudad-Real... » 4(2 Santiago  » 4)8
Córdoba  » 3(4 Segovia................... 4(2 »
Coruña...................  » 4 Sevilla.................... » 4
Cuenca.................... » » Soria  4(2 p. »
Gerona..................  4(4 * Tarragona  » 4(2
Granada  » 1(2 Teruel....................  par. »
Guadalajara... 3(4 » T o le d o . . . . . . . .  4(2 »
Huelva.................... » » V a len cia ...- » 4 4(4
Huesca.. . . .  . . .  » 4(4 «Valladolid  » 4
Jaén   » 4 Vitoria .i » 4 4;8d.
León   » 4(2 Zamora . . ]  4(4 »
Lérida...................  par. » Zaragoza j ■ » 4 4¡4
Logroño   » 4 * *

Bolsas extranjeras.
París 27 Agosto.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 20 4 ,4.

i 3 por 4 00...........................    á 58
Fondos franceses, <4 4(2 por 100  á 83‘30

f 5 por 4 00............................   á 92‘05
Consolidados in g le se s .. .........................................   á 92 3(4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
J  Lóndres, á 90 dias fecha, 48 85.

París, á 8 días v ista , 5*4 4 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 28 de Agosto de 1873,

ALTU RA TEM PERATURA 11

del ! y humedad del aire. I
V r ¿ = = - - ■  -  H 5K C C IO H  B IT  AI O

HORAS. í™™ termómetro ¡|
reducida aO--------------------- ------------- y c la se  del v iento, d e lc ie io .
y en milíme- c H u m ed e -1

tros. ¿seco. cj(j0 |

6 de la m. 708,65 43,6 8,3 N. O ...  Calma.. Despejado
9 de la m. 709,38 23,0 4 3.5 N. O. . .  Idem .. Ais. celaj.

42 del d ia .. 708,35 30.» 46.8 O. S. O. Brisa.. Celajes.
3 de la t . .  707,42 31,8 47,4 l'O. ídem . Nuboso.
6 de la t . .  707.98 26.7 4*.7 jN. N. O. ídem ..  Nubes.
9 de la u.. 7C8.30 22,4 12,7 j¡N, N. O. Id em .. Ais. nub.

Temperatura máxima del aire, á la sombra *........................  33,6
Idem mínima de id      43 4

Diferencia ................    20.2
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto. .......... 9,6
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra................   38.5
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ................................ 57,8

Diferencia    49 3
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.............................  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer ño llovió en provincia alguna.

PARTE NO OFICIAL

Santos del día.

La Degollación de San Juan Bautista ; Santa Sabina, virgen 
y San Adolfo, confesor.

Cuarenta horas en la iglesia de monjas de Nuestra Señora de la 
Encarnación.

Espectáculos .

T e a t r o  y  C irc o  d e  M ad r id .—A las ocho y media de Ja- 
noche.—Función 81 de abono.— Tufno 3.° par.—Lola.— 
Bralnma, baile.

T e a t r o  d e l  P r a d o .—A las ocho de;Ia> noche.— Las dia
bluras de Perico.—El agua de San Prudencio.— Una tos
tada.— Cantones domésticos.— Baile. ; ■

« larri Ln d e l  B u e n  R e t i r o .—A las ocho y media de la 
noche (si el tiempo no lo impide).—El proceso del 
can-can.—Baile.— El castañar español—-Intermedio pol
la banda de Ingenieros. 1

C irc o  d e  P rlce* —A las nueve de la noche.—Gran función 
de ejercicios ecuestres y gimnásticos.


